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ACTA NÚMERO 29 DE 2017
(mayo 17)

Cuatrienio Constitucional 2014-2018
Legislatura del 20 de julio de 2016  

al 20 de junio de 2017
Lugar: Salón “Los Comuneros”
Fecha: 17 de mayo de 2017
Hora de inicio: 10:10 a. m.
Mesa Directiva
Presidente: Honorable Representante José Luis 

Pérez Oyuela.
Vicepresidenta: Honorable Representante Tatiana 

Cabello Flórez.
Secretario General: Doctor Benjamín Niño 

Flórez.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Tatiana Cabello Flórez:

Buenos días, damos inicio a la sesión de la 
Comisión Segunda, siendo las 10:10 a. m. del 17 de 
mayo de 2017.

Señor Secretario, por favor sírvase llamar a lista.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

Sí, señora Presidenta.
Llamado a lista, Sesión Comisión Segunda, 

mayo 17 de 2017.

Honorable Representante Registro
Agudelo García Ana Paola ----
Barreto Castillo Miguel Ángel ----

Honorable Representante Registro
Cabello Flórez Tatiana Presente
Deluque Zuleta Alfredo Rafael ----
Durán Carrillo Antenor Presente
Hoyos Salazar Federico Eduardo ----
Merlano Rebolledo Aída ----
Mesa Betancur José Ignacio ----
Mizger Pacheco José Carlos ----
Pérez Oyuela José Luis ----
Rincón Vergara Nevardo Eneiro ----
Rosado Aragón Álvaro Gustavo Presente
Torres Monsalvo Efraín Antonio ----
Triana Vargas María Eugenia Presente
Uribe Muñoz Alirio Presente
Urrego Carvajal Luis Fernando ----
Villamizar Ortiz Andrés Felipe Presente
Yepes Martínez Jaime Armando Presente

quórum deliberatorio.
Se hicieron presentes durante la sesión los 

honorables Representantes:
Ana Paola Agudelo García
Miguel Ángel Barreto Castillo
Alfredo Rafael Deluque Zuleta
Federico Eduardo Hoyos Salazar
José Ignacio Mesa Betancur
José Luis Pérez Oyuela
Nevardo Eneiro Rincón Vergara
Efraín Antonio Torres Monsalvo
Luis Fernando Carvajal Urrego
Tienen excusa los honorables Representantes:
Aída Merlano Rebolledo
José Carlos Mizger Pacheco.
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Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Tatiana Cabello Flórez:

Señor Secretario, proceda a darle lectura al Orden 
del Día.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

ORDEN DEL DÍA
Miércoles 17 de mayo de 2017

I

II
Aprobación del Orden del Día

III
Debate de control político

Desarrollo de la Proposición número 38 del 29 
de noviembre de 2016, apruébese por la Comisión 
Segunda de la Cámara de Representantes la 
realización de un debate de control político, para 
discutir acerca de los ataques a líderes sociales 
y defensores de Derechos Humanos, por grupos 
armados, sucesores de los paramilitares y la 
obligación del Estado de proteger, investigar y 
sancionar a los responsables y para que se absuelva 
el cuestionario adjunto a realizarse en sesión que 
destine la Mesa Directiva. Cítese para tal efecto 
el Ministro del Interior, el Ministro de Defensa e 
invítese al Fiscal General de la Nación, al Director 
de la Policía Nacional, al Procurador General, al 
Defensor del Pueblo, al Alto Comisionado para la 
Paz, al Director de la Unidad Nacional de Protección, 
a la Alta Consejería Presidencial para los Derechos 
Humanos, al Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos. Se anexa 
cuestionario. Firma la proposición el honorable 
Representante Alirio Uribe Muñoz.

IV
Anuncio de proyectos de ley para discusión y 

votación en primer debate
V

Representantes
Ha sido leído el Orden del Día, Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Muy buenos días a todos, hay quórum 
deliberatorio, una vez leído el Orden del Día, doctor 
Alirio Uribe Muñoz, le damos inicio al debate, tiene 
usted el uso de la palabra.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Alirio Uribe Muñoz:

Buenos días, gracias Presidente. Un saludo para 
la mesa directiva y para los demás Honorables 
Representantes de la Comisión. Quisiera saludar a 
quienes me van a acompañar también en este debate; 
al Senador Iván Cepeda, a la Representante Ángela 
María Robledo.

Quiero agradecer también tanto las respuestas 
escritas, como la presencia que tienen acá, 
Presidente, el señor Viceministro de Defensa Aníbal 
Fernández de Soto, el señor Ministro sabemos 
que está en Washington con el Presidente en la 
reunión con Trump, también agradecerle al doctor 
Guillermo Rivera Flórez Viceministro del Interior 
quien nos está acompañando en esta audiencia, al 
Mayor General Jorge Enrique Rodríguez Peralta 
Director de Seguridad Ciudadana de la Policía, a la 
doctora Paula Gaviria Betancourt, Alta Consejera 
Presidencial para los Derechos Humanos, también 
de la Unidad de Protección, el doctor Diego Mora 
me informó que lo dejó el vuelo de Popayán anoche, 
pero está el Subdirector, el Coronel Álvaro López 
Pabón; agradecer también muy especialmente la 
presencia del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para Colombia, al señor Todd Howland, 
también al delegado de la Procuraduría General, 
el doctor Pedro Núñez Castellanos quien no va a 
intervenir, pero está como observador, al doctor Luis 
González León Director de la Dirección Nacional 
de Fiscalías. Quiero también saludar a dos invitados 
internacionales muy especiales, que les solicitaría 
que se colocaran de pie un momentico; estoy 
hablando del Diputado español Nicolás Sartorius 
que estuvo hoy invitado en la Comisión de Paz, 
que es fundador de comisiones obreras, abogado, 
periodista, Presidente de la Fundación Alternativas 
y que ha escrito varios libros sobre la dictadura y la 
conquista de la democracia en España; igualmente a 
Luis Maira de Chile que está invitado acá, que fue 
Ministro en varias ocasiones en Chile y que ha sido 
acompañante en la mesa de diálogo de paz de La 
Habana, agradecerle también pues que estén hoy 
aquí. Sin más preámbulos y agradeciendo a todos los 
que están presentes en las graderías de la Comisión, 
iniciamos con el debate de control político.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Doctor Alirio, usted me permite solamente un 
segundo, por cortesía y que bueno usted saludó a 
todos y cada uno, pensé que ya lo habían hecho, 
les presentamos un respetuoso y fraternal saludo al 
Senador Cepeda y a nuestra compañera Ángela María 
Robledo, también, muchas gracias por acompañar 
este debate y estar acá en la Comisión Segunda 
y si usted me lo permite doctor Alirio, también 
quería invitar formalmente a nuestros amigos, 
especialmente España y Chile, que están aquí, que 
nos acompañen acá de invitados especiales, también 
a ellos muy bienvenidos siempre a nuestro país y 
gracias por acompañarnos en esta Comisión.

Por favor, me disponen dos sillas acá al lado del 
doctor Luis González y me acompaña a España y 
acá también en la Procuraduría se acompañe el país 
de Chile.

Al doctor Luis Maira de Chile y al doctor Nicolás 
Sartorius de España, bienvenidos a esta Comisión, 
muchas gracias por estar acá, yo creo que estamos 
más tranquilos así.

Continúe usted, doctor Alirio Uribe, con el uso 
de la palabra.
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Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Alirio Uribe Muñoz:

Gracias, Presidente.
Dando inicio entonces al debate, quisiera decir lo 

y poner de presente la grave situación de asesinatos, 
de ataques a defensores de Derechos Humanos y 
de líderes sociales en Colombia y quisiera decirles 
a todos ustedes que realmente el proceso de paz ha 
traído unos dividendos muy importantes en materia 

en Colombia, que hemos logrado que las acciones 
ofensivas entre la Fuerza Pública y las FARC y 
grupos guerrilleros se reduzcan en un 97% en el país, 
que desde hace 51 años no se registraba un número 
de víctimas y combatientes y muertos y heridos en 
acciones militares tan bajo como el de ahora, que 
según el Cerac, nos hemos ahorrado mil doscientos 
muertos en el último año y que obviamente ese cese 
bilateral de fuego y demás, como se presenta aquí en 
el cuadro, pues nos ha traído un descenso global en 
la cifra de homicidios y quisiera señalar eso porque 
cuando yo era defensor de Derechos Humanos, hace 
20 años, la cifra de homicidios en el país estaba por 
el orden de los treinta mil al año hoy, según medicina 
legal, son diez mil seiscientos, casi una tercera parte y 

que ha habido una reducción de por lo menos a una 
tercera parte de los homicidios de manera general y se 
han reducido las muertes en combate, la preocupación 
que tenemos es que a pesar de que eso ha sucedido y 
que ese es un redito importante, imputable al proceso 
de paz, pues lo cierto es que siguen incrementándose 
los asesinatos de líderes sociales.

Si lo miramos por el tema de las minas 
antipersonas, nosotros también vamos a encontrar 

ver, venimos de más o menos 1.282 víctimas en 
el año 2005, el año pasado hubo 84 víctimas de 
las cuales 14 perdieron la vida, pero ha habido un 
descenso dramático favorable y esperamos que este 
año y el próximo se sigan reduciendo las víctimas 
por minas antipersonas, en el hospital militar el año 
pasado ingresaron 36 personas heridas, 24 heridos 
por minas antipersonas y 12 por armas de fuego y 
creo que esos dividendos que están dándose con 
ocasión del proceso de paz, debemos reclamarlo con 
respecto a los defensores de Derechos Humanos, a 
los líderes sociales porque no es posible que se sigan 
manteniendo dos fenómenos que son los que vamos 
a tratar en esta audiencia.

Un fenómeno, Presidente, es la pérdida de vidas de 
grandes líderes y defensores de Derechos Humanos y 
dos, la persistencia del paramilitarismo, si nosotros 
miramos las cifras de los líderes sociales, vamos a 
encontrar que hay tres cifras, lo primero sería decir 
que el Estado colombiano no cuenta con una cifra 

está aquí el doctor Calero, el informe de la Defensoría, 
porque me parece que es la cifra más cierta, primero 
porque la otra cifra es de “Somos defensores” a 
quienes les agradecemos su trabajo, pero esa es una 
cifra no gubernamental, la de Naciones Unidas es una 

país, la de la Defensoría del Pueblo ha contrastado 
las listas de defensores asesinados tanto de “Somos 
defensores” como las de “Naciones Unidas” y la 
Defensoría del Pueblo tiene presencia en todo el país 
y tiene observadores en terreno y tiene defensores 

de líderes asesinados en el año 2016 es la de la 
Defensoría del Pueblo, esa cifra viene en aumento, 
para el año 2016, respecto del año 2015 y yo lo que 
quisiera señalar en esta audiencia.

Si seguimos mirando el mapa, estos son los que 
han asesinado en el año 2017, de acuerdo a Marcha 
Patriótica 35; sin embargo, la última cifra llega a 51, 
según la Defensoría del Pueblo 22 y bueno aquí está 
la cifra para este año, este año según las cifras, que 
no han sido todavía depuradas totalmente, estamos 
hablando de 51 homicidios de defensores y líderes 
sociales, en lo que va corrido del año 2017, cifra que 
es muy grave porque estaríamos hablando de un líder 
social asesinado cada 3 días, este es el mapa que nos 
muestra la zona donde hay un mayor riesgo y donde 
se están presentando los asesinatos, es un mapa de 
la Defensoría del Pueblo, luego tenemos un mapa 
de presencia paramilitar, de Indepaz, donde nosotros 
le damos un debate, señor Viceministro Aníbal 
Fernández, tenemos ese debate con el Ministro de 
Defensa porque no es posible que nos diga que no 
hay grupos paramilitares cuando en los últimos días 
han matado 11 policías, en un plan pistola, del Clan 
del Golfo, precisamente y no es posible que se nos 
diga entonces que si están asesinando a los líderes 
sociales y si están asesinando incluso a agentes de la 
Policía Nacional, no es posible que se nos diga que 
no hay grupos paramilitares.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Perdón doctor Alirio, un segundito, doctor 
Rosado, por favor vamos a aprobar el Orden del Día, 
simplemente para garantizar que el debate, se hace 
en el marco, ¿le parece bien, doctor Alirio?

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Alirio Uribe Muñoz:

Sí, Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Una vez conformado el Orden del Día, se somete 
a consideración el mismo, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, ¿la aprueba 
la Comisión?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

Presidente, ha sido aprobado el Orden del Día, 

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Entonces, doctor Alirio, se le ha hecho quórum 
a su llamado, me parecía muy importante haberlo 
aprobado así, continúe por favor y me excusa que lo 
haya interrumpido.
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Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Alirio Uribe Muñoz:

Está muy bien, Presidente, gracias.
Quería insistir, entonces, que no es posible que el 

Gobierno mantenga un discurso de no existencia o 
de negación de estos grupos armados ilegales, que, si 
bien es cierto, no tienen la magnitud, la dimensión, la 
operación nacional que en otras épocas tuvieron las 
AUC, pues lo cierto es que si hay una recomposición 
y hay unos grupos que están operando a lo largo y 
ancho del país. Si seguimos mirando los mapas, 
aquí tenemos el mapa que nos está mostrando las 
estadísticas de los municipios en los cuales está 
funcionando el Plan Victoria y quisiera decirle eso, 
señor Aníbal Fernández de Soto, porque si usted 
mira, hay una coincidencia entre los municipios del 
Plan Victoria, que se nos ha presentado en varias 
oportunidades en el Congreso, con los municipios 
en los cuales están asesinando a los defensores de 
Derechos Humanos, por ejemplo, ustedes miran 
a Antioquia, en Antioquia han asesinado, estoy 
hablando de 2016-2017, 25 defensores de Derechos 
Humanos, si usted mira Córdoba, 8 defensores, 
si mira Norte de Santander, 8 defensores, si mira 
el Cauca, 44 defensores, si miramos el Valle 
del Cauca, 7 defensores, si miramos Nariño, 7 
defensores, la pregunta que yo me hago, Ministro, 
es ¿por qué están matando a los líderes y defensores 
de Derechos Humanos en los departamentos en los 
que está operando precisamente el Plan Victoria que 
teóricamente tiene dentro de sus objetivos proteger 
a los grupos étnicos, proteger a las minorías étnicas, 
proteger también a sectores sociales en esas zonas 
del país y si seguimos mirando los mapas, vamos a 
encontrar también que en las zonas transitorias de 
las circunscripciones especiales de paz que son más 
o menos 170 municipios, pues vamos a encontrar 
que se han presentado muertos en 38 municipios de 
los que van a ser las circunscripciones especiales de 
paz y que se están, matando líderes sociales de las 
zonas que esta evacuando las FARC.

El Plan Victoria dice que va a contribuir a la 
restitución de tierras en esas zonas del país, que 
son zonas de alto riesgo, de alta intensidad de 
grupos armados ilegales, pero uno se pregunta 
¿por qué están asesinando precisamente líderes 
de restitución de tierras en esas zonas? ¿Por qué 
el 88% de los asesinatos son de líderes agrarios? 
Y entonces vamos encontrando coincidencias 
entre las zonas electorales favorables al proceso 
de paz, las zonas que la Defensoría declara de alto 
riesgo, la Defensoría ubica 100 municipios de alto 
riesgo para los asesinatos y también me preocupa, 
Viceministro, que muchos de los líderes que han 
asesinado en estas zonas, son líderes que se oponen 
a los grandes proyectos mineros, no solamente a la 
minería ilegal, sino a la minería legal y a la gran 
minería y uno de los objetivos del Plan Victoria 
es proteger el sector minero-energético, entonces 
¿cómo hacemos para que el plan Victoria proteja 
el sector minero-energético pero a la vez proteja, 
a la vez, a las comunidades de manera legítima, a 
las organizaciones sociales, a los ambientalistas 
que se oponen a los megaproyectos mineros en 

esas regiones del país y quisiera señalar entonces, 
que de los 173 municipios en los cuales van a haber 
circunscripciones especiales para las elecciones del 
2018, 100 están en alto riesgo en esta región.

Quisiera que miráramos, también, el mapa donde 
han matado, estos son los exguerrilleros o familiares 
de guerrilleros que han asesinado, si ustedes miran 
el mapa también coincide con las zonas de alta 
militarización y de priorización del Plan Victoria. 
Estamos hablando de 2 guerrilleros desmovilizados 
y estamos hablando de 7 familiares de guerrilleros, 
ustedes ubican ahí el mapa, ahí están los municipios, 
las zonas y la coincidencia de que 9 homicidios 
ocurrieron en 7 de los municipios priorizados dentro 
del Plan Victoria, entonces yo llamo la atención 
con esto porque se nos dice que no hay grupos 
paramilitares y lo hago a manera de pregunta, 
Viceministro, si no hay paramilitares, según ustedes 
como Ministerio de Defensa y también se lo pregunto 
al Ministerio del Interior pero están matando la gente 
en las zonas más militarizadas, entonces ¿quién los 
está matando?

Yo le preguntaba en la plenaria, en privado, al 
General Rodríguez, Comandante de las Fuerzas 

de inteligencia a grupos armados ilegales, o se 
estaba vendiendo o se estaba pasando por alguna 
vía, porque efectivamente en algunas zonas del país, 
donde han matado estos líderes sociales, ha habido 
grandes marchas, grandes manifestaciones, grandes 
protestas. Nosotros desde Bogotá no entendemos 
a quiénes están matando, pero cuando uno ve la 
reacción de las comunidades ubica que esas personas 
que están asesinando, podrían ser potenciales 
candidatos ciudadanos populares de comunidades 
en las circunscripciones de paz de las elecciones del 
2018. La Fiscalía dice que no hay patrones, doctor 
Luis González, y eso lo hemos discutido acá en esta 
sala con el Fiscal General, lo hemos discutido con 

patrones, nosotros no podemos esperar 20 años, 
como pasó esta semana con el crimen de Mario y 
de Elsa, los defensores de Derechos Humanos del 
Cinep, que toca esperar 20 años para que caso a 
caso nos digan que sí había un patrón, que sí había 
una sistematicidad y quiero demostrar que sí hay 
patrones, empecemos a mirar, desde el punto de 

donde están matando la gente en el círculo son: 
Cauca, Antioquia, Norte de Santander, Nariño, 
Valle del Cauca y Córdoba, son las zonas donde 
hay mayor nivel de asesinatos, si eso lo cruzamos 

los cuales se está desarrollando el Plan Victoria, 
pues encontramos que son los municipios donde 
hay más militarización, Cauca, Antioquia, Norte de 
Santander, Nariño, Valle del Cauca y Córdoba y ahí 
están las cifras entre el plan estratégico Plan Victoria 
y los muertos que ha documentado la Defensoría 
del Pueblo, es decir, en 22 departamentos es donde 
se está presentando la concentración de asesinatos, 
insisto el 87% en zonas rurales, e insisto, de los 22 
departamentos en los que se están matando líderes 
sociales y defensores de Derechos Humanos, 17 
departamentos han sido priorizados por el Plan 
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Victoria, es decir, a mayor militarización pareciera 
que hay mayores homicidios y esa es una pregunta que 
yo quiero trasladarles a los Ministerios, si miramos 
los liderazgos, ahí está clarísimo quiénes son los 
líderes, esos tres colores representan las 3 bases de 
datos que tenemos: Naciones Unidas, la Defensoría 
del Pueblo y “Somos Defensores” y encontramos que 
están matando líderes comunales, líderes indígenas, 
líderes campesinos, líderes comunitarios, líderes afro; 
insisto, el 88% de los muertos, si miramos cuáles 
son las características de los homicidios, vamos a 
encontrar que el 90% de los homicidios ocurren 
con arma de fuego, por sicarios que se movilizan en 
vehículos y motocicletas, ahí hay otro patrón de cómo 
están ocurriendo esos crímenes.

Si miramos el lugar donde están acaeciendo los 
crímenes, ya lo dije, son zonas rurales, pero frente 
a cada defensor o líder asesinado, están siendo 
asesinados en su vivienda, en la mañana saliendo de 
su vivienda, en la noche regresando a su vivienda y 
se percata que hay acciones de inteligencia previa, 
por eso cuando yo le preguntaba al Comandante 
de las Fuerzas Militares si hay peligro de que la 

históricamente se le ha hecho inteligencia ilegal a 
los defensores de Derechos Humanos, a los líderes 
sociales, se les ha colocado como blancos de 
inteligencia, a quienes dirigen los paros agrarios 
y demás y nos preocupa eso, si miramos los 
presuntos responsables, ahí también hay un patrón, 
ahí cada vez aumenta más la responsabilidad de lo 
que llaman ustedes bandas criminales y nosotros 
llamamos grupos paramilitares. En el informe de 
cómo va la paz, que es una coalición de personas que 
están haciendo análisis sobre impacto de paz, ellos 
insisten en que hay una coalición de actores legales 
e ilegales, por ejemplo en el Urabá chocoano, que 
hay líderes políticos pagando al Clan del Golfo, para 
cometer asesinatos de líderes sociales, me pregunto 
si hoy también están pagando para matar policías, eso 
está pasando, en el Caquetá los asesinatos de líderes 
tienen que ver con las disputas políticas locales. Un 
ejemplo de eso es el caso de San Vicente del Caguán, 
donde nosotros, incluso, denunciamos penalmente 
al Alcalde de este municipio, porque a los líderes 
sociales que señaló uno de ellos, por lo menos luego 
fue asesinado, también dicen los informes de “Cómo 
va la paz” que en estas regiones hay una pasividad 
de las Fuerzas Militares y que incluso en algunas 
zonas hay una cohabitación de la Fuerza Pública con 
bandas y con paramilitares; colocan el ejemplo del 
caso de Quibdó, Marcha Patriótica es un ejemplo de 
que se están asesinando las vocerías de los acuerdos 
de paz de quienes aprobaron el proceso de paz.

Si nosotros miramos el año pasado, en el marco 
de la campaña por el SÍ o por el NO, que una gran 
polarización, que desde este Congreso se hicieron 
discursos incendiarios contra quienes promovíamos 
el SÍ o contra los líderes sociales que promovían el 
SÍ, previo a esas elecciones hubo muchos asesinatos 
de líderes sociales, yo no estoy diciendo que desde el 
Congreso se esté mandando a matar la gente, lo que 
estoy diciendo es que de ese discurso de odio que 
se hace en el Congreso para “Somos Defensores” 
es uno de los componentes de estigmatización 

que ha generado también que se disparen los 
asesinatos de algunas regiones, vamos por Cómo 
va la Paz, Naciones Unidas y Human Rights Watch 
coincide que los líderes sociales asesinados son 
de las zonas donde salieron las FARC a puntos de 
concentración, son personas que hacían labores 
de paz, son personas que tenían liderazgo político 
social y son sectores que podían tener un papel en 
el futuro movimiento político que se pueda crear 
ahí en las FARC. Entonces, la pregunta es, ¿hay o 
no hay paramilitares, hay o no hay una política de 
deslinde, real, efectiva entre la Fuerza Pública y 
estos grupos, insisto, como conciliar que muchos de 
los asesinados se oponían a megaproyectos que han 
sido objeto también de protección del Plan Victoria? 
En ese sentido quiero enfatizar en esas preguntas 
para que demos el debate sobre ese tema.

Hemos hecho un análisis también del sistema 
de alertas tempranas, aquí hay unos informes de 
riesgos, estoy hablando de 2016-2017, todo lo que 
he referido acá, los casos, los números, etc., estoy 
hablando solamente año 2016 y 2017 y encontramos 
que muchos de esos informes de riesgo han sido 
engavetados, que no se han traducido realmente 
en medidas oportunas para proteger a los líderes 
sociales, que la Defensoría del Pueblo hace un gran 
esfuerzo por sistematizar los casos y quiero decirles 
a los señores Ministro de Defensa, Ministro del 
Interior, que la Defensoría del Pueblo ha entregado 
un listado de organizaciones y sectores amenazados 
en todo el país, en Antioquia son 17, en Arauca son 
8, en Atlántico son 13, en Bogotá 29, en Bolívar 10, 
en Boyacá 5, por razones de tiempo, Presidente, 
no los leo, en Caldas son 7, en Caquetá son 7, en 
Casanare son 13, en Cauca son 26, en Cesar 16, 
en Chocó 5, en Córdoba 10, en Cundinamarca 8, 
en Guaviare 3, en Guainía 1, en el Huila 17, en la 
Guajira 4, en el Magdalena 10, bueno, así en todos 
los departamentos, es decir, tenemos la información 
previa, los analistas de la Defensoría del Pueblo 
han ubicado los municipios de riesgos, tenemos los 
muertos que marcan los municipios donde están 
matando la gente, tenemos toda la información, 
tenemos una Unidad de Protección que tiene más de 
6.472 personas protegidas; ahí está la imagen y claro, 
tenemos en Bogotá 1.042 esquemas de protección y 
yo creo que en Bogotá no están matando la gente, 
la gente la están matando en la periferia, en las 
zonas que vimos en los mapas, eso implica que hay 
necesidad de cambiar el mecanismo. Si miramos 
la tasa de estudios de riesgo y lo que sale con alto 
riesgo es altísimo, 3.425 estudios de riesgo salieron 
extraordinarios el año pasado, eso indica que están 
aumentando las amenazas, ¿quién está amenazando 
la gente?, pues los grupos paramilitares, que el 
Gobierno dice que no existen, son el Clan del Golfo, 
son las Águilas Negras, son los Puntilleros, bueno 
una cantidad de grupos; son 23, que también el 
Estado tiene esa lista de quienes son esos grupos y 
yo me pregunto, ¿vamos a seguir dejando matar a 
los policías o realmente vamos a hacer una acción 
conjunta Ejército y Policía para desestructurar estos 
grupos?, porque indudablemente si el Clan del Golfo 
declara objetivo militar a la Dijín, es porque la Dijín 
es la única que está enfrentando a los miembros 
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del Clan del Golfo, o si no yo tendría que pensar 

Golfo y la Dijín o miembros de la Dijín por platas 
o alguna cosa de esas y no creo que eso sea así, 
entonces yo sí creo que hay que hacer una acción 
seria de sometimiento a la justicia y de enfrentar 
estos grupos.

Si miramos el tema de la impunidad, la Fiscalía 
General ha hecho un esfuerzo, me ha mandado 
muchísima información, pero la preocupación sigue 
siendo la misma, si bien es cierto entre los casos 
ocurridos en el año 2016 y 2017 que están ahí los 
homicidios, el azul es el de los homicidios y es 
mayor el naranja porque es el número de víctimas, 
porque hay algunos homicidios que son colectivos, 
eso explica por qué 116 hechos y 141 víctimas, 
porque en algunos casos han matado a 2 o 3 personas. 
Entonces, vamos a encontrar que apenas ha habido 
condenas en 12 casos, pero cuando uno detalla cuáles 
son los casos, uno encuentra que algunos de esos 
casos no son realmente por una motivación política, 

frente a los asesinatos de líderes sociales y de 
defensores de Derechos Humanos apenas alcanzó, 
y eso que fue alto en el 2016, el 9%, respecto de 
las acusaciones e imputaciones efectivas, eso sigue 
siendo muy bajo; en años anteriores ustedes ven 
que hubo allí 3%, 5% y en la medida en que no se 
investiga de la manera sistemática los crímenes, que 
se siguen investigando como hechos aislados y no 
como un plan para asesinar líderes sociales, pues es 

investigaciones.
Quiero insistir con lo de la Procuraduría, fíjense 

que cuando estaba Ordóñez y yo le pedía información 
sobre investigaciones contra la Fuerza Pública, por 
ataques a defensores y a líderes sociales, el señor 
me decía que no tenía la información, gracias a 
que cambió el procurador, ahora sí me mandó la 
información, y cómo les parece a ustedes que sobre 
100 casos de “Somos Defensores” en 26% de 26 
casos están investigando a miembros de la Fuerza 
Pública por homicidio, en la Procuraduría General 
de la Nación, es decir, según esto, según lo que 
me entrega la Procuraduría, el 25% de los líderes 
sociales y defensores de los Derechos Humanos 
los están matando funcionarios públicos, porque la 
Procuraduría no investiga a particulares, Presidente. 
Si miramos la cifra de la Defensoría, sería el 17%, 

envía un listado de 26 funcio-narios presuntamente 
obviamente, yo no estoy diciendo, porque la 
Procuraduría no ha fallado los casos, que son 
disciplinarios, la mayoría dice así: “Contra Fuerza 
Pública, Ejército y Policía Nacional” y esto lo 
retrotraigo al comienzo, están matando la gente 
en las zonas más militarizadas y la Fuerza Pública 
dice “No hay paramilitares” entonces, ¿quién los 
mata? Vuelvo a preguntar, ¿por qué la Procuraduría 
General tiene abiertas investigaciones en 25% de los 
asesinatos, contra miembros de la Fuerza Pública? 
No estoy diciendo que sean responsables porque falta 
que se tramiten los procesos, pero hay un indicativo 
cierto de que la Fuerza Pública está participando no 
solamente por omisión porque indudablemente si es 

en zonas militarizadas y si la Defensoría hace las 
listas de las organizaciones que están amenazadas 
y la Fuerza Pública no hace nada, pues responde 
por omisión y le han dejado al parecer el trabajo 
solamente a la Policía y por eso uno de los grupos 
paramilitares más grandes anda en un plan pistola 
matando policías, lo cual condenamos y rechazamos 
totalmente porque no es posible que hayan asesinado 
11 policías en las últimas semanas y que el General 
Nieto les diga a los Policías que tengan cuidado, que 
se cuiden, que no salgan a la calle, ¿será, entonces, 
que no hagan la labor?, hay que proteger a la Policía 
porque la Policía está enfrentando esos grupos y si 
no fuera así, no estarían asesinando a los policías, 
pero necesitamos que el Ejército haga una acción 
conjunta frente a estos grupos criminales, es decir, 
tenemos unos réditos del proceso de paz que se 
traducen en una mejoría a nivel general, a nivel 
global de los homicidios, de los combates, de los 
secuestros, doctor Villamizar, hace 10 años aquí en 
Colombia se secuestraban 3.500 personas cada año, 
el año pasado se secuestraban 180 y eso sigue siendo 
gravísimo, yo calculo que el 10% de esos secuestros 
fueron por el ELN y les hemos dicho públicamente 
y en privado al ELN dentro de la facilitación del 
proceso de paz que eso no hay que hacerlo, que 

Ayer, afortunadamente el negociador del Gobierno 
nos abrió la puerta o dijo al país la posibilidad de 
un cese bilateral al fuego con el ELN, pero los 
secuestros también tienen que caer a cero, como 
tienen que caer a cero los asesinatos de los líderes 
sociales, nosotros no vamos a parar de hacer estos 
debates y este control político hasta que no se deje 
de matar el último líder en este país, no es posible 

la paz sea el asesinato de los líderes sociales, en 
ese sentido entonces hay muchas medidas que se 
pueden tomar, yo felicito a la Defensoría por la labor 
que está haciendo, en los acuerdos de paz hay un 
recetario que en el debate de diciembre yo presenté 
para tomar medidas de protección, la Comisión de 
Garantías, la Unidad Especial de Investigación que 
el Fiscal General en vez de activarla lo que ha hecho 
es obstruirla, entonces la Defensoría del Pueblo 
tiene que tener más analistas de terreno en esos 100 
municipios donde está la lista de, no sé si son 400, 
organizaciones que están en alto riesgo y estamos 

al Ministro de Defensa, a la Policía Nacional de 
que todas esas personas están en riesgos y que no 
podemos seguir permitiendo estos crímenes contra 
la paz, que hay que parar con la estigmatización, 
que hay que nombrar de inmediato al Director de la 
Unidad Especial de la Investigación, que la Unidad 
Nacional de Protección tiene que revisar todos los 
esquemas urbanos, porque a la gente no la están 
matando en las capitales, a la gente la están matando 
en las zonas rurales y obviamente yo le diría también, 
Viceministro, si no están funcionando las líneas de 
mando, hay que cambiarlas, cambiemos el Ejército 
en el Chocó, si le están entregando información al 
Ministro de Defensa que pueden haber miembros 
del Ejército apoyando grupos criminales en esa 
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zona, o si en el Cauca o si en Antioquia, o si en 
Norte de Santander, o si en Valle del Cauca, no 
paran los homicidios y es zona militarizada, ustedes 
tienen que relevar las líneas de mando de esas zonas, 
precisamente para dar una prueba de que no hay un 
compromiso, yo no tengo ninguna duda de que el 
generalato está comprometido con la paz, con la 
protección y demás, pero sí tengo dudas de que a 
nivel territorial, coroneles, capitanes, etc., estén en 
las viejas formas, no lo digo yo, lo dicen los informes 
de Indepaz, lo dice también Somos Defensores, 
lo dicen las comunidades de paz donde todavía se 
mantienen unas alianzas perversas entre miembros 
de la Fuerza Pública y grupos armados ilegales, 
entonces esa sería mi intervención, e insisto, hace 
20 años, cuando uno lee los informes, hablábamos 
de 10 asesinatos sociopolíticos por día y eso ha 
mejorado pero hay que caer a cero, hay que llegar a 
cero asesinatos; ese es el único indicador posible y 
cierto de que este país va a cambiar. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Doctor Alirio, a usted muchísimas gracias, desde 
luego como Presidente, no puedo felicitar, pero 
sí hacerle un reconocimiento por este importante 
debate, el rigor, el servicio y la disciplina que trae 
este importante debate de parte del doctor Alirio 
Uribe y se lo reconocemos como tal.

Quisiera, doctor Alirio, que como los Derechos 
Humanos y el Derecho Internacional Humanitario 
es un patrimonio de la humanidad, pues le diéramos 
el rigor del tiempo para escuchar a todos los actores, 
yo estuve muy atento a que usted interviniera, 
pero le agradecería a los demás, porque sí es muy 
importante escuchar al Gobierno, que hicieran uso 
del tiempo o una capacidad de síntesis para que 
podamos escucharlos a todos.

Me ha solicitado el doctor Alirio Uribe que 
escuchemos a la doctora Ángela Robledo, así que 
doctora Robledo tiene usted el uso de la palabra.

Hace uso de la palabra la Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias, señor Presidente. Sí, este debate si bien 
se hace aquí en la Comisión, lo convocamos los tres 
congresistas, entonces, pues claro que vamos a hacer 
un esfuerzo de síntesis, porque tenemos un enorme 
interés de escuchar a quienes nos acompañan del 
Gobierno nacional, a quienes nos acompañan de 
organismos internacionales, como el doctor Todd 
Howland y bueno, en primer lugar dar las gracias 
a quienes también están aquí, creíamos que había 
transmisión en directo de la audiencia pero entiendo 

resolver el tema, porque es muy importante que el 
país entero conozca este debate de control político.

Hoy también, afortunadamente, tenemos las 
redes, tenemos Facebook y entonces a través de eso 
nos estamos conectando, un saludo muy especial 
también a nuestros compañeros de Chile y España, 
quienes esta mañana nos dieron experiencias y 
dejaron saldos pedagógicos para nuestro proceso de 
paz y esto para enmarcar lo que dice y enfatizar lo 

que dice el Representante Alirio Uribe, por supuesto 
este es un debate que hacemos en clave de paz y 
creemos que la forma de romper esta máquina de 
victimización en Colombia, esta máquina que ha 
convertido a la sociedad civil en especial en su 
blanco, sí porque aquí de cada 10 víctimas 8 han 
sido sociedad civil, lo hacemos en esa clave pero 
igual tenemos consideraciones que nos llaman la 
atención. Este es creo el tercer debate que hacemos 
sobre estos temas, Alirio, Iván, el año pasado lo 
hicimos con otros compañeros más del Verde y del 
Polo y lo llamamos los crímenes de la paz y pusimos 
un hecho en consideración y oía en estos días a 
Humberto de la Calle y es que nos atemoriza que el 
monstruo del genocidio de la UP empiece a asomar 

cerca de 5.000 asesinatos de líderes en Colombia y 
que tiene víctimas tan cercanas como el padre de 
Iván Cepeda y muchos más, no queremos que eso 
se repita en Colombia y lo dijimos en diciembre, 
Viceministros del Interior y de Justicia, y se lo 
dijimos en su momento al Ministro de Defensa en su 

y el argumento que ayer en una rueda de prensa muy 
extraña que hizo el Ministro de Defensa, se repite, 
y que nos decía el Ministro de Defensa es “No, aquí 
no hay paramilitarismo”, porque si reconocemos 
que hay paramilitarismo, reconocemos que hay una 
dimensión política y entonces tendríamos que abrir 
un espacio de negociación con ellos, eso es falso se 
lo decíamos al Ministro de Defensa, Viceministro, 
porque ya la Corte Constitucional en esa pretensión 
que hubo cuando era Presidente Álvaro Uribe 
Vélez, hoy Senador, la Corte Constitucional señaló: 
“El paramilitarismo no es una fuerza subversiva 
ni rebelde, es una fuerza delincuente” y entonces 
el asunto aquí no hay que resolverlo diciendo eso, 
no, tapémonos los ojos y no hay paramilitarismo, 
pues bien, el informe de la semana pasada del 
Cinep (Una organización que lleva más de 30 años 
haciéndole seguimiento a esta violencia anclada en 
los territorios donde en una estructura de conexión 
y alianzas entre sectores comerciales, sectores 
políticos, sectores de las Fuerzas Militares y 
mercenarios convierten esos territorios en máquina 
de victimización y son espacios de paramilitarismo) 
lo dijo con todas sus letras, la semana pasada Javier 
Giraldo, aquí hay paramilitarismo y lo decía de 
manera concreta, Viceministro de Defensa, dice: 
llevo 20 años trabajando en esto, bueno además 
nos recuerda que esto arrancó en el Gobierno de los 
conservadores, bueno hace mucho más, nosotros 
hemos tenido casi 100 años de guerra, aquí el uso 
de la violencia y de las armas no solo ha sido propio 
de la guerrilla sino también de los partidos políticos, 
aquí los conservadores tuvieron los chulavitas, 
como parte de sus ejércitos y los liberales, pues 
bien, recordándonos que en el 68 como un hecho 
fundante, Guillermo León Valencia en diciembre de 
ese 75 armó a población civil para ayudar a acabar 
con la violencia, pero dice hoy y yo me pregunto 
Viceministro, lo dice directamente el padre Giraldo, 
allí en la zona de San José de Apartadó, donde lleva 
él 20 años trabajando, al lado hay un cuartel de 
paramilitares, en una zona que se llama Playa Larga, 
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allí se han expandido y en la serranía de La Uribe, en 
los límites de Antioquia y Córdoba, está controlada 
por paramilitares, igual Apartadó y Turbo, es decir, 
nos dan los lugares, nos dan los mapas, nos dan la 
georreferenciación y la pregunta es, ¿por qué?

Cuando fuimos el año pasado al tema de 
Comisión de Paz, al Cauca, en la famosa vereda 

entre indígenas y militares, nos decían ahí al lado 
de la hacienda Emperatriz, cerca de Caloto, está 
un ejército de paramilitares, es decir, nos lo dicen, 
nos llevaron, lo vimos, lo denunciamos aquí, lo dijo 
Aída Avella Esquivel en diciembre y la pregunta 
es, ¿qué ha pasado con eso? Pues bien, esas son 
consideraciones, teniendo en cuenta también que 
tenemos uno de los ejércitos de las Fuerzas Militares 
más grandes de América, con una de las inversiones 
más grandes, 30 billones de pesos, en el Gobierno 
anterior de Álvaro Uribe Vélez se invertía más en 
la guerra que en la educación y en salud, algo se 
ha cambiado la composición, pero tenemos uno de 
los Ejércitos que en los últimos años y de la Policía, 
se ha, prácticamente, triplicado su presupuesto y, 
¿por qué, como dice el Representante Alirio Uribe 
Muñoz, sigue ocurriendo eso?

Y otra consideración general, hace 15 días en 
la Feria del Libro, vino un intelectual argentino 
que viene haciendo una investigación sobre el 
tema de genocidio, las diferencias entre genocidio 
y guerra y él dejaba un mensaje, en una muy 
interesante entrevista de El Espectador, que en 
Colombia el paramilitarismo no se ha detenido y 
que nosotros como sociedad no reconocemos que el 
paramilitarismo ha estado presente y que las prácticas 
genocidas y que no en toda guerra hay genocidio 
pero en la nuestra, además de guerra, hemos tenido 
genocidio, si nosotros no hacemos un reconocimiento 
cultural, social y político, este paramilitarismo va a 
seguir cobrando vida. Pues bien, en todo esto, las 
mujeres han empezado a ser unas víctimas reales, 
materiales y concretas de lo que está ocurriendo en 
los territorios; en la sentencia de la Corte del 2003, 
hubo una alerta de la Corte Constitucional respecto 
a lo que podía pasar con las mujeres, estábamos 
en ese momento en plena guerra, pero había un 
llamado de atención en esta sentencia, en este Auto 
098 del 2013, que señalaba que las mujeres por su 
condición de ser mujeres, entraban en esta matriz 
de la guerra y de ataques a ellas por ser lideresas, 
entraba una condición fundamental y era el hecho 
de que siendo defensoras de Derechos Humanos o 
siendo lideresas también podían ser o ya habían sido 
sujetas de violencia sexual y de distintas formas de 
control político y social sobre su vida y hacían un 
llamado a que esta sala, decía esta sentencia de la 

de forma constante el riesgo de ser objeto de abusos, 
agresiones, esclavitud sexual, trata de personas con 

la violencia sexual, humillaciones públicas con 
contenido sexual, marcas en su cuerpo producidas 
con objetos punzantes o quemaduras en las que se 
imprimen mensajes denigrantes contra las víctimas, 
este llamado que se hizo en el 2013, tenía unas 

frente a la Procuraduría General de la Nación, en ese 
momento estaba Alejandro Ordóñez, que declaró 
ser enemigo de las mujeres, de los indígenas, de las 
comunidades LGBT, por supuesto había llamadas 

Viceministro Rivera, sobre lo que tenía que ser 
la adaptación de la protección de las mujeres que 
presentaban sus amenazas. Si bien Alirio presenta 
aquí unos datos sin desagregar parte de lo que es 
resultado del trabajo que nosotros hacemos con 
plataformas y colectivos de mujeres, cada vez ha 
aumentado el número de denuncias y de solicitud de 
protección de mujeres en los territorios de la guerra.

Atado a esto también está otra forma de violencia 
que en el informe presentado por Todd Howland el 
año pasado, se hace un llamado especial a lo que 
puede estar ocurriendo también en términos de la 
violencia contra los niños y niñas y lo que ocurrió 
en su momento con el reclutamiento de las FARC 
con las prácticas actuales del ELN, frente a las 
cuales hemos hecho un llamado expreso, porque se 
denuncia que continúa el reclutamiento del ELN, 
pero de manera especial también hay un llamado y 
un informe quizá del 2014, Todd no estaba, o del 
2013 en un debate que yo presenté, donde se decía 
que también las Fuerzas Militares podían y estaban 
utilizando a los niños y las niñas, poniéndolos en 
enormes riesgos como informantes en especial en 
los ejércitos. Pues bien, para nosotras este momento, 
digamos donde quizá empezamos a asomarnos a 
un silencio de los fusiles, pero donde empieza a 

contra las mujeres, queremos dejar aquí, digamos 3 

a la doctora Paula Gaviria que había quedado con 
unos compromisos del debate de diciembre frente 
a los avances que hay respecto a las medidas de 
protección a las mujeres y también recuerdo, 
doctora Paula, que señalamos la enorme debilidad 
de la Consejería de Equidad para la Mujer, que en 
un momento como estos debería estar cumpliendo 
una tarea fundamental para la protección de la vida 
y de agresiones contra las mujeres en los territorios 
y en este espectro de consideraciones generales 
también quisiera aprovechar la presencia del 
Coronel. Coronel, en el informe del Cinep, se señala 
que frente a las agresiones que registran en las bases 
de datos del Cinep, el 50% de las agresiones son de 
integrantes de la Policía, nosotros hicimos un debate 
en el Congreso Nacional de Paz, al que invitamos al 
General Mejía, porque nosotros queríamos saber, se 
habla de un cambio de la doctrina, no solo militar, 
sino también de la Policía, se lo hemos oído decir 
también al hoy Vicepresidente, General en Retiro 
Óscar Naranjo, la pregunta es, ¿por qué se siguen 
presentando situaciones como esta? Por supuesto 
un rechazo absoluto a lo que está ocurriendo con 
la muerte de los policías, pero esto no se resuelve 
negando lo que está pasando en los territorios y no se 
resuelve, yo le decía, lo hemos denunciado, pero con 

creo que es la hora de que este Gobierno reconozca 
que hay nuevas formas de paramilitarismo y a la 
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Fiscalía, queremos escuchar al Fiscal González, 
la tesis del Fiscal es que aquí no hay un patrón 
sistemático generalizado, que casi nos habló de 
que estaban matando a los líderes, casi incluso lo 
dijo por temas de celos, de problemas de linderos, 
de territorios, se sostiene que no hay un patrón 
generalizado pero me exime sustentar el tema Alirio 
cuando sustenta no solo por prácticas, por rutinas y 
por territorios que aquí puede haber por supuesto un 
patrón generalizado en estas instancias.

Bueno, sobre el tema de homicidios de 
mujeres, en Somos Defensores, si bien, nosotros 
reconocemos que hay una base muy importante en 
el informe de defensores, también le damos enorme 
valor a tareas como las de Somos Defensores, que 
desde los territorios vienen denunciando lo que está 
ocurriendo. En el informe de Somos Defensores se 
habla de 80 homicidios ocurridos en el 2016, de 
los cuales el 11% serían mujeres, y con respecto a 
agresiones por género, se dice que 481 defensores y 
defensoras, el 68% son dirigidos a hombres pero el 

de agresiones contra mujeres, en especial en el 
componente de violencia sexual, que es una ley; 
la 1719 que trabajamos con Iván Cepeda, que 
hemos dicho que se quedó en el escritorio, según 
Naciones Unidas y nos lo explicaba el doctor Todd 
Howland, quizá eso explica que los datos sean 

de Derechos Humanos, en Somos Defensores 
están incluyendo defensores, líderes y lideresas, se 
habla de 59 homicidios, 44 ataques, 210 amenazas, 
69 colectivas, 72 violaciones a los derechos a la 
privacidad, 3 desapariciones forzadas, 4 casos de 
mujeres lideresas asesinadas, 6 líderes indígenas, 
3 líderes LGBTI, 3 sindicalistas y los datos de la 
Fundación Paz y Reconciliación, señalan que se 
concentran como lo decía Alirio Uribe, en Córdoba, 
Cesar, Antioquia, Chocó, Valle del Cauca y Nariño, 
y en el caso de la Defensoría del Pueblo se habla 
de que en los últimos 14 meses, a diferencia del 
dato de Somos Defensores, que habla de 9 casos o 
de 4 casos de mujeres, han sido 14 las que reporta 
la Defensoría del Pueblo y en un seguimiento que 
hace al auto Sisma Mujer, se señala entonces que ha 
habido un aumento del 66%, el año pasado, cada 22 
días fue asesinada una lideresa, hoy cada 13 días, 
los 3 primeros meses ha sido asesinada una lideresa, 
por tiempo no alcanzo a leer las pequeñas biografías 
que traíamos, porque detrás de todos estos datos 
hay historias, hay luchas, hay mujeres que se han 
levantado para exigir o la restitución de tierras o la 
protección de otras mujeres, o el cumplimiento de la 
Ley 14 que es nuestra Ley de Víctimas, o que, como 
lo dice Alirio, potencialmente se pueden convertir 
o se podrían haber convertido en las candidatas a 
las circunscripciones especiales, las 16 que van a 
venir y esperamos enriquecer este Congreso de la 
República, Nelia Maya Pérez, Norte de Santander, 
pertenecía a la junta de acción comunal; Maricela 
Tombe, líder campesina de Playa Rica (Cauca), 
pertenecía a la junta de acción comunal de la 
vereda Brisas; Oriana Nicol Martínez, mujer trans y 
lideresa LGBT, su cuerpo fue hallado con signos de 
golpes y heridas de arma punzante, era víctima del 

y había reportado y había solicitado protección, 
los hechos fueron reportados por la Defensoría del 
Pueblo, tenía 32 años cuando fue asesinada; Emilsen 
Manyoma Mosquera, joven afrocolombiana, líder 
de la comunidad de Compas, fue asesinada junto 
con su esposo Joe Javier Rodallega, sus cuerpos 
fueron encontrados en Buenaventura; Marilen Serna 
Salinas, Marilen hace parte de la mesa social hoy uno 
de los espacios más importantes facilitadores de la 
mesa de negociación de Quito, fue secuestrada una 
pariente de Marilen, abordada por hombres armados, 
torturada, violada y a través de lo que ocurre con 
esta pariente de Marilen, le hacen llegar un mensaje 
a Marilen, que no siga haciendo su trabajo político; 
Doris Rivera Ríos, Asociación de Mujeres por la 
Paz y la Defensa de Derechos Mujer Colombiana, 
integrante de la junta directiva nacional, víctima 
de un atentado contra su integridad e intimidad 

oriunda de Dabeiba, se desplazó a Medellín con su 
madre donde se vincularon a la Unión Patriótica, 
su madre fundó la junta de acción comunal, afrontó 
junto a ella y sus hermanos amenazas durante el 
genocidio de la U.P., hizo parte de la junta de acción 
comunal del barrio Olaya Herrera que fundan con 
su madre cuando llegan desplazadas, fue detenida 
en la operación mariscal adelantada en la comuna 
de Medellín, por la cual es investigado el General 
Montoya, esa operación mariscal fue realizada en la 
época de Álvaro Uribe Vélez, ella es acusada de ser 
colaboradora de la guerrilla, ella sale, logra demostrar 
que no es así, se viene a Bogotá, crea una asociación 
y regresa el 2 de marzo del 2017 al barrio Olaya 
Herrera a visitar a su hermano y es asesinada ese día, 

establece que se pudo determinar que Ruth Alicia 
López, en el pasado había hecho parte de comandos 
armados de la Corporación Jurídica Libertad y de 
las milicias urbanas, es decir, la mataron porque se 
lo merecía, y el último asesinato es el de la lideresa 
de Valledupar, mujer del pueblo Wiwa, su esposo iba 
a venir pero por el invierno terrible que tenemos, no 
pudo acompañarnos, el pueblo indígena Wiwa tiene 
medidas cautelares y esta mujer fue asesinada el 26 
de enero de 2017, son los nombres, son las biografías, 
por eso nosotros consideramos que la alerta que 
ponemos de que podemos estar en perspectiva de un 
genocidio de manera general a líderes y lideresas, 
genocidio no solo se mide por cientos y miles, 
sino también por las intencionalidades que hay de 
atacar a quienes hoy desde la Colombia profunda 
se levantan haciendo una tarea ya política y 
exigiéndole a este Ejército gigantesco que tenemos, 
a esta Policía gigantesca que tenemos que cuando 
lleguen a los territorios lleguen a garantizar la vida 
y que rompan por todas esos vínculos tan perversos 
que tuvieron con políticos, con algunos militares, no 
decimos todos, con algunos policías y con algunos 
actores económicos de la región porque nosotros 
sostenemos que el paramilitarismo en Colombia ha 
mutado, es distinto pero sigue vivo. Muchas gracias, 
señor Presidente.
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Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

A usted, doctora Robledo. Tiene el uso de la 
palabra el Senador Iván Cepeda.

Hace uso de la palabra el Senador Iván Cepeda 
Castro:

Muchas gracias, Presidente. Yo quiero unirme 
a los saludos y agradecimientos en esta sesión de 
Control Político, no voy a saludar a cada persona, 
simplemente, pues saludo a los colegas de la Comisión 
Segunda de la Cámara de Representantes y también a 
mis compañeros Ángela María y Alirio, por supuesto 
a las autoridades militares y policiales y quiero decirle 
a la Policía que somos solidarios por la situación que 
está afrontando y a las familias de los miembros 
de la Policía que están en este momento sufriendo 
por la pérdida de algún familiar, expresarle nuestra 
mayor solidaridad y el rechazo a estas prácticas que 
venimos viendo en el país, por supuesto destacar la 
presencia de nuestros dos invitados internacionales, 
simplemente quiero señalar que el doctor Luis Maira 
es una persona que participó en la delegación de Chile 
como país acompañante a los diálogos del proceso 
de paz con la guerrilla de las FARC y queremos 
decirle a Chile que estamos muy agradecidos por su 
acompañamiento en el proceso de paz.

Bueno, y yo voy a hacer una intervención lo más 
breve posible, Presidente, pero le voy a pedir a usted 
y a la Comisión, benevolencia para que podamos 
escuchar dos testimonios, es muy importante que 
podamos escuchar, para eso es el control político a 
los funcionarios del Estado, pero también quisiera 
que pudiéramos escuchar las voces de quienes están 
sufriendo estas agresiones que son objetos de este 
debate y que ya han sido presentadas en su contexto 
general, no voy a hacer una intervención detallada 
porque mis colegas me relevan de hablar de muchos 
de los aspectos que ya han tocado de una manera 
bastante seria y rigurosa, simplemente quiero en 
esta intervención enfatizar tres asuntos: el primero 
de ellos es la siguiente pregunta, la pregunta del 
millón en este proceso de paz: ¿por qué el Estado 

a las Fuerzas Militares y de Policía, no han entrado a 
ocupar los territorios desocupados por las FARC? Si 
esa es la esencia de este asunto, si se supone que una 
vez que las FARC desocuparan, pues rápidamente 
íbamos a tener la posibilidad de una presencia 
integral del Estado colombiano en esos territorios, 
bueno, y seguramente se nos dirá que hay planes, 
que hay estrategias, pero el problema es que ya 
están ocupadas o se están ocupando por otros y 
este problema estaba cantado, se dijo, se discutió, 
se habló de las experiencias de otros procesos de 
paz pero todo nos indica que no es esa la situación 
que tenemos hoy, entonces dirijo directamente la 
pregunta a los funcionarios, a los Viceministros 
a quienes saludo, sobre ese asunto, es capital. La 
segunda cuestión es que precisemos el concepto de 
paramilitarismo y que discutamos un poco sobre 
esto, aquí discutir sobre el tema es difícil porque 
como con una varita mágica en el Gobierno del 
ex-Presidente Uribe, una vez que se supone que 

hubo la desmovilización de las AUC, entonces 
desaparecieron las estadísticas, las referencias 

informes muy rigurosos no gubernamentales hablar 
de estos asuntos, pero bueno, podemos hablar 
porque sí hay elementos.

Y en tercer lugar, por supuesto, hablar de la 
sistematicidad a la cual ya hizo referencia tanto 
Alirio como Ángela María, aquí estamos ante 
efectivamente hechos anárquicos, casuales, capri-
chosos, aquí tenemos es una cosa que va tomando 
forma y ahora voy a intentar mostrar la forma que va 
tomando que es la que nos preocupa, nos preocupa 
muchísimo, entonces sobre el primer asunto al que 
quiero referirme es a la ocupación de los territorios, 
aquí acaba de salir el informe de la Fundación 
Paz y Reconciliación, que reconoce en el informe 
escrito los grandes avances que tiene el proceso 
de paz, el descenso de las cifras de victimización 
pero que al mismo tiempo muestra un panorama 
preocupante en cuanto a este tema de quien está 
ocupando los territorios, los 242 municipios que 
tenían la presencia de las FARC, ahora están 
distribuidos algunos con presencia del ejército de 
liberación nacional, otros con lo que ha llamado 
paz y reconciliación, una especie de anarquía 
criminal, en la cual hay una especie de magma, de 
microbandas, grupos más organizados como las 
llamadas AGC, las Autodefensas Gaitanistas que 
se han puesto ese nombre muy cuestionable y que 
también son denominadas por el Estado el Clan 
del Golfo, algunas con expresiones disidentes de la 
guerrilla de las Farc, otras pocas y esto es lo que a 
mi modo de ver llama la atención de este informe, el 
informe dice que solamente en el sur del Tolima y en 

para retomar el territorio, entonces yo pediría que 
sobre eso haya mucha claridad, es decir, ¿qué es 

recursos, no hay la voluntad de hacerlo, ¿qué es lo 
que pasa?, ¿cómo es que un asunto tan importante 
para el proceso de paz, no se cumple de una manera 
satisfactoria? Entonces dejo ahí planteado ese primer 
asunto que considero que es de extrema gravedad, 
ahora el problema no es que se destaquen unos 
cuantos miles de policías y soldados a estos rincones 
del país, no, aquí hay una necesidad de una presencia 
estatal, el problema es que aquí está en juego cuál 
es la concepción de la paz, lo hemos dicho, aquí la 
discusión es si el Estado va realmente a cumplir esos 
acuerdos en términos y los reduzco a un esquema, a 
poner una carretera, una escuela, un hospital a todas 
estas poblaciones o si el asunto es simplemente que 
las Farc dejen las armas y entren como puedan a la 
vida civil, política, legal y económica.

Entonces ahí está el primer asunto que yo quisiera 
en lo posible tuviera respuestas muy precisas, es 
decir, en cuántos sitios, por qué no se ha hecho 
posible en los que no hay hoy esa presencia, en 

grupos paramilitares, aquí la historia es la siguiente: 
Existieron las Autodefensas Unidas de Colombia que 
eran una estructura que tenía la forma de un ejército 
irregular, que tenía insignias, mandos jerárquicos, 
que tenía presencia en muy buena parte del territorio, 
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vino este proceso bastante accidentado entre el año 
2003 y 2010, por decir algo de su desmovilización, 
proceso en el cual además se emergió un fenómeno 
terrible, la parapolítica y vino una desmovilización 
mal hecha, ¿quiénes son los señores del Clan del 
Golfo de los que hablamos con tanta frecuencia?, 
bueno, esos son 4 personas que eran mandos medios 
de las AUC que terminaron desmovilizados y una 
vez que terminaron desmovilizados, llegaron a 
estar un tiempo en esa desmovilización y luego 
se removilizaron bajo las órdenes del señor 
Vicente Castaño, el señor Vicente Castaño murió 
en circunstancias que todavía hay que precisar y 
entonces pasaron a ser parte de la gente de alias Don 
Mario, quien les enseñó que un buen negocio era 

cualquier clase de impuestos.
Entonces estos señores tienen dos golfos desde 

los cuales administran como se sale para hacer 

del continente, tienen galpones, tienen dragas y 
tienen un ejército, es que esto es un ejército armado, 
dotado de armas absolutamente modernas, recién 
compradas, ahorita vamos a ver cómo funcionan 
porque el asunto es de precisar cosas, entonces esta 
gente y esos otros fenómenos de microcriminalidad 
se han ido convirtiendo en un extraordinario 
mercado en el cual cualquiera puede ir a comprar lo 
que sea, puede ir a comprar una posibilidad de que 
le permitan usar un puerto o pueden garantizar que 
sus cultivos de coca van a estar bien protegidos, o 
pueden también ir a comprar la muerte de un líder 
social; así de sencillo. Entonces está bien, no es el 
ejército paramilitar que conocimos, pero aquí hay 
actitudes y acciones paramilitares, es decir, el que va 
y compra la muerte de un líder social porque a los 
líderes sociales en eso tiene la razón Alirio, alguien 
los está matando y no para cualquier cosa, es decir, 
no es gente que estaba en el lugar equivocado como 
se dice regularmente en Colombia, no, es gente que 
tenía un proyecto político, un proyecto social, una 
defensa del campesinado y sus luchas por las tierras, 
entonces existe eso pero también existen cosas que 
todavía no nos explican, eso de las Águilas Negras, 
qué es, dónde están porque los señores del Golfo son 
el señor Otoniel, el señor Gavilán, el señor el Indio 
y Nicolás y uno sabe quiénes son los mandos pero 
¿quiénes son los mandos de Águilas Negras, dónde 
están esos señores y cómo aparecen en distintas 
partes del país y en distintos momentos?

Bueno esas preguntas se las hemos hecho hasta 
la saciedad al gobierno sin tener respuesta, entonces 
para que veamos cómo funcionó esto, yo simplemente 
funcionó porque podríamos estar hablando del 
tema horas, pero bueno situación del Chocó, doctor 
Calero, que ustedes le han dedicado ni más ni menos 

me corrige al Gobierno nacional para decirle mire 
lo que está pasando, es que ahí tenemos la presencia 
de cientos de hombres que están armados y que 
además, ya se están enfrentando a los miembros 
del ELN, hace unos días vimos un desplazamiento 
forzado por un enfrentamiento campal entre el ELN 
y estos señores de las llamadas AGC, 27 informes de 
la Defensoría del Pueblo alertando.

Situación dos, la digo rápidamente para que 
puedan intervenir los dos líderes campesinos que 
están en esta Sesión, la situación de Jiguamiandó 
y Curvaradó en el Urabá chocoano, es que estos 
señores están allí en Pavarandó desde hace meses, 
la comunidad de estos sitios se ha cansado de dirigir 

ellos dicen que hay cerca de 200 – 300 personas 
allí, tienen una base, pero cómo es posible que no 
se ataque una base de estos señores, ¿Esto qué es, 
la jurisdicción de qué brigada, de cuarta brigada? 
No sé bien, ahí están, les ofrecen a los pobladores 
$800.000 mensuales para que se integren a trabajar 
en cultivos de coca, situación de Jiguamiandó y 
situación tradicional, porque como decía Ángela 
María que estos debates que uno hace es como los 
carros; modelo 2017, cada año hacemos esto.

La situación de San José de Apartadó; eterna, 
comunidad que se ha cansado de decirle al gobierno 

del padre Javier Giraldo y no hay poder humano, 
ni divino que haga que se atienda el hecho de que 
allí están los paramilitares, yo pido por favor que 
veamos el video, porque como aquí se trata es de 

y las cifras y los cuadros y las estadísticas, la gente 
de San José de Apartadó, es gente muy valiente, 
una comunidad que se ha declarado comunidad de 
paz desde hace tiempo y entonces es tan valiente 

queremos aquí hacer la premier dela película que 
hicieron los compañeros de la comunidad de paz 
de San José de Apartadó, va a tener dos partes, 
parémosla un momentico para que se entienda de 
qué vamos a hablar aquí, los campesinos de manera 

si ustedes quieren clan del golfo o como quiera 
llamársele a estos, el video tiene dos momentos, 
es muy corto, por supuesto, no se podían detener a 

poner en la velocidad normal y después en cámara 
lenta para que se pueda entender bien.

Video
El video es un video, por supuesto, artesanal, 

muestra gente que está uniformada con armas y 
también algunos parecen tener capuchas ocultando 
sus rostros, hemos tenido que borrar cualquier rostro 

video y decir que son paramilitares pues aquí están 
las personas que hicieron el video, entonces yo invito 
al líder de la comunidad de San José de Apartadó 
y le pido, Presidente, que demos una muy breve 
Sesión informal para que él pueda explicarle a esta 
Comisión cómo se hizo el video que muestra y cuál 
es la realidad que está afrontando su comunidad, le 
doy la bienvenida a Gildardo Tuberquia, Presidente 
le pido el favor.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Primero debo someter a consideración la Sesión 
informal.
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¿Quiere la Comisión declararse en Sesión 
informal?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

Así lo quieren, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Entonces invitamos al señor Gildardo Tuberquia, 
delegado de la comunidad de San José de Apartadó, 
a que haga uso de la palabra. Bienvenido, señor 
Tuberquia.

Hace uso de la palabra el delegado de la 
comunidad de San José de Apartadó, el señor 

Muchas gracias.
Buenos días para todos, como lo decía el 

compañero Iván Cepeda, somos una compañía 
que nació en el año 1997, por la razón de que se 
incrementaban los grupos paramilitares en la región 
y que fueron los que generaron el desplazamiento 
masivo de todas las comunidades de las 32 veredas 
que conforman el corregimiento de San José y 
que, lógico, ahí estaba aliada la Fuerza Pública 
para bombardeos, cuando habían incursiones 
paramilitares, los helicópteros hacían sobrevuelos, 
ahí se cometieron muchísimas matanzas, por esa 
razón nos constituimos como comunidad de paz, 
una comunidad neutral frente a los actores armados 
para decirle no a cualquier persona que portara 
armas; por esta decisión hemos pagado un precio 
muy alto, hemos, prácticamente, ofrendado más de 
trescientas vidas por haber tomado esta decisión 
y por, en estos 20 años, haber decidido contar la 
realidad de lo que pasa allí, entonces todo el tiempo 
hemos dejado en constancia la presencia de los 
paramilitares, se dio el proceso de desmovilización, 
lo cual fue una desmovilización falsa, como decían 
los compañeros, la familia de los Úsuga tienen 

un corregimiento que es vecino del corregimiento 
de San José de Apartadó, en los últimos años han 
incrementado sus territorios, han llevado allí 

ejemplo le han construido carreteras, como es la 
carretera que ha construido los paramilitares desde 
Nueva Antioquia a La Esperanza, conjuntamente 
podemos decir con la Fuerza Pública, porque ellos 
comenzaron la brecha a comienzos del 2014 y hoy 
en día las fuerzas públicas con su maquinaria están 
haciendo el relleno, e igualmente por la parte de 
Rosalí también están construyendo una carretera, ahí 

han comprado tierras a los campesinos, hay una 

los corrales para encerrar el ganado, las viviendas, 
el Gobierno nacional no sabe nada, ni el Alcalde, 
ni la Gobernación de Antioquia, nadie sabe nada de 
esa carretera, han construido el caserío de Rosalí, 
50 viviendas construyeron también a comienzos 
del 2014, hemos dejado en constancia por muchas 

ocasiones esta situación y nadie hace nada, entonces 
como la simplemente voz no vale sino que hay que 
mostrar pruebas, nosotros como comunidad en los 
últimos meses, hemos venido arriesgándonos, en 
comisiones cuando hay operativos paramilitares, lo 
que hacemos es ir en comisiones de la comunidad 
de paz, organizados con presencia internacional, en 
momentos también con la Defensoría del Pueblo, 
como lo hicimos en la primera semana del mes de 
febrero, donde estuvo el Defensor comunitario de 
Apartadó, Marco Fidel, que nos acompañó y en una 
semana él pudo evidenciar día a día la presencia de 
los paramilitares, se los pudo topetar justamente en 
este mismo sitio donde estamos mirando este grupo 
de paramilitares, ahí los encontramos en la primera 
semana de febrero, entonces nos hemos arriesgado, 
no es que llevamos las cámaras visibles, no, las 

grupo es, en la semana del viernes santo, 14 de abril, 
organizamos una caminata, un recorrido, lo que 
tenía que ver con la matanza del 21 de febrero, esa 
masacre que hicieron los militares y paramilitares el 
21 de febrero del 2005 que fue reconocida también 
por el gobierno y que hoy está en la total impunidad, 
hicimos ese recorrido desde el sitio del barro, ahí 
iniciamos en la mañana, estuvimos en Mulatos donde 
mataron a Luis Eduardo, estuvimos en Resbalosa 
donde fueron descuartizados los niños, fuimos a la 
escuela de Resbalosa para hacer también un acto 
ahí religioso y luego nos desplazamos a este sitio 
donde la Defensoría también presenció la presencia 
de los paramilitares, fuimos y efectivamente ahí 
estaban descargando mulas con remesas, llevamos 

paramilitares y para poder mostrar, entonces como 
digo, en muchos casos hemos dejado constancia 
de la presencia de los paramilitares, sin embargo 
aquí el gobierno no obedece a estas constancias que 
hacemos como comunidad, siempre que nosotros 
sacamos una constancia, siempre la administración 
municipal, el Coronel de la brigada 17 desmiente 
estas versiones de la comunidad, dicen “Ah no, es 
que no está pasando nada, no es que tenemos tropas 
por ahí y todo está bajo control, son cuentos que están 
inventando los de la Comunidad de paz” entonces 
con estos videos no sé cómo van a hacer con la 
misma presencia de la Defensoría, esta versión de 
la Defensoría, yo no sé cómo va a hacer el gobierno 
entonces para ocultar y desgraciadamente tenemos 
que decirlo, la presencia de los paramilitares 
sigue, sigue en estas veredas, en Mulatos, Mulatos 
medio, Mulatos cabecera, Resbalosa, como digo, 
en estos dos sitios: Mulatos medio y Resbalosa 
donde ocurrió esta matanza en el año 2005, hoy la 
gente está siendo amenazada, la familia de estas 8 
personas que fueron asesinadas lograron retornar, 
algunos pertenecen a la comunidad de paz, otros 
no pero están en sus parcelas, hoy están siendo 
amenazadas por los paramilitares que están siendo 
presencia ahí en esas veredas y en las veredas como 
digo La voz, Rosalí, Arenas bajas, en las veredas 
vecinas que hay entre Antioquia y Córdoba, en los 
límites, ahí está Resbalosa, está una vereda que se 
llama La claras, hay un paraje al que le dicen Macho 
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solo, está la vereda de Mormullo, está Baltazar, 
todas estas veredas hoy están siendo habitadas por 
los paramilitares y no son gente civil, son grupos 

pudimos observar aquí en momentos pasados, 
entonces la situación es grave, nosotros decimos 
que llevamos 20 años de habernos constituido como 
comunidad de paz, más de 300 personas asesinadas 
totalmente en impunidad, inclusive esta matanza 
que fue reconocida por el gobierno, total impunidad, 
los asesinos siguen libres haciendo de las suyas 
prácticamente y mientras no haya justicia yo creo 
que las cosas van a continuar así. Nosotros como 
comunidad yo creo que hemos aportado en estos 20 
años un granito de arena a la paz, tenemos nuestros 
hermanos, nuestros padres, nuestros hijos asesinados 
y nosotros le estamos diciendo a la comunidad que 
no podemos tomar venganza, tenemos que seguir 

y el gobierno sordo, entonces ¿Hasta cuándo vamos 
a seguir así? Si esto está pasando con la comunidad 
de paz que estamos organizados, que tenemos 
presencia en momentos de las Embajadas, tenemos 
hermanamientos con países internacionales, hay 
redes de apoyos internacionales, entonces ¿Qué será 
de las comunidades indígenas que no tienen ningún 
apoyo, ninguna presencia internacional?

Aquí hay presencia de extranjeros que también 
son testigos de lo que está pasando allí y han 
podido constatar la presencia de ellos, han tenido 
que enfrentarse ante ellos para exigir el respeto a la 
comunidad de paz; esa es la verdadera realidad que 
estamos padeciendo los miembros de la comunidad.

En las últimas semanas han reunido a junta por 
junta, vereda por vereda ¿Para qué? Para intimidar 
a la gente, para amenazar a la gente, ellos dicen 
vinimos para quedarnos así que vamos a trabajar 
con la junta de acción comunal, no queremos la 
comunidad de paz, la comunidad de paz es enemiga 
número 1 de nosotros y por eso hay que exterminarla, 
es lo que vienen diciendo, no permitimos relaciones 
de personas que no sean miembros de la comunidad 
con los miembros de la comunidad de paz, somos 
los que vamos a incursar la inversión social en la 
región, somos nosotros, vamos a traer médicos, 
traemos medicamentos, traemos gente para medir 

hay entre vecinos, vinimos para quedarnos. Eso sí, 
sapos que haya, se muere, eso lo están manifestando 
en todas las veredas, están advirtiendo el cobro de 
impuestos a los campesinos, ya lo están haciendo 
con el comercio del pequeño caserío que hay en San 
José que son ciento y pico de viviendas, donde los 
campesinos venimos a comprar la alimentación ahí 
para las veredas, esa gente ya está pagando impuesto 
a los paramilitares y han manifestado por las veredas 
que familia por familia tenemos que pagar impuestos 
a los paramilitares y quien denuncie algo se muere, 
es lo que dicen y varios líderes de la comunidad de 
paz, miembros del concejo como lo soy yo estamos 
amenazados, hay un alias 09, alias 05, hay un 
pantera que cada rato me manda mensajes que nos 
van a matar, que tenemos que irnos, que tenemos 
igualmente que pagar impuestos como comunidad 
de paz porque nosotros hemos dicho que no vamos 

a colaborar con grupos armados y eso de pagar 
impuestos no lo vamos a hacer, si toca morir pues 
listo, lo haremos igual que nuestros compañeros 
pero no vamos a dar el brazo a torcer, no nos vamos 
a arrodillar ante ningún actor armado, esa es la 
decisión que hemos tomado y es como la inquietud 
que quiero dejar ante ustedes. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Le agradecemos al señor Gildardo su presencia y 
su pronunciamiento.

Llamamos a la señora Olga Amparo Sánchez que 
también se encuentra en Sesión informal.

Técnicamente tiene el uso de la palabra doctor 
Alfredo Deluque, para yo levantar la sesión informal 
y que siga el Senador Cepeda. Y quiero presentar 
un saludo al doctor Jairo Rivera e Imelda Daza que 
son voceros de las Farc para temas legislativos en el 
Congreso.

Tiene el uso de la palabra, doctor Alfredo 
Deluque Zuleta.

Hace uso de la palabra el honorable 

Presidente, lo que pasa es que de verdad me 
llamó mucho la atención la manifestación que acaba 
de hacer el señor que acaba de hablar de esa vereda, 
de la forma como ellos han tenido que lidiar con 

puedan vivir en paz y tengan aún esa preocupación 
y yo lo que creo que debe hacer esta Comisión hoy 
independientemente a proceso de paz, a partidos 
políticos, a apoyo a gobierno o no apoyo al gobierno, 
es determinar qué está pasando allá y brindarle 
protección inmediata a esa comunidad, yo no quiero 
que aquí en el país llegue a pasar o que a nosotros en 
esta Comisión nos vayan en unos meses, o en unos 
días o en unas semanas a endilgar responsabilidad 
si allá en esa comunidad llega a pasar algo, porque 
aquí ya nos lo están denunciando, así que yo 
quisiera, Presidente, que independientemente de los 
resultados de este debate, nosotros como Comisión 
Segunda, unidos todos, pudiéramos exigirle al 
gobierno y a la Fuerza Pública que yo sé que lo 
van a tomar de la mejor manera, que protejan a esta 
comunidad, porque de verdad yo no podría con mi 
consciencia si llegase a pasar algo allá.

Gracias, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Quería hacer un llamado a la Comisión, es que 
estamos en Sesión informal, para darle prioridad a 
las 3 personas que así aceptamos escuchar, quisiera 
que esperáramos el debate para que hablaran los 
Congresistas, Senador Cepeda.

Hace uso de la palabra el Senador Iván Cepeda 
Castro:

Sí Presidente porque sé que el tiempo es oro 
en esta Comisión, quiero hacer referencia al tercer 
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problema que planteé al comienzo de mi intervención, 
el problema de la sistematicidad. Es decir, cual es 
el conjunto de hechos que venimos evidenciando, 
aparecen estos grupos, el gobierno nos dice no son 
paramilitares, está bien no son paramilitarismo 
clásico, pero pueden volver a la forma clásica, eso 
no es ningún misterio, si hay un mercado criminal 
bueno pues cualquiera puede de pronto generar 

económicos, pero bien, el problema es este, aparecen 
estos grupos, amenazas de limpieza social, comienza 
el asesinato de los líderes sociales, defensores de 
Derechos Humanos, Alirio presentó ya ese cuadro 
y lo nuevo ahora es que tenemos en una semana 
asesinatos de guerrilleros en sus hogares, asesinatos 
de sus familiares y el siguiente cuadro es un mapita 
que quiero mostrarles, me parece a mí muestra de 
que si hay sistematicidad es una sistematicidad 
progresiva, esto va en progresión, vamos hacia un 
escenario en el cual estamos pasando de hechos 
que aparentemente tienen que ver con delincuencia 
común a esto, este es el mapa de las zonas veredales 
de transición a la normalización y de los puntos de 
transición, que son 26 en toda la geografía nacional. 
Bueno, tenemos denuncias en 8 de esos lugares, de 
que se están produciendo hechos muy graves, tanto 

de las Farc que está en esa zona, están señalando que 
hay signos de grupos armados de tipo paramilitar 
que están rodeando esta zona.

Entonces ¿Qué se está viendo? Se está viendo 
retenes, se está viendo que por ejemplo gente del 

no salga a hacer pedagogía porque no le podemos 
garantizar su seguridad, en algunos otros sitios 
cuando iba llegando la guerrilla a ubicarse en las 
zonas, la población evitó que llegara, como es 
el caso de Caño Indio, ahora vamos a escuchar 
al Representante de la organización campesina, 
señalando que había peligro de que los paramilitares 
agredieran a los guerrilleros, entonces yo lo que 
creo es que en la medida en que se va llegando a 
la dejación de armas y esta es la tesis, en la medida 
en que los guerrilleros van dejando las armas, pues 
sencillamente va creciendo la posibilidad de que 

lunática o descabellada, lo estamos viendo venir, 
entonces mi tercero es un llamado muy perentorio 
porque la guerrilla todavía no se ha desarmado, 
porque en cualquier momento puede ocurrir algún 
hecho, porque estas zonas deben ser cuidadas 
como el futuro de la paz de Colombia, bueno ahí 
hay una alarma mayor, se lo digo a la Defensoría 
del Pueblo, al Fiscalía, a las Fuerzas Militares, 
a los Viceministros, ahí están, punto transitorio 
de gallo en Tierra Alta Córdoba, existen puntos 
de vigilancia paramilitar que tienden a ejercer un 
dominio sobre el punto transitorio, presencia de 
hombres fuertemente armados, uniformados, con 
insignias de las AGC, en proximidad de la brigada 
11 del ejército, a pocos kilómetros del mecanismo 

comenzó la zona, punto transitorio de Brisas Rio 
Sucio Chocó, cuando íbamos a salir a pedagogía 
de paz, las autoridades nos advirtieron que había 

antecedentes en los que hostigaron la subestación 
de Policía de Pavarandó. Volvemos al tema y en 
la actualidad hay alertas de inteligencia de Sipol 
Unipep sobre la injerencia de grupos armados, Clan 
del Golfo con una aproximación de 100 hombres 
armados que pretenden realizar diferentes acciones 
en contra de la Fuerza Pública, esa es la situación 
que hay allá en Rio Sucio, podría leer todos los 

escuchemos a José Carmen Abril que es dirigente 
de Ascamcat, le pediría una intervención breve para 
que pudiera la comisión conocer cómo se dio el caso 
de Caño Indio.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

¿Ascamcat es la Asociación campesina del 
Catatumbo?

Hace uso de la palabra el delegado de la 
Comunidad de San José de Apartadó, el señor 

Sí, señor, algo así.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Le damos la bienvenida a nuestro compañero, 
el Representante Víctor Correa, bienvenido doctor 
Correa a esta Comisión.

Tiene el uso de la palabra el señor Abril.
Hace uso de la palabra el señor José del 

Carmen Abril, Ascamcat:
Buenos días, quiero agradecer a los que nos 

invitaron, a los que nos dieron participación en 
este lugar, creo que para nosotros también es muy 
majestuoso que un campesino que nunca pudo 
acceder a un colegio, ni siquiera estudiar un minuto, 
esté hoy en esta sala para presentar la situación de 
la región del Catatumbo, la situación del Norte de 
Santander y también evidenciar la paz de Colombia.

Quiero saludar al Viceministro, que somos 
amigos, estuvimos en la mesa en interlocución y de 
acuerdo del 2013, hemos Estado evidenciando igual 
que el compañero de San José de Apartadó, diciendo 
que los paramilitares si existen en Colombia, que 
los paramilitares están vivos, que los paramilitares 
no dejaron las armas y que todavía hay muchos de 
los que concluían con ellos, dialogaban con ellos y 
participaban con ellos, lamentamos que en Colombia 
haya un ejército tan grande, una Policía tan grande, 
una Sijín tan grande, una Dijín tan grande y policía 
secreta y que desconozcan que en Colombia y en la 
región del Catatumbo hay amenazas paramilitares, 
nosotros no podemos decir que Bandas Criminales, 
incluso en nuestra organización campesina, en el 
Norte de Santander dijimos hay que darle el origen 
de paramilitares que fundó el señor expresidente 
Álvaro Uribe Vélez, porque no vamos con eso, 
nosotros somos víctimas del paramilitarismo 
de Estado y para eso hay una muestra el día 9 de 
febrero que las Farc iba a la zona de transición, a la 
zona veredal, aparecen 16 hombres en la vereda Las 
Timbas del corregimiento La Gabarra del municipio 
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de Tibú, región del Catatumbo - Norte de Santander 
y se le presentan a los campesinos de la vereda Las 
Timbas y le dicen que ellos eran los paramilitares 
y que habían llegado para quedarse en esa región 
y que no había problema, que si trabajaban con 
ellos, dialogaban con ellos no tenía problema pero 
el que se pusiera a hablar en contra de ellos era 
muerto, no tenía derecho a hablar sino que tenía 
que solidarizarse con ellos, lo preocupante señor 
Viceministro que aprovecho el espacio, que usted 
nos ha escuchado muy bien, es que es anoche 8 
de febrero, sobrevoló el helicóptero por la vereda 
el 40 Las Timbas a las 12 a. m. y a escasos 2 km 
aparecieron estos señores armados ¿Y entonces? 
no sabemos quiénes eran, y lo más preocupante es 
que el ejército que se encontraba en ese 40, se reían 
de los campesinos diciendo que las únicas Águilas 
Negras que conocían eran las de las cervezas, en 
reunión, el 30 de marzo, con el General López que 
le dije muy puntualmente, le dije, General usted es 
responsable de lo que nos suceda en el Catatumbo 
a nosotros, como víctimas, porque creo que es la 
región que más ejército tiene, tiene un promedio 
de yo creo que usted conoce bien Viceministro, un 
promedio de ocho mil ciento y pico de militares, es 
la región que más militares tiene, en vez de tener 
inversión social, tiene es Fuerza Pública.

Cuando exigimos que el gobierno se tenía que 
apersonar y combatir las bandas paramilitares, 
nos metieron fue dos mil y pico de militares, 
que al General López le pregunté que qué había 
pasado?, lo más indignante para nosotros es saber 
que alguien estudia y que tiene esa capacidad de 
estudio para absolvernos a los que no estudiamos, 
ni siquiera pudimos hacer un preescolar y no fue 
capaz de darnos respuesta, no fue capaz de decirnos 
“No son los paramilitares o fue el ejército o era la 
guerrilla” esperábamos de boca de él, con valentía, 
así como a veces nos paran a nosotros en los 
trabajos, en las casas, que usted conoce que miles de 
denuncias hemos hecho, que nos paran en el camino 
preguntando ¿quiénes somos?, les respondemos 
“Somos defensores de Derechos Humanos” y 
todavía nos pregunta el Teniente, el Capitán, el 
Cabo, el Mayor y ¿Por qué no tienen un carné que 

continúan las amenazas en el Catatumbo. A nosotros, 
como asociación campesina, nos amenazaron, a los 
compañeros de la junta directiva, a Juan Carlos 
Quintero, a Jhon Abril, a Holmer Pérez, a Guillermo 
Quintero, a Judith Maldonado, que en esta mesa 

del proceso de paz y creemos que es muy duro 
que nosotros los campesinos, que estuvimos en el 

guerra, que no queremos que regrese más la guerra, 
porque no queremos tener hijos para la guerra, yo 
tengo 4 hijos varones muy hermosos, pero no los 
quiero dejar para la guerrilla y mucho menos para 
los militares, porque mis hijos tienen que ser para 
sembrar comida y soberanía alimentaria, que en 
este país, que hoy carece de alimentación y que 
hoy carece de educación, que mis hijos se eduquen 
y los tengo estudiando para que sean profesores de 
los que no pudieron estudiar y hoy, los campesinos 

que estábamos allá abandonados, botados, que lo 
hemos dicho, señor Viceministro, los que estábamos 
sin voz, Iván, compañeros y los que nos dan esta 
oportunidad para levantar la voz, levantamos la voz 
con amor y esperanza por los que no tienen voz y 
los que no tienen voz y los que no teníamos voz es 
a los que el gobierno nos tiene desconocidos, nos 
tiene tan desconocidos que no sabe dónde vive José 
del Carmen Abril, más conocido como Carmito, 
que no sabe dónde vive la familia Abril, allá en una 
región remota pero que si sabe dónde es que está 
el petróleo, el carbón, el uranio, el agua y que si 
sabe que si las Farc dejó esa zona del Catatumbo en 
una zona transicional, lo que sí sé y quiero decirlo 
acá, Senador Iván, que me dan el espacio, es que 
están aproximando unas empresas multinacionales 
carboníferas y petroleras y esas empresas son las 
que mataron a 12.000 indígenas en 1930 y ya han 
matado a 11.200 campesinos, van 600 desaparecidos 
y 400 fosas comunes y que el gobierno hoy todavía 
es sordo, ciego y mudo, lo digo aquí públicamente 
porque creo que este es el espacio donde nosotros 
los campesinos, que no teníamos voz, hoy venimos 
a levantar la voz. Con eso acabo de cerrar esta 
intervención y felicito a los que nos dieron la 
oportunidad de levantar la voz.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Muchas gracias a Carmito, de verdad le 
agradecemos su presencia, desde luego todos 
anhelamos que esa región del Catatumbo, empezando 
por Ocaña, La Playa, Aratoque, Borra, La Vega de 
San Antonio, al salir por toda esa región tenga plena 
paz, que está complicado el tema allá.

Escuchamos ahora a la señora Olga Amparo 
Sánchez, tiene el uso de la palabra.

Hace uso de la palabra la Directora de la Casa 
de la Mujer señora Olga Amparo Sánchez:

Bueno, muchas gracias, señor Presidente, gracias 
a la Representante a la Cámara Ángela María 
Robledo, al Representante Alirio Uribe y al Senador 
Iván Cepeda, un saludo especial a las autoridades 
aquí presentes y a los invitados internacionales.

Voy a ser muy breve en aras del tiempo.
Creo que lo hemos dicho muchas organizaciones 

de mujeres y organizaciones sociales “Que la paz 
no nos cueste la vida” y creo que eso es lo que está 
pasando; la paz nos está costando la vida y no puede 
ser posible que exista un Estado débil frente a la 
respuesta de la protección de la vida de las mujeres.

Esta perspectiva, sin lugar a dudas el acuerdo 
logrado en La Habana marca un hito en este país y 
una oportunidad, no solamente para las mujeres, sino 
para quienes, durante mucho tiempo, no solamente 
no han sido escuchados, sino que tienen condiciones 
de vida que no les garantiza realmente una vida 
digna, ni sus derechos. ¿Por qué están matando las 
mujeres y quien las está matando? Me voy a referir 

Pueblo, no porque los otros no sean importantes sino 
porque los de la Defensoría son preocupantes, en lo 
que va de este año, o sea desde el 2016 al 2017, 14 
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mujeres líderes han sido asesinadas y 156 familias 
de mujeres líderes han sido amenazadas, si eso lo 
multiplica uno en un promedio de 4 miembros de 
la familia, tendríamos 650 personas amenazadas por 
el liderazgo de las mujeres; en estas perspectivas, si 
las están matando los paramilitares, así exista una 
información que son las Bacrim o que son problemas 
de relaciones amorosas, que las mando a matar el 
marido, que era por un problema de celos y yo creo 
que aquí hay que hacer un llamado muy urgente y es 

contra las mujeres como crímenes pasionales, 
porque son crímenes políticos o porque son mujeres 
que han asumido un liderazgo o porque son mujeres 
que están defendiendo la tierra, porque son mujeres 
que están defendiendo condiciones de vida, porque 
son mujeres que han defendido el acuerdo de paz y 
no es un hecho nuevo que a las mujeres las maten, 
pero tampoco es un hecho que uno dice.

¿Qué está pasando? Tan raro, lo dijimos las 
organizaciones de mujeres antes del acuerdo, 
durante el acuerdo, por favor un programa de 
prevención para la violencia contra las mujeres, un 
programa que realmente dé cuentas de la protección 
de la vida de las mujeres y de la protección de sus 
familias porque aquí hay un elemento fundamental, 
por supuesto a los hombres también los están 
matando y los están amenazando, pero cuando a una 
mujer la amenazan, es toda una dinámica familiar la 
que entra en ese proceso de amenaza y es también 
toda una comunidad la que entra en ese proceso de 
amenaza.

Yo voy a hablar de 3 regiones, Buenos Aires en 
el Cauca, Caldono en el Cauca y en el Meta, lo que 
está pasando en Buenos Aires es muy grave, porque 
es la desmovilización de las mujeres para su acción 
política, la desmovilización de las mujeres a través 
de su acción política, a través de las amenazas, en 
Buenos Aires, prácticamente hay un toque de queda 
por amenazas; como las de que las mujeres de 
Buenos Aires la acaban de enviar para que ustedes 
conozcan de ella, de las Autodefensas Gaitanistas 
de Colombia, donde lo que plantean es que las 
personas si están fuera de la casa a las 9:00 p. m., 
jóvenes, mujeres, prostitutas, pues que se atengan 
a las consecuencias y además que se atengan a las 
consecuencias todas aquellas personas defensoras 
de Derechos Humanos.

En Caldono está pasando lo mismo, han inundado 

supuesto, lo que nos han dicho las mujeres es que no 
estamos dispuestas a poner, a poner a que nuestros 
hijos se mueran por esto, ni nosotras.

Y en el Meta, está pasando tanto en el municipio 
de Restrepo como en Villavicencio, el continuo de 
la violencia contra las mujeres y como las están 
matando esta violencia, en el Meta se está practicando 
algo que es inaudito que es enchivar a las mujeres 
(amarrarlas de las manos y de los pies, colgarlas y 
torturarlas como una forma de amenaza) si eso no es 
una acción política y si el Estado realmente a través 
de toda su institucionalidad, no solamente da cuenta 
de la investigación que es poca porque los crímenes 
contra las mujeres tienen casi un 99% de impunidad, 

pero si, nosotras hacemos un llamado a que exista 
aquí un programa realmente fuerte. Sólido, donde 
esté también la consejería de equidad para la mujer, 
no puede ser que la política para la mujer en este 
momento tenga menos de mil millones de pesos, 
cuando a las mujeres nos están matando, esto es una 
vergüenza para un país y una vergüenza porque la 
vida de las mujeres también vale en este país porque 
estamos cansadas que nos digan que vamos a ser 
las constructoras de paz, pero sin embargo, no hay 
una garantía para la participación de las mujeres, 
no hay programas que realmente den cuenta de la 
protección de la vida de las mujeres ni programas 
para prevenir.

no es delincuencia común, la delincuencia común 
no asesina de esa forma a las mujeres ni hace las 
amenazas que están haciendo, seguramente no es 
el paramilitarismo que conocimos en los años 80 y 
principios del año 2000 pero es el paramilitarismo 
con nuevas formas, en disputa de territorios también 
y en disputa de los mercados y si esperamos que esta 
audiencia contribuya a que realmente el Gobierno 
nacional y los gobiernos locales hagan acciones 
decidías para proteger la vida de las mujeres y 
no solamente proteger la vida, sino garantizar la 
participación de las mujeres y tener condiciones 
que realmente no las expongan, a no solamente la 
amenaza, sino a la muerte.

Mil gracias.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

A usted, señora Olga Amparo Sánchez, Directora 
de la Casa de la Mujer.

Retornamos la palabra al Senador Iván Cepeda. 
Me ha pedido el uso de la palabra doctor Alirio, la 
doctora Tatiana Cabello Flórez y posteriormente ya 
escuchamos al Gobierno.

¿Quiere la comisión levantar la Sesión informal y 
volver a Sesión formal?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

Así lo quiere, Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Tiene el uso de la palabra, Senador Cepeda.
Hace uso de la palabra el Senador Iván Cepeda 

Castro:
Bueno, gracias Presidente, por haber dado una 

participación importante a las personas que han 
venido de zonas alejadas del país a presentar su 
testimonio. El primer testimonio que escuchamos 
aquí, yo creo que está claro, es decir, que hay 

circunstancias, se habló aquí de la Brigada 17, quiero 
subrayar este asunto, se habló de las veredas, de los 
corregimientos, de los alcaldes, del Gobernador, en 
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lo que queremos ver y en eso le doy toda la razón al 
Representante Alfredo Deluque, es como después de 
esta Sesión tan importante, se puedan ver resultados 
y uno de los asuntos que debe tener en cuenta la 
Comisión es que las personas que han rendido aquí 
un testimonio, tengan seguridad después de haber 
Estado en esta Sesión.

Bueno, yo cierro mi intervención simplemente 
diciendo lo siguiente: A mí me gustaría que las 
Comisiones de Paz, Senado y Cámara pudiéramos 
entrar en un proceso de monitoreo de la presencia del 
Estado en las zonas que ha desocupado las Farc, creo 
que sería muy importante que nosotros tengamos un 
diálogo muy importante, que nosotros tengamos un 
dialogo permanente con el gobierno, para hacer un 
rastreo de esta situación que es fundamental.

Segundo: Instar a que pronto tengamos las 
leyes, las normas que desarrollan el aspecto de la 
protección de las personas que dejan las armas y en 
general de las acciones contra el paramilitarismo, 
sé que se están radicando proyectos ya, pero en 
esta oportunidad que sea una nueva ocasión para 
instar a la Fiscalía a que se integre ya la unidad que 
está prevista en el acuerdo para efectos de la lucha 
contra el paramilitarismo y por último creo que 
es importante desarrollar el proceso de una rápida 
solución, con relación a este grupo que se hace llamar 
Autodefensas Gaitanistas, es necesario buscar que 
cuanto antes haya una desmovilización producto de 
un sometimiento a la justica o de un acogimiento 
a la justicia. Entonces, Presidente, muchas gracias 
y pediríamos respuestas concretas, como han sido 
concretas las denuncias hechas.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

A usted, Senador, muchísimas gracias.
Vamos a escuchar a la doctora Tatiana Cabello 

Flórez, antes me ha pedido, doctora Tatiana, si usted 
me permite, el doctor Federico, en el momento en 
que usted lo requiera desee interpelarla.

Tiene el uso de la palabra la doctora Tatiana 
Cabello Flórez, está inscrito también el doctor 
Antenor Durán Carrillo y me ha solicitado la señora 
Imelda Daza también tener la oportunidad de 
intervenir.

Hace uso de la palabra la Vicepresidenta de la 
Comisión Segunda, la honorable Representante 
Tatiana Cabello Flórez:

Gracias, señor Presidente.
Nuestra intervención la vamos a dividir en dos, 

nuestra posición como Centro Democrático entre 
Federico y yo, para que usted lo tenga presente.

Es verdad que en Colombia hoy siguen 
asesinando y persiguiendo muchos defensores de 
Derechos Humanos y líderes sociales, como ha 
quedado demostrado hoy y el debate, como siempre, 
doctor Alirio, es muy pertinente, yo creo que este 
debate lo necesitábamos en esta Comisión, porque 
de parte y parte, tanto como de los que ustedes han 
denunciado hoy junto con sus compañeros, nosotros 
también tenemos unos líderes que están siendo 

asesinados y con los que han cometido algunos 
atentados, lo que no puedo permitir es que en este 
país se siga diciendo que todos los asesinatos están 
en manos de los paramilitares, en eso coincido con 
el señor Ministro de la Defensa, que ustedes mismos 
lo decían.

Yo la verdad no creo que esos asesinatos 
sean realizados por grupos paramilitares, puede 
haber otra clase de grupos ilegales, pero yo no 
sé si sean paramilitares y en eso coincido con lo 
que decía el señor Ministro de la Defensa y hay 
algo que me parece más grave y me genera una 
gran preocupación y es decir, que donde hay más 
presencia de las Fuerzas Militares y de la Fuerza 
Pública, es donde más muertes estamos teniendo en 
este país, eso realmente es bastante grave, el tema 
del Plan Victoria, el Plan Victoria del Ejército, le 
tengo que decir, que es un plan que está diseñado, 
precisamente, para conducir operaciones conjuntas, 
coordinadas, interinstitucionales y combinadas con 
el propósito de neutralizar esas estructuras del ELN, 
grupos armados, organizados, sistema de amenaza 
persistente, fenómenos de criminalidad que afectan 
obviamente la población civil y sobre todo a la 
seguridad nacional y entre potros obviamente 

y otras y quiero decirles que el ejército está en un 
proceso de transformación que hemos apoyado 
desde esta Comisión y yo en lo personal lo he venido 
haciendo y el Plan Victoria pues es un plan macro 
que está en la implementación desde el primero 
de este año, doctor Alirio, lo que quiere decir que 
lleva 5 meses en su implementación, por lo cual 
sería muy complicado pedirle resultados pero aun 
hoy, ya hay resultados, ahorita revisaba las cifras 
y ahora el Viceministro me la da exactamente pero 
me dicen que ya llevan alrededor de 8.600 hectáreas 
radicadas de cultivos ilícitos y hay también cifras 
frente al tema de la minería ilegal, yo creo que el 
mismo Viceministro nos la puede decir en un rato.

Yo lo que creo es que tenemos un ejército 
respetuoso de los Derechos Humanos, del cual 
obviamente y ustedes lo saben por obvias razones 
me siento un soldado más de la patria y orgulloso 
del ejército que tenemos, nosotros como se los 
decía ahorita, también tenemos unos líderes que han 
sido asesinados y otros que han sido perseguidos, 
si ustedes me lo permiten, yo quisiera leer algunos 
de esos líderes que hacen parte y que comulgan con 
las tesis que tenemos en este partido del Centro 
Democrático. El 16 de marzo de 2017, Alfredo 
Guzmán, exalcalde de Arauca, 16 de enero de 2017, 
continuas amenazas al doctor Fernando Londoño 
Hoyos, 26 de diciembre de 2016, amenazas 
contra la Senadora Nora Tovar y el Representante 
Fernando Sierra, 22 de diciembre de 2016, atentado 
contra Luis Evelio Ascanio Naranjo Concejal de 
Saravena, 4 de octubre de 2015, atentado contra 
Silvio Gómez Claro, candidato a la Alcaldía de 
Pitalito, 15 de septiembre de 2015, amenazas contra 
Javier Fernández Franco, precandidato a la Alcaldía 
de Florida, en el Valle del Cauca (Su tierra, señor 
Presidente) 9 de septiembre de 2015, amenaza 
contra Rubén Darío Acevedo Carmona, Eduardo 
Mackenzie, Libardo Botero, Jesús Vallejo y Alfonso 



Página 18 Martes, 8 de agosto de 2017 G  658

Monsalve, 24 de Agosto de 2015, Arsenio Sandoval 
candidato a la Alcaldía de Yopal, 29 de julio de 
2015, amenazas contra la Senadora María del 
Rosario Guerra, por el Clan Úsuga, 29 de julio de 
2015, amenazas contra la candidata a la gobernación 
por Arauca, estas amenazas fueron del ELN, 9 de 
septiembre de 2014, amenazas contra la Senadora 
Paola Holguín y el Senador Ernesto Macías, a través 

2014, amenaza del ELN contra el Representante Pier 
García, 15 de marzo de 2014, amenazas a candidatas 
en el Casanare, 15 de marzo de 2014, el mismo día, 
amenazas y atracos a dos promotores de la campaña 
que veníamos realizando nosotros en Risaralda 
para esa época, amenazas a simpatizantes en Caloto 
Cauca, el mismo 15 de marzo, presión armada de 

de Nariño, 23 de diciembre de 2013 amenazas a 
candidatos en Putumayo por parte de las Farc, 12 de 
noviembre de 2013 amenazas contra el expresidente 
Álvaro Uribe Vélez, quien es obviamente el líder de 
nuestro partido.

Pero yo quisiera terminar esta lista de las personas 
nuestras y es una que me ha dolido profundamente, 
sin esto demeritar que las otras no me duelan, el 

de nuestros líderes de las juventudes en mi tierra; 
en Valledupar, señor Presidente, atentaron contra 
él, dos disparos, hoy está en un delicado Estado 
de salud, sigue en cuidados intensivos ¿Por qué? 
Porque él venía denunciando en una emisora de 
radio que la zona veredal de San José del Oriente, en 
el departamento del Cesar, donde están concentradas 
las Farc sin desarmarse aún, están siendo usadas 
para adoctrinar jóvenes de universidades, cabe 
recordar que Osman es estudiante de la Universidad 
Popular del Cesar y él lo que estaba denunciando es 
que se está siendo usada esta zona de concentración 
para adoctrinar jóvenes de universidades, colegios 
y poblaciones cercanas, donde los muchachos 
llegan en buses y son inducidos al lenguaje y a la 
doctrina bolivariana, dictada por Cuba, Maduro y 
el Foro de Sao Paulo, así mismo advirtió que desde 
la Universidad Popular del Cesar, a veces dentro 
de la actividad del consultorio jurídico y otros 
bajo otros pretextos, miembros de la comunidad 
estudiantil invitan y llevan semanalmente en buses 
a estos muchachos, hasta la zona donde está la 
guerrilla armada y reciben engañosas atenciones 
y adoctrinamientos políticos por parte de estos. 
Entonces esta lista es para decirle, doctor Alirio 
Uribe, que debería ser sumada a la suya, que no 
solamente están siendo perseguidos esos líderes de 
Derechos Humanos y líderes sociales a los que usted 

líderes que han venido siendo amenazados y han 
sido asesinados también en los últimos 4 años.

Es importante también que este debate, como 
lo decía el Senador Cepeda, pues termine en algo, 
que con estas denuncias algo suceda, pero yo creo 
que los encargados de decirnos quienes son los que 
están matando a nuestros líderes, a nuestra gente, a 
nuestros campesinos pues no deben ser ustedes ni 
nosotros, deben ser los entes encargados de hacerlo, 
debe ser la Fiscalía General de la Nación la que nos 

diga qué está pasando con cada caso denunciado hoy 
en esta Comisión y hago un acompañamiento a la 
solicitud del doctor Alfredo Deluque, que tenemos 
una responsabilidad como Comisión de denunciar 
los graves hechos que se han dicho hoy aquí.

Para terminar, yo creo que también como 
Comisión, debemos exigir proteger a todos los 
colombianos y cuando digo a todos los colombianos, 

política, porque nosotros aparte de tener líderes 
asesinados y amenazados pues tenemos unos 
perseguidos políticos que el país claramente conoce 
y quiero terminar este debate, preguntándole doctor 
Alirio, que escuché su intervención y la de sus 
compañeros, pero en ningún momento mencionamos 
la obligación o la responsabilidad que tiene la ONP 
frente a todos estos casos, yo si quisiera saber qué 
está haciendo la ONP para proteger estas graves 
denuncias que se están haciendo de todos estos 
líderes sociales y terminar sentando una posición 
de partido, precisamente para rechazar de manera 
vehemente la inclusión de los desmovilizados de las 
Farc en la ONP por virtud del Decreto 301 de este 
año, ha sido pública la posición de mi partido, pero 
también creo que era muy pertinente saber cuál era 
la posición de la ONP, que están haciendo y si estas 
amenazas que hoy fueron dichas aquí pues están en 
conocimiento de ellos.

Muchas gracias, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Doctor Federico, usted tiene la segunda parte del 
tiempo para el Centro Democrático y posteriormente, 
me ha pedido el Senador Cepeda, con mucho gusto 
Senador Cepeda, si usted tiene algo que decir.

Hace uso de la palabra el Senador Iván Cepeda 
Castro:

Muchas gracias, Presidente.
Es una cosa muy puntual, la doctora Tatiana 

Cabello nos invita a que dejemos en manos de las 
autoridades la determinación de la responsabilidad 
de estos hechos, que digamos vengan de donde 
vengan y sean contra quien sean, rechazamos en su 
conjunto, pero me llama la atención que hace ese 
llamado y en su intervención, si entendí bien, por eso 
quiero preguntárselo, le va endilgando a las personas 
que están en una zona veredal la responsabilidad de 
un hecho contra un estudiante o se me pasó a mí su 
intervención no entender bien como fue eso.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Doctora Tatiana Cabello Flórez, tiene el uso de 
la palabra.

Hace uso de la palabra la Vicepresidenta de la 
Comisión Segunda, la honorable Representante 
Tatiana Cabello Flórez:

Claro, Senador, lo que dije en mi intervención 
fue que Osman Reina, quien fue atacado, sufrió 
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precisamente unas denuncias en la radio local y eso 
era lo que él denunciaba, ¿Qué era lo que estaba 
denunciando? Precisamente un adoctrinamiento por 
parte de algunas personas que dicen que los estaban 
llevando en unos buses a esa zona veredal que 
existe en el Cesar, en San José de Oriente y esa era 
su denuncia, lo extraño es que su denuncia fue dos 
días antes de sufrir el atentado. Esa es la denuncia 
que él hace y lo que hacemos es, fue dos días antes 
de las amenazas y por eso le digo, termino pidiendo 
que este caso sea investigado por la Fiscalía, como 
los suyos y como los nuestros y que ellos sean los 
encargados de decirnos quiénes fueron y por qué lo 
hicieron.

Muchas gracias, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Tiene el uso de la palabra el doctor Federico 
Hoyos.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Federico Eduardo Hoyos Salazar:

Presidente, muchas gracias.
A todos los invitados un saludo, a los señores 

Viceministros, General, al señor Todd Howland 
muchas gracias, por su presencia.

Primer punto es que cada asesinato de cada 
colombiano duele por igual, independientemente 
de quien sea el perpetrador y la obligación del 
Estado es combatir el asesinato de los colombianos 
y protegerlos a todos, por supuesto la solidaridad 
plena en las Fuerzas Militares y concretamente en 
la Policía ante este plan pistola que está viviendo 
el país, lo hemos dicho en diferentes tonos, en 
diferentes ocasiones, la paz del país ampliamente 
supera la cuestión de las Farc, ahora a mí me parece 
que es un debate importante que Alirio ha hecho, en 
un tono correcto, respetuoso y concreto pero quisiera 
preguntar ¿Hasta qué punto realmente todo esto se 
le puede endilgar a estos llamados neoparamilitares, 
bandas criminales o cómo se les quiera llamar? Que 
son criminales por igual, sin ninguna intención de 
excusarlos y deben ser combatidos por igual que 
cualquier grupo criminal, porque al criminal se le 
combate como sea.

Pero la pregunta es, revisando el informe de 
Derechos Humanos del año 2016, presentado por 
Naciones Unidas, por el señor Howland, aquí tengo 
el informe, el punto 56, por ejemplo, habla de que 

en Colombia, vinculados con defensores de los 
Derechos Humanos, estarían vinculados entre esos 
criminales de grupos como el ELN, el EPL y las 
Farc y disidencias de las Farc, así lo dice el informe 
en el punto 56, de manera que aquí también habría 
que ampliar la mirada de la responsabilidad de 
los actores que están cometiendo eso, insistiendo, 

criminal, sea EPL, Farc, ELN, bandas criminales, 
neoparamilitarismo, como se le quiera denominar, 
la ley es igual para todos y se le aplica por igual a 
todos, pero adicionalmente, dice el informe también 
que el 73% de los asesinatos y estoy citando 

textualmente el informe de las Naciones Unidas, 
han ocurrido en zonas rurales, donde en 25 de estas 
zonas ha habido una presencia histórica de las Farc, 
en donde ha habido un vacío de poder que ha sido 
llenado por otros grupos, ahí nuevamente nosotros lo 
decimos con ánimo constructivo, ahí tiene que haber 
una presencia del Estado mucho más rigurosa, de 
manera que el crimen no sea ocupado por el crimen 
y que un problema que se intenta solucionar no sea 
agrandado con un nuevo problema.

Pero adicionalmente dos preocupaciones, señor 
Presidente, aprovechando la presencia del señor 
Viceministro de la Defensa, a quien nuevamente 
le agradecemos su presencia en esta Comisión; 

aquí haya un debate más amplio en el Congreso frente 
a lo que de pronto Alirio mencionaba anteriormente 
ante un cese bilateral del fuego con el ELN, yo creo 
que si algo hay que aprender del proceso con las 
Farc, en medio de sus fallas y sus errores es que un 
cese bilateral lo que hace es alimentar precisamente 
esa violencia y un ELN que está en este momento en 
un plan criminal, asesinando colombianos, civiles, 
policías, militares, no se le puede dar como premio 
un cese bilateral en este momento, al contrario 
la aproximación debería ser otra, yo no digo 
enteramente militarista pero tiene que haber una 
aproximación diferente a la mesa de negociación 
pero el cese bilateral seria entonces que el Estado 
colombiano se rinde ante las exigencias del ELN, yo 

se dé este debate de manera más amplia, teniendo en 
cuenta a los representantes de la ciudadanía como 

aprovecho su presencia para hacer un llamado, son 
muy preocupantes las alertas que la Policía Nacional 

medios de comunicación, no sé cómo llegó esto a los 
medios, en cuanto a los posibles planes terroristas 
que podría haber en Bogotá y Medellín, por un lado 
a mí me preocupa el pánico que esto pueda causar 
entre la ciudadanía y quisiera que ojalá el Ministerio 
de Defensa tuviera un pronunciamiento que evitara 
que hubiera un pánico colectivo en las ciudades, 
porque este tipo de denuncias hechos así en los 
medios de comunicación, generan miedo, generan 
temor y pueden generar repito un pánico colectivo. 
Pero, segundo y estoy seguro de que ustedes están 
en ello, pedirle que haya nuevamente una atención 
prioritaria a estos hechos, el país habla de paz, el 
país está hablando de un proceso de posacuerdo, 
de reconciliación y otra cantidad de términos y 
sin embargo vuelven a aparecer alertas por parte 
de las instituciones del Estado en donde dice que 
habrá carros bomba en las ciudades, por parte de 
nuevos grupos que se han ido fortaleciendo, yo 
quisiera hacer un llamado porque eso es lo último 
que el país necesita; volver a esas épocas de los 90, 
a esas épocas del miedo, de las zozobras, en donde 
los carros bomba, las bombas vuelven a atentar en 
nuestras ciudades, doctor Aníbal, le quisiera hacer 
esta solicitud de manera muy especial, a usted y al 
doctor Villegas y que ojalá nuevamente se combata 
ese pánico colectivo, que ese tipo de denuncias 
podrían generar y que vienen además, valga la pena 
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decir, por parte de estas bandas criminales que de un 
momento a otro han adquirido poder, han adquirido 
poderío y que hasta que no se combata de manera 
decidida, los cultivos ilícitos que son la gasolina 
para el funcionamiento de estos grupos criminales, 
esas personas seguirán creciendo y por lo tanto 
la inseguridad en las ciudades y el país lo seguirá 
haciendo de manera paralela.

Presidente, gracias, Alirio a usted gracias, por la 
citación a este debate.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

A usted doctor Federico por la brevedad de su 
intervención.

Está inscrito el doctor Antenor Durán, me ha 
solicitado nuevamente la palabra la doctora Ángela 
María Robledo y también está inscrita la doctora 
Imelda Daza, yo les insisto en que pudiéramos 
escuchar al gobierno, porque aquí hay muchas 
inquietudes que vale la pena no cerrar el debate sin 
escucharlas.

Tiene el uso de la palabra, doctor Antenor.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Antenor Durán Carrillo:
Muy breve, Presidente.
Yo no acostumbro a ser extenso en inter-

venciones, además me parece que dada la brillante 
intervención que se ha hecho en el día de hoy por 
parte de quienes han citado a este debate, amerita 
que demos nuestras modestas opiniones brevemente, 
señor Presidente.

Yo quiero saludar, como es costumbre al 
doctor Aníbal Fernández de Soto, Viceministro 
de la Defensa Nacional, al doctor Guillermo 
Rivera Viceministro del Interior, bueno al doctor 
Jorge Enrique Rodríguez Peralta, bienvenido a 
esta Comisión Director de Seguridad Ciudadana, 
igualmente saludar a la doctora Paula Gaviria 
Betancourt Alta Consejera Presidencial para los 
Derechos Humanos, bueno al doctor Álvaro López 
Pinzón Subdirector de Evaluación de riegos, 
igualmente al Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas Todd Howland, igualmente al doctor Luis 
González León, delegado de la Fiscalía General 
de la Nación y al delegado de la Procuraduría 
también al doctor Pedro Jesús Núñez, igualmente 
al representante de la Defensoría del Pueblo, a 
los periodistas, saludar de manera muy especial 
al doctor Iván Cepeda, a la doctora Ángela María 
Robledo y a los que han citado a este debate, 
igualmente a la doctora Tatiana Cabello Flórez 
y al doctor Federico Hoyos Salazar que han 
intervenido, igualmente a los voceros de las Farc 
que nos acompañan en el día de hoy.

Presidente, dos cosas que me parecen muy 
importantes de este debate; lo primero: rechazar 
como ciudadano de bien, de paz, de convivencia 

golpeada también por estos temas de la violencia, 
los asesinatos que se están presentando, vengan de 
donde vengan y a cualquiera que sea, tenemos que 

rechazarlos, los líderes asesinados indudablemente 
se han ido incrementando en estos últimos días, el 
asesinato especialmente del plan pistola, tenemos 
que decirlo, nosotros señor delegado del Fiscal 
consideramos que debe ser investigado de la mejor 
manera, no podemos permitir que líderes agrarios 
tan importantes en distintas regiones de Colombia, 
están hoy siendo amenazados y asesinados. Quienes 
se oponen hoy también a algunos proyectos 
mineros, han llegado denuncias muy graves de 
amenazas, nos parece que esta Comisión y pedir 
que se investiguen de la mejor manera, nosotros 
vemos una amenaza para la paz en estos asesinatos, 
en estas persecuciones a los líderes, a los sindicales, 
a los líderes sociales, no parece que la paz que es 
un derecho de todos los colombianos que tenemos 
que defender, se vea amenazada señor Ministro de 
Defensa, permanentemente con estos hechos de 
violencia.

Los casos del Chocó, los casos de mi departamento 
(La Guajira) y muchos otros departamentos, son 
notorios y han aumentado en los últimos días, nos 
preocupa indudablemente y así lo reconocemos que 
estos hechos lleven a deteriorar este proceso de paz, 
de los avances de la reconciliación, los avances que 
se han hecho con el esfuerzo del Presidente Santos, 
que hay que reconocerle al Presidente Santos; el 
esfuerzo por la paz y también a los grupos, a las 
Farc tenemos que reconocerle que en los acuerdos 

se están cumpliendo, por eso nosotros rescatamos 
esos acuerdos que se han logrado, defendemos ese 
proceso de paz pero igualmente rechazamos los 
asesinatos de los lideres; cualquiera que sea, de 
izquierda, de derecha, ese no es el procedimiento 
de asesinar a los líderes que nos va a llevar a la 
reconciliación. En segundo lugar: Yo sí creo que 
aquí se requiere, Presidente y Honorables miembros 

Comisión Segunda, debe pedirles a las autoridades 
pronunciamientos categóricos sobre lo que aquí 
se ha denunciado, ese debate que usted ha hecho, 
doctor Alirio Uribe, con cifras y con datos es muy 
importante porque el país debe conocer lo que 
hoy está sucediendo y la Comisión Segunda no 
puede ser una convidada de piedra, tiene que tener 
pronunciamientos categóricos de rechazar esos 
actos de violencia, repito vengan de donde vengan, 
además pedirle a las autoridades pronunciamientos 
también claros, categóricos, contundentes en contra 
de los violentos.

Yo sí creo que pueda haber una coalición de 
fuerzas criminales, señor Presidente, en esto, pero el 

la delincuencia, a través de su Fuerzas Militares, 
que hay que reconocerlo también aquí, han hecho 
un gran esfuerzo en este proceso de paz, nadie puede 
negar el papel de los Generales en este proceso de 
paz, nadie puede negar el papel protagónico de ellos 
en este proceso, señor Viceministro de Defensa, pero 
indudablemente tenemos que proteger este proceso, 
tenemos que proteger estos acuerdos y como hombre 
demócrata, como un hombre de la civilidad, como 
un hombre de las condiciones democráticas del país, 
tengo que pedir hoy aquí en esta Comisión que haya 
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pronunciamientos categóricos de la Fiscalía General 
de la Nación, de las Fuerzas Militares para combatir 
estos asesinatos.

Muchas gracias, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Doctora Robledo, escuchamos a la doctora 
Imelda y al doctor Víctor.

¿Quiere la Comisión declarar Sesión informal 
para escuchar a la doctora Imelda Daza?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

Así lo quieren, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Tiene el uso de la palabra, doctora Imelda Daza.

Entonces me disculpan la abundancia de 
ignorancia, pero me habían dicho que ella era la 
vocera de las FARC para temas legislativos, de todas 
maneras, mis respetos, mi consideración, tiene usted 
el uso de la palabra, doctora Imelda.

Grupo de Opinión, Voces de Paz y Reconciliación 
en la Cámara de Representantes, doctora Imelda 
Daza:

Muchísimas gracias. Yo represento al grupo de 
opinión Voces de Paz y Reconciliación en la Cámara 
de Representantes, ese grupo de opinión surgió 
como parte del acuerdo al que se llegó a la Habana 
entre las FARC y el gobierno colombiano, entonces 
podríamos decir que nosotros representamos al 
gobierno y a las FARC porque representamos al 
acuerdo de Paz.

Me quiero referir hoy al tema de Alerta 
Genocidio, muy bien la expresión, soy sobreviviente 
al genocidio contra la Unión Patriótica; impune 
hasta el día de hoy, es una deuda que tiene el 
Estado colombiano con el pueblo colombiano y 
para los jóvenes que no conocieron la existencia 
de la Unión Patriótica, les quiero contar que el 
resultado de las elecciones en las que participamos 
en el año 86 fue el detonante para que se organizara 
un macabro plan de exterminio que se llamó El 
Baile Rojo y que le costó la vida a miles, miles de 
voceros y líderes de la Unión Patriótica, elegimos 
ese año 15 parlamentarios, 9 fueron asesinados y 
los que sobrevivieron fue porque salieron del país, 
a mí me tocó exiliarme, era Concejal de la Unión 
Patriótica en Valledupar departamento del Cesar, 
departamento que desde ese entonces fue permeado 
a profundidad por la cultura paramilitar, todavía hoy 
vivimos allí en lo que folclóricamente llamamos 
una sociedad traqueta, porque allí predominan 
los valores de esas pseudocultura paramilitar, la 
Universidad Popular del Cesar, recién mencionada 
aquí, fue una de esas instituciones de las cuales el 
paramilitarismo se apoderó y todavía hoy está en 

sus manos, por eso suena extravagante y por eso 
suena a adoctrinamiento, el que algunas personas, 
yo fui promotora de la fundación de la creación de 
esa Universidad, regresemos allí para reclamar de la 
Unidad Nacional de Víctimas el reconocimiento de 

5 estudiantes fueron asesinados en esa época de 
horror paramilitar, dos de ellas, niñas estudiantes 
fueron incineradas, quemadas vivas, todavía en el 
año 2005 fueron asesinados 2 docentes que habían 

el último que quedaba Luis José Mendoza Manjarres, 
fue asesinado en octubre del 2005, el último 
representante de la Unión Patriótica, yo regresé en el 
2015 animada por el proceso de Paz y fui candidata 
a la Gobernación del Cesar, bien sabía que no tenía 
ninguna opción frente a esa cultura paramilitar que 

dinero de cualquier clase.
Sin embargo me atreví porque quise oxigenar 

la democracia en una región donde otra voz había 
sido silenciada, donde la única voz permitida de 

esa cultura, yo me atreví a ser candidata y con 
complacencia puedo registrar que en dos meses y 
medio de campaña, sin recursos y sin equipo logré 
votación en los 25 municipios del departamento, otra 
voz se escuchó y la democracia sin duda se oxigenó 
pero siento que hoy estamos viviendo una situación 
muy parecida a la que yo personalmente padecí con 
el genocidio contra la Unión Patriótica, también 
hoy los crímenes se dan primero en las regiones 
apartadas del país, se acercarán luego a las ciudades 
intermedias para llegar después a las ciudades 
capitales y hasta el aeropuerto El Dorado donde fue 
asesinado nuestro candidato presidencial Bernardo 
Jaramillo y el líder de la juventud comunista 
Antequera, fueron asesinados en El Dorado, es el 
mismo proceso el que estamos viviendo hoy, las 
similitudes no se pueden desconocer, que el aparato 
paramilitar tiene otra estructura, que no tienen la 
verticalidad de mando que tuvieron entonces, que no 

como ocurrió en el Cesar cuando se tomaron el 
sector salud y el sector del magisterio, hoy no es así, 
hoy son los que se oponen a la restitución de tierras 
quienes están apoyando a esos grupos paramilitares 
que en el sur del Cesar han ocasionado muchos 
muertos y en Valledupar muchísimas amenazas, si 
yo leyera la lista de los amenazados, nos tomaríamos 
aquí tres horas dándoles a conocer quienes hemos 
sido víctimas de esas amenazas, lo que sí noto en 
las amenazas es que antes era un papelito escrito a 
mano el que fotocopiaban y ponían en el WhatsApp, 
hoy ya son hojas elaboradas con logotipos, con 
banderas muy bien escritos, muy bien redactados 
y en el último que insistentemente está circulando, 
lo envían las Autodefensas Gaitanistas y dicen 
expresamente entre los muchos amenazados contra 
los voceros de las FARC en todas las instancias 
del Estado, más claros no pueden ser y si alguna 
enseñanza nos dejó el genocidio contra la Unión 
Patriótica es que el paramilitarismo no amenaza 
por asustar, amenaza para advertir que van a matar, 
entonces hoy sí es claro que estamos ante otro 
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programa genocida contra el movimiento popular, 
contra los líderes populares, yo personalmente fui 
víctima de un atentado paramilitar, en Cartagena, 
el 6 de mayo del año pasado, que se empeñaron en 
decir que era un intento de hurto, que le iban a robar 
a mis escoltas las cadenas de oro y los celulares de 
alta gama, celulares de alta gama que da la UNP y 
cadenas de oro ninguno tenía y en ese “intento de 
hurto’’ participaron 5 sicarios, 4 fueron detenidos 
por la Fiscalía y después de detener 4 hombres y de 
que el primero confesó los planes, se insiste en que 
fue un intento de hurto, así como se insiste en que 
los crímenes contra los líderes populares son por 

por problemas interfamiliares, duele, duele que a 

cuentas, no se respeta el dolor de quienes tienen que 
llorar a esos muertos, me parece inaudito que se 

intento de desarrollar otro plan genocida en este país. 
Es tiempo de Paz, es hora de reconciliación, nosotros 

esa Comisión de la verdad nos diga quiénes fueron 
los responsables de ese horror, no para colgarlos en 
la Plaza de Bolívar, queremos saber quiénes fueron 
y qué los motivó para saber a quién tenemos que 
perdonar, porque hay que perdonar y tenemos que 
hacer el ejercicio de la reconciliación, para poder 
vivir en armonía social, para convivir y poder así 
construir ese país, con el que tanto hemos soñado y 
ese país que todos merecemos. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

A usted, doctora Imelda.
Tiene el uso de la palabra el honorable 

Representante, otra vez en Sesión formal, el doctor 
Víctor Correa.

Hace uso de la palabra el honorable Repre-
sentante Víctor Javier Correa Vélez:

Muchas gracias, señor Presidente.
Yo voy a tratar de ser breve para que se pueda 

escuchar la institucionalidad, pero hay un par de cosas 
que no puedo dejar de manifestar, lo primero es mi 
preocupación porque las instituciones siguen hasta 
el día de hoy, espero que eso cambie en el transcurso 
de este debate, siguen negando la existencia de los 
asesinatos sistemáticos y selectivos de dirigentes 
sociales en nuestro país y siguen atribuyéndoselo a 
otras causas distintas al hecho de su carácter político 
y su labor social y política en el territorio y cuando 
uno hace ese tipo de análisis dice esto: Si no son esas 
causas, si no son causas políticas, causas sociales, si 
no hay una especialidad en el personaje que ha sido 
asesinado o que ha sido amenazado pues entonces 
la tasa de mortalidad debería ser muy parecida en 
la población general en esos territorios, pero usted 
coge un movimiento como marcha patriótica, que 
no es un movimiento que no es de cientos, de miles 
o de millones en todo el país y usted hace una tasa 
de mortalidad y la tasa de mortalidad de la marcha 
patriótica es mayor que la de asesinatos, es mayor 

que la de cualquier población general en el país y 
así lo puede ser con toda la dirigencia social del 
país, o sea los asesinatos contra líderes sociales 
tienen esa particularidad, matan más líderes sociales 
en Colombia que en cualquier otra población en 
análisis epidemiológicos serios, entonces uno 
comienza a pensar ‘’Bueno y entonces, ¿Por qué? 
porque si hay una sistematicidad en esos asesinatos, 
sistematicidad que el gobierno nacional está 
negando, está ocultando tras esa negación lo que 
realmente está pasando, que como bien lo dice 
Imelda, es un genocidio, yo no quisiera tener que 
llegar a que dentro de 20 años el Presidente de la 
República que llegue, diga “reconozco que hubo 
un genocidio contra los dirigentes sociales en 
Colombia de distintas índoles’’ eso no puede ser no 
por no querer asumir unas responsabilidades, no por 
lavarse las manos tenemos que esconder una realidad 
que es evidente porque eso no nos va a ayudar a 
solucionar el problema, aquí tenemos estructuras 
criminales que colóquenle el nombre que le quieran 
poner, porque también se ha centrado el debate en 
eso, no es que no son paramilitares, esos se llaman 
neoparamilitares, grupos posdesmovilización, 
bandas criminales, Autodefensas Gaitanistas y yo 
creo que tienen por ahí 10 o 12 formas distintas de 
nombrar a estas estructuras en distintos lugares del 
país y no resuelven nada, qué importa, yo creo que 
a usted le meten el tiro y qué importa usted como lo 
quiera llamar, pero de que hay que resolverlo, hay 
que resolverlo, que hay enormes coincidencias con 
el fenómeno paramilitar que vivió Colombia durante 
los 80 y 90, tampoco se pueden negar, están en los 
mismos territorios, están asesinando por razones 
políticas y están ligados a poderes económicos para 
control territorial y actividades económicas ilegales, 
es el mismo modo operandi, no será la misma 
estructura, posiblemente no los mismos dirigentes 
pero en muchos casos sí son hasta las mismas bases, 
los mismos combatientes que no entraron en los 
procesos de desmovilización de Justicia y Paz o 
que entraron y reincidieron en muchas zonas que 
siguen siendo las mismas zonas de control porque 
tampoco han cambiado y ante esto pues obvio se 
requiere una respuesta institucional mucho más 
contundente, respuesta institucional que reconozca 
esas dos características de estos grupos, la primera 
es la característica de acción política, pues si ustedes 
no reconocen que hay un asesinato sistemático de 
líderes sociales en función de unas realidades 
políticas, pues no van a poder hallar la solución, no 
van hacer una acción efectiva para poder combatirlo 
y si hay unas realidades políticas, que motiva esas 
realidades políticas, ese accionar político de estas 
organizaciones y bueno, quienes están detrás, quienes 
están interesados en que estas organizaciones hagan 
ese accionar político en ese territorio, desplazando y 
masacrando líderes sociales y bueno eso se liga un 
poco con las actividades económicas que también 
tendrían que entrar a analizarse, quienes están 
detrás, por qué en las zonas donde hay mayores 
reclamaciones de tierras es donde están asesinando 
más líderes sociales, no será que es que eso tiene 
que ver en algo, pues ¿No será?.
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De pronto, de pronto que los ejércitos 
antirestitución denunciados por muchos medios 
de comunicación, que son evidentes, que en todo 
el territorio nacional se sabe, las organizaciones 
sociales los denuncian, recuerdo el caso en Urabá, 
por ejemplo, de un periodista colombiano que sale a 
hablar de los ejércitos antirestitución que por cierto 
lo censuraron, es que eso se conoce, ¿No será que 
es que eso está ligado? el asesinato de esos líderes 
sociales al hecho de que estén reclamando las tierras 
y que coincidencia, son reclamantes de tierras, 
rarísimo pues, yo no sé si es que en estos espacios 
se pone uno a hablar de lo que es obvio y evidente y 
no sabe uno por qué
porque no quieren, pero bueno, espero que quieran 
para que podamos encontrar una solución, lo otro es 
que entender el carácter económico también de estas 
estructuras nos tiene que llevar a acciones mucho 
más efectivas, yo estoy sinceramente preocupado 
por el Plan Pistola particularmente en Antioquia, 
la situación es bien difícil en el Urabá antioqueño 
contra la Policía Nacional, obvio cuando existen 
este tipo de situaciones como el Plan Pistola, uno 
se pregunta por qué y bueno indiscutiblemente es 
porque hay avances y están sintiendo una presión 
fuerte por parte de la Policía Nacional en muchos 
territorios del país y por eso los tienen hoy como 
objetivo, cuando había una connivencia mucho 
más clara entre autoridades y grupos paramilitares 
en muchos territorios, no era tan marcada esa 
persecución de los paramilitares a la Fuerza Pública, 
hoy están siendo efectivos en estos territorios, obvio 
yo me sumo a la solidaridad que ha expresado 
esta Comisión a la Policía Nacional pero también 
hago un llamado es a entender que quizás hay otras 
formas de combatir que también tienen que empezar 
a darse, no es solo poniendo de carne de cañón allá 
a los policías a que se enfrenten con esas estructuras 
criminales sino entender también el carácter de 
empresa criminal que hay detrás de ellas y empezar 
a actuar sobre estas empresas criminales, a nivel 

alcanzar altas jerarquías de la estructura, un accionar 

de Estado, la intervención en las regulaciones y 
normatividades que mantienen negocios criminales 
muy rentables para estas estructuras y pongo el caso 
de avanzar en plantearse una política de antidrogas 
muy distinta en el país porque no solo en minería, 
sino que en Colombia también muchas de estas 
estructuras tienen un gran vínculo con actividades del 

y mientras sigan teniendo esos combustibles, ahí van 
a estar presentes y lo otro es la política social, una 
política social efectiva que logre brindar alternativas 
a un montón de comunidades que están inmersas en 
el control territorial de estas estructuras para que 
las personas tengan otras alternativas de vida que 
muchas veces no tienen hoy y la otra que es también 
muy efectiva es que este proceso de Paz se tiene que 
cumplir bien.

Tenemos un número importante de miembros de 
la guerrilla que hoy están concentrados en las zonas 
veredales de transición y normalización que están 
esperando que el gobierno nacional cumpla con unas 

buenas medidas de reincorporación y que tiene que 
hacerse bien porque si se hacen mal hay un riesgo, 
como pasó en el Urabá con el EPL, que si se hace 
mal lo que hagamos es fortalecer por el contrario 
otras estructuras criminales que nos van a llevar a 
otras realidades de violencia en los territorios ya 
golpeados por la guerra en nuestro país, entonces este 
enfoque de empresas criminales hay que también 
manejarlo, hay que también desmontar esa estructura 
económica que hay alrededor de estos grupos y por 
supuesto empezar a avanzar en el reconocimiento de 
la actividad política que están realizando para poder 
solucionar el problema y por último, porque a mí 
me gustan los debates donde la información que se 
dé sea correcta, yo respeto mucho al Representante 
Federico Hoyos, lo respeto porque hemos tenido la 
oportunidad de compartir en debates muy serios en 
distintos escenarios, particularmente en la ciudad 
de Medellín, pues de posturas muy distintas pero 

lo que hay que rescatar en este país, que se pueda 
rescatar con argumentos pero tengo que en virtud de 
la seriedad que a mí me gusta ponerle a los debates, 
aclarar sobre el informe que presenta las Naciones 
Unidas porque me lo leí juicioso y precisamente 
me sorprendió lo que dijo Federico, que es muy 
distinto decir que el 74.5% de los asesinatos de 
líderes sociales en Colombia están relacionados con 
el ELN, EPL, FARC EP, o Disidencias DE EP, a 
decir que el 74.5% de los asesinatos de defensores 
de derechos humanos, perdón en Colombia, 4 están 
vinculados al ELN, 1 al EPL como dice el informe, 
2 a milicianos de las FARC y uno a disidentes de las 
FARC, 6 a particulares y 1 a Policía Nacional durante 
una protesta social y ¿Por qué es importante esto? 

FARC, porque pues además mi distancia ideológica 
con la lucha armada es bien grande, sino porque el 
análisis no está bien realizado, uno no puede decir 
que el 74.5% es por estos grupos, porque desconoce 
que hay otros actores que, si tienen más peso, porque 

y que esos son los actores sobre los que más énfasis 
hay que hacer en este momento, sin desconocer 
que estos otros hechos tienen que ser por supuesto 
también aclarados y también es muy distinto decir 
que 43 ocurrieron en 25 zonas de presencia histórica 
de las FARC por vacíos del Estado, a decir que si, 
25 ocurrieron en estas zonas de presencia histórica 
de las FARC pero relacionados con vacíos de poder 
que han dejado producto de su desplazamiento a las 
zonas veredales, porque lo primero que fue lo que 
se mencionó, da a entender de alguna manera que 
la responsabilidad fue de las FARC y lo segundo 
da a entender que hay grupos que están copando 
los territorios y que son esos grupos los que están 
asesinando a la gente y esos son los grupos sobre 
los que este debate versa, yo solo quería hacer esa 
aclaración.

Reiterando mi preocupación por este tema, creo 
que ya por ahí este es el tercer o cuarto debate que 
se hace, sin que todavía escuchemos del gobierno 
nacional por lo menos la tranquilidad más grande 
que podría tener en el primer paso, el movimiento 
social colombiano reconozca que nos están matando, 
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reconozca porque esperamos del Estado que proteja 
la vida de los dirigentes sociales de Colombia, de 
cualquier ideología, sea de la derecha, del centro, 
de izquierda, de cualquier lugar ideológico pero que 
reconozca que nos están matando, sí, con más peso 
a los líderes de izquierda porque también si usted se 
pone a comparar las tasas, la cosa es más complicada 
hacia la izquierda, pero que reconozca que hay una 

y que no esperamos del gobierno nacional otra 
actitud distinta en el marco de la implementación de 
los acuerdos de Paz, de una Colombia que avanza 
hacia la Paz, que en teoría está expresamente 
relacionada con la profundización de la democracia, 
no esperamos otra actitud distinta que poder darle 
solución o claridad a muchos de estos crímenes que 
han acontecido y protección a la labor política de 
todos aquellos que hoy desde muchos territorios 
olvidados de Colombia quieren decir aquí estamos y 
esperamos ser escuchados. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

A usted, doctor Víctor Correa.
Bueno, en su orden, vamos a escuchar al señor 

Viceministro de la Defensa, posteriormente al señor 
Viceministro del Interior, al Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los derechos humanos y al 
Director Nacional de Fiscalías y delegados del señor 
Fiscal y la Defensoría del Pueblo.

Tiene el uso de la palabra el Viceministro de la 
Defensa Nacional, doctor Aníbal Fernández de Soto 
Camacho.

Hace uso de la palabra el Viceministro de 
Defensa Nacional, doctor Aníbal Fernandez de 
Soto Camacho:

Señor Presidente, muchísimas gracias por la 
introducción, quiero en primera medida saludar, por 
supuesto a los miembros de la Comisión Segunda 
de la Cámara de Representantes, también al Senador 
Iván Cepeda y a los representantes Ángela María 
Robledo y Víctor Correa y a los representantes de 
Voces de Paz Imelda y Jairo, creo que es la primera 
vez que tenemos la oportunidad de interactuar en un 
escenario de estos en el Congreso, pero me parece 
muy importante que se haya llevado a cabo este 
debate, quiero decir que es muy grato venir a la 
Comisión Segunda a tratar temas de interés nacional, 

del ejercicio, aquí hemos venido hablando temas 
de seguridad nacional, temas de defensa, temas 
como el que hoy nos ha convocado el Representante 
Alirio Uribe en buena hora y con mucho rigor y con 
mucha seriedad y eso quiero reconocerlo acá porque 
esta Comisión se ha venido destacando, señor 
Presidente, por el juicio y la seriedad con la que ha 
venido planteando los distintos temas.

La problemática que hoy ha sido abordada en 
la Comisión, pues efectivamente doctora Ángela 
María, es en clave de Paz, es en la lógica de la 

el impulso de la defensa de la vida que debemos 
nosotros aquí ponernos de acuerdo y lograr una 

articulación del Estado, todos aquí somos Estado y 
debemos buscar una debida articulación para evitar 
que haya más muertes, que haya más amenazas, 
que haya más situaciones que pongan en riesgo 
unos esfuerzos de verdad exitosos que hemos 

con las FARC y que ojalá otros grupos se sumen 
a ese consenso de Paz, creo que acá todos somos 
defensores de derechos humanos, por lo menos por 
parte de este sector defensa, tenemos la convicción 
de que quienes hacemos parte de este sector, 
quienes portan el uniforme de la Policía o de las 
Fuerzas Militares, está en su ADN ser defensores de 
derechos humanos, esa es la motivación principal, 
esa es su razón de ser; defender la vida, garantizar 
la institucionalidad y permitir que los ciudadanos 
puedan ejercer sus derechos, entonces por eso digo 
que acá nos está llevando esta Comisión en distintos 
temas a consensos, a acuerdos sobre lo fundamental, 
en este caso la defensa de la vida, una muerte sea 
de un campesino, sea de un líder social, sea de un 
policía, nos duele, la debemos rechazar y debemos 
hacer todo lo necesario para garantizar que no 
vuelva a ocurrir y esa es la lógica que nos mueve 
en el sector defensa y ese es el impulso que tiene 
en este momento las políticas y las acciones de la 
fuerza pública que se vienen desarrollando en todo 
el territorio nacional.

Con su venia, señor Presidente, quiero leer 
un par de mensajes acá para ubicarnos, porque se 
mencionaba poco por los Representantes citantes y 
el Senador Cepeda, un poco en relación con cuál es 
el rol que está cumpliendo la fuerza pública, como es 
el Plan Pistola que se está implementando y cuáles 
son las acciones que se están desarrollando para 
que estas situaciones, pues no se sigan presentando. 
Quiero leer rápidamente algunos de los objetivos 
estratégicos de la política sectorial de seguridad 
y defensa “Todos por un nuevo país” que ha 
conducido al sector defensa en los últimos dos años 
con una visión hacia el año 2018; en primer lugar, 
contribuir con las capacidades de la fuerza pública 

de la Paz, es ese el objetivo número 1, el objetivo 
número 2 es garantizar mayores y mejores niveles 
de seguridad ciudadana fortaleciendo las relaciones 
del ciudadano con el policía y las autoridades de 
seguridad y defensa, contribuir a la modernización 
de la sociedad rural vinculando al sector defensa a las 
intervenciones realizadas por el gobierno nacional 
para el desarrollo, combatir en cuarto lugar las nuevas 
y tempranas expresiones del crimen organizado que 
amenacen la ciudad y el funcionamiento transparente 
del Estado usando todas las capacidades de la fuerza 
pública y después desarrolla objetivos en materia 
de seguridad nacional, en materia de bienestar 
de la fuerza pública, en materia de la proyección 
internacional, en la lucha contra el cambio 
climático y de las capacidades del sector industrial 
de la defensa, digo esto porque me parece muy 
importante que el tono que está consignado en esta 
política de seguridad y defensa pues claramente está 
enfocado a lo que aquí ha venido siendo reclamado 
por parte de quienes citaron el debate, la defensa de 
la Paz, la defensa y la garantía de seguridad para 
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los ciudadanos, la lucha frontal contra cualquier 
expresión de crimen organizado que pueda poner 
en riesgo los esfuerzos de Paz, a eso nos estamos 
dedicando y en materia especí
el crimen organizado, en sus distintas expresiones, 
tenemos unas acciones operacionales que están en 
curso, que se desprenden de esta política en general 
pero que obviamente tienen un enfoque territorial, 
tienen un enfoque diferencial y que por ejemplo en 
la lucha contra el crimen organizado una acción o 
una operación que viene en curso desde el año 2015 
que es la operación Agamenón, entorno al Golfo 
de Urabá, pues ha venido mostrando resultados 
muy importantes, solamente en estos dos años se 
han logrado desarticular 1.300 miembros del Clan 
del Golfo, incautado casi 100 toneladas de cocaína 
que ellos están comercializando y también se ha 
incautado cerca de veintisiete mil millones de pesos 
en efectivo a esta organización pero esa acción de la 
fuerza pública no es solamente operacional, venimos 
trabajando muy de la mano con la Fiscalía para que 
los procedimientos legales, los instrumentos de 
judicialización sean más efectivos y ahí también 
hay unos logros importantes en materia de capturas 
y de judicializaciones pero tampoco solamente es 
una aproximación desde el punto de vista de fuerza 
o desde el punto de vista punitivo, también tiene un 
enfoque de corresponsabilidad, de cómo el resto 
del Estado llega de los territorios afectados por 

pública para garantizar proyectos de desarrollo 
rural, oportunidades para la población, provisión de 

las expresiones de violencia es en buena medida con 
una acción decidida de la fuerza pública como viene 
siendo pero también con la posibilidad de que el 
Estado pueda ser activo, efectivo en estas zonas en 
donde ha tenido difícil acceso, todas estas acciones 
constan en directivas, en órdenes operacionales, en 
políticas sectoriales, etcétera.

Que están incluidas en el cuestionario que se 
nos hizo llegar y que hemos respondido con mucho 
juicio y rigor y por supuesto y esto es un llamado que 
siempre nos han venido haciendo quienes han citado 
a debates y sobre el cual han venido ejerciendo 
control político y le damos la bienvenida, todo esto 
ha estado cobijado bajo las políticas de derechos 
humanos y derecho internacional humanitario que 
hoy cobijan toda la acción de la fuerza pública y 
por eso tenemos enfoque diferencial en materia 
territorial y un enfoque diferencial en materia étnica 
y de la población rural en sus distintas expresiones 
para tener claras maneras y diferentes maneras de 
abordar las situaciones de seguridad en el territorio 
y en ese orden de ideas, honorable Senador Iván 
Cepeda, pues el Plan Victoria lo que es básicamente 
hoy en día es la operación militar y policial más 
grande del hemisferio, cerca de 80.000 miembros 
de la fuerza pública están concentrados básicamente 
en este plan que es un plan que inicia con una 
apreciación, un análisis muy juicioso que se hizo 
con las demás entidades del Estado, porque esto fue 
un ejercicio inter agencial en donde se aprecian los 
distintos factores de inestabilidad presentes en el 
territorio, factores de inestabilidad, lo hemos venido 

diciendo aquí en esta Comisión, son: La presencia 
de grupos armados organizados, la presencia de 
cultivos ilícitos, la extracción ilícita de yacimientos 
mineros, el contrabando, la extorción, la presencia 
de minas antipersonal pero también la carencia 
de bienes públicos, la debilidad institucional en 
los territorios, los altos niveles de pobreza que 
podemos encontrar en algunos territorios, la política 

integral de factores de inestabilidad que si no son 
abordados de manera valga la redundancia integral, 

el avance de las condiciones de seguridad, las 
garantías, la tranquilidad de las comunidades y 

regiones del país con alto grado de convergencia 
de estos factores de inestabilidad y entorno a ellas 
ha venido desplegándose un fortalecimiento de la 
fuerza pública en regiones como el Catatumbo, en 
regiones como el Urabá, en regiones como Arauca, 

particularmente Chocó que todavía como ustedes 
bien saben, pues presentan varios desafíos en 
general que el Estado tiene que abordar de manera 
muy completa, son cerca de 15.000 miembros 
de la fuerza pública dentro de estos 80.000 que 
están desplegados en torno a las zonas veredales, 
un batallón por cada una de las zonas veredales 
transitorias para la normalización y hay también 
unos componentes de policía, particularmente 

que están también siendo parte de este ejercicio 
que permite un entorno de seguridad en las zonas 
veredales que facilite el desarrollo del desarme, 
la desmovilización, la reintegración y las demás 
acciones de reconciliación que debemos iniciar y que 
están ya efectivamente iniciando en estos territorios 
y son cerca de más de 60.000 personas, miembros 
de la fuerza pública que están reorganizándose para 
copar regiones que puedan tener presencia de grupos 
ilegales, de actividades criminales y que pongan 
en riesgo la vida o la tranquilidad de las personas, 
ese es el plan Victoria desde la perspectiva militar 
y el plan Comunidades Seguras y en Paz desde la 
perspectiva policial, en donde además la Policía 
está haciendo un gran esfuerzo por fortalecer su 
presencia rural, cada vez será más el rol de la Policía 
en materia de seguridad ciudadana y convivencia 
en los territorios rurales, mientras que las Fuerzas 
Militares cada vez estarán yendo más a su origen 
de soberanía, de protección y seguridad de activos 
estratégicos de la nación, etcétera y ahí estaremos 
viendo cómo esa transformación como ahora lo 
decía la Representante Tatiana Cabello Flórez de las 
fuerzas armadas pues viene ejecutándose con mucho 
juicio y mucho orden. ¿Qué está pasando en relación 
con estos entornos y en estas regiones críticas con 
líderes sociales, defensores de derechos humanos? 

su planteamiento sobre el tema del paramilitarismo, 

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Tiene el uso de la palabra, Senador Iván Cepeda.
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Hace uso de la palabra el Senador Iván Cepeda 
Castro:

¿En cuántas de estas zonas esta ya desplegado 
ese dispositivo?

Hace uso de la palabra el Viceministro de 
Defensa Nacional, doctor Aníbal Fernández de 
Soto Camacho:

En todas las zonas del territorio y particularmente 
en aquellas zonas priorizadas, esos 160 municipios 
que hacen parte de las 17 regiones del país con altos 
índices de convergencia de factores de inestabilidad, 
están ya desplegados, desde el 1° de diciembre 
iniciaron el despliegue de las fuerzas armadas en sus 
distintos componentes en estas regiones que han sido 
priorizadas y que presentan sin duda muchísimos 
desafíos.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Tiene la palabra doctora Ángela María Robledo.
Hace uso de la palabra la Representante 

Ángela María Robledo Gómez:
Gracias, Presidente. Digamos frente a la denuncia 

del compañero de San José de Apartadó que señala 
que ha habido quejas, que casi que nos lleva al punto 
exacto donde hay intervenciones que él denuncia 
de cooperación del ejército y los paramilitares, que 
ellos llaman paramilitares, ¿Ahí que hay? O sea, qué 
respuesta les han dado a ustedes, a la comunidad de 
Paz de San José de Apartadó que entre otras ha sido 
estigmatizada, no solo ahora, desde hace mucho 
tiempo; entonces yo quisiera frente a esa denuncia 
que él pone claro y lo mismo a la denuncia de 
“Carmito’’ de lo que está ocurriendo en la zona del 
Catatumbo, son dos denuncias especí
dice hemos puesto las denuncias, las hemos llevado 
a las brigadas y no ha habido respuesta, entonces ya 
no de manera genérica como política general sino 

Hace uso de la palabra el Viceministro de 
Defensa Nacional, doctor Aníbal Fernández de 
Soto Camacho:

Representante Ángela Robledo, voy para allá, 
permítame, voy de lo general a lo particular pero 
ambos temas los abordaremos.

Entonces preguntaba el Senador Cepeda, bueno 
¿Qué es lo que está ocurriendo?, ¿Cuáles son las 
amenazas, de donde vienen estas situaciones de 
riesgos, homicidios y demás acciones que por 
supuesto todos rechazamos? El crimen organizado en 
sus distintas expresiones y a través de las actividades 
ilegales a las que se dedica principalmente con un 
ánimo de lucro, encuentran en los líderes sociales, 
en los defensores de derechos humanos, en los 
reclamantes de tierras, en quienes se oponen a 
la extracción ilícita de yacimientos mineros, en 
quienes están interesados en que avance la política 
de sustitución de cultivos, ahí encuentran los grupos 
de crimen organizados obstáculos para su avance en 
las actividades criminales y llámense ELN, llámense 
Clan del Golfo, llámense disidencias de las FARC 
o cualquier otra expresión de crimen organizado o 

de crimen residual que nos queda después de haber 
avanzado como se ha hecho con las FARC, ellos son 
los que están representando una real amenaza en estos 
territorios que no solamente generan una afectación, 
unos riesgos y unos homicidios en estas regiones 
sino también en últimas representan el principal 
problema que tenemos que enfrentar para garantizar 
que los esfuerzos de Paz y la implementación de los 
acuerdos logrados sea efectivo, en ese orden de ideas 
adicionalmente hemos recientemente desarrollado 
en el marco de este ejercicio en este plan de campaña 
de estabilización y consolidación porque honorables 
Representantes y Senador, dejamos de tener un 
plan de guerra a tener un plan de estabilización y 
consolidación, creo que también la lógica de eso 
me parece que está en clave de lo que ustedes han 
señalado en torno a la reconciliación territorial, 
en torno a los avances en materia de garantías y 
derechos, hay una herramienta que hemos también 
diseñado que se llama el sistema SIRIE que es el 
Sistema Nacional de Reacción Inmediata para el 
avance de la Estabilización y lo digo porque me 
parece importante aquí aprovechar la oportunidad 
para decir que hay una línea nacional e invitamos a 
todos los que tengan información, tengan denuncias 
de cualquier naturaleza en relación con la extracción 
ilícita de minerales.

supuestos hechos que pueda evidenciar una relación 
entre un grupo ilegal y miembros de la fuerza 
pública, bueno cualquier tema que deban ustedes o 
cualquier ciudadano poner en conocimiento, invito 
a que se haga uso de la línea nacional, teléfono: 
5169634 para poder a través de este sistema de 
respuesta y de reacción tener más elementos para 
poder reaccionar oportunamente y de manera 
pertinente en el territorio, buscamos monitorear, 

que llegue y procesarlo en un ejercicio que hemos 
venido consolidando con las entidades que aquí se 
encuentran presentes y que aprovecho para destacar 
el ejercicio de articulación que hemos logrado, no 
solamente el interior del gobierno con el Ministerio 
del Interior, la Consejería de Derechos Humanos, 
sino también con la Fiscalía General de la Nación, 
la Defensoría del Pueblo e incluso por ejemplo con 

Humanos, entorno a un ejercicio de articulación, 
de recepción de información para poder tener los 
mismos números, se decía al principio que aquí no 
había datos ciertos sobre cuántas amenazas, cuántos 
homicidios, etcétera, hay distintas apreciaciones, 

u otra pero si buscamos en este ejercicio a través 

información, procesarla, revisar todos los casos 
y tratar de ir avanzando en su esclarecimiento y 
pues seguramente el doctor Luis González o tal 
vez el Viceministro del Interior tengan algunos 
detalles adicionales pero este ejercicio que hemos 
venido desarrollando nos permite tener actualmente 
que en los casos destacados o resaltados del año 
pasado, hay 19 casos en donde ya hay 61 capturas, 
hay 44 casos que están en indagación en distintas 
etapas procesales y en lo que va corrido de este 
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año hay 9 casos que están 5 en investigación, 4 en 
fase de indagación, hay responsables que ya están 

será la Fiscalía la que impulse un poco la instrucción 
en estos sentidos pero sí es importante que ustedes 
tengan presente que esa labor de articulación del 
Estado, en este caso también con la Fiscalía y 
la Defensoría del Pueblo con el gobierno pues 
hemos buscado tener mejores herramientas, mejor 
información y recibir lo que ustedes aquí entre otras 
cosas han manifestado y al margen de eso quiero 
decir también que hemos venido trabajando muy 
de la mano con el Vicepresidente de la República 
el General Óscar Naranjo en la puesta en marcha de 
unas tareas que están claramente consignadas en los 
acuerdos de Paz y que son importantes para estas 
problemáticas que aquí han venido siendo analizadas 
por parte de los que han intervenido, tenemos unos 
sistemas de protección para los desmovilizados y 
sobre todo los que van a integrar el partido político 
que surja de este proceso, hay un fortalecimiento del 
sistema de alertas tempranas, en el caso del Sector 
defensa estamos preparando o mejor dándole como 
una nueva dimensión a las intervenciones especiales 
que estamos desarrollando en Buenaventura y en 
Tumaco como dos de los sitios altamente priorizados 
por los distintos casos de amenazas y homicidios que 
se han presentado en estos dos territorios, en el caso 
de Buenaventura ya viene una intervención desde 
hace un par de años desarrollando y teniendo unos 
resultados importantes por lo menos en términos de 
la tasa de homicidio; una de las más bajas del país 
hoy en día en Buenaventura y queremos replicar ese 
ejercicio en Tumaco y el cuerpo élite que también 
está en los acuerdos de la Policía para la lucha 
contra las organizaciones criminales, también ya 
está en una etapa de decreto próximo a ser expedido, 
de modo que eso adicionalmente a lo que ha venido 

la Paz y otros componentes de la fuerza pública, 
pues vienen también en plena implementación y me 
parece importante que aquí se haga seguimiento a 
ese ejercicio.

El Senador Cepeda plantea el debate sobre el tema 
del paramilitarismo, aquí lo hemos venido diciendo 
también en esta Comisión y en otros escenarios, debo 
decir lo siguiente: Para el gobierno, especialmente 
para el sector defensa hoy en día el paramilitarismo 
pues no está presente, lo que sí existe es una 
amenaza del crimen organizado que se expresa 
de distintas maneras, en organizaciones de alta 
peligrosidad como el Clan del Golfo, los Pelusos, los 
Puntilleros que son las tres organizaciones que están 
caracterizadas como grupos armados organizados 
por su nivel de organización, su estructura de 
mando y control, el armamento que utilizan, los 
uniformes de uso privativo de las fuerzas armadas 
que también a veces usan como se evidencia de 
pronto en algunas imágenes que se compartieron 
ahora, esas organizaciones efectivamente han 
venido evolucionando, en los acuerdos de Paz están 
relacionadas como sucesoras del paramilitarismo, 
efectivamente hoy lo que sí son es expresiones 
de crimen organizado, de distintas categorías, de 
distintas características pero que básicamente tienen 

unos elementos comunes que buscan controlar 
territorios para hacerse a las actividades ilegales 

de yacimientos mineros, como la extorción, el 

anteriores. El paramilitarismo como concepto tiene 
por lo menos dos dimensiones que hoy en día no 
están presentes y que hoy en día no están presentes 
y que nos parece muy importante de todas maneras 
resaltarlo aquí en este debate, el paramilitarismo 
de alguna forma tiene una connotación de alianza, 
connivencia, aceptación de las fuerzas legítimas del 
Estado con unas agrupaciones armadas ilegales, eso 
hoy en día no existe y cualquier vinculación que 
haya entre cualquier miembro de la fuerza pública 
o agente del Estado y algún grupo armado ilegal, 
se llama corrupción, son delitos, faltas disciplinarias 
que tienen que ser abordados con toda seriedad y 
con toda contundencia; lo hemos dicho acá, no 
solamente están atentando contra el ordenamiento 
jurídico sino que están deshonrando el uniforme 
si eso se llega a presentar pero no hay de ninguna 
manera una aceptación o algún tipo de connivencia 
de las fuerzas legítimas del Estado con grupos 
armados organizados y lo que estamos viendo en 
estos momentos en las distintas regiones del país, de 
una ofensiva del crimen organizado contra la Policía 
en particular, es prueba de ello, si hubiera alianzas, si 
hubiera connivencia, pues no estarían reaccionando 
como lo están haciendo, porque aquí lo que 
estamos viendo son cobardes reacciones del crimen 
organizado a los éxitos y resultados de operaciones 
de la Policía y de la fuerza pública en general, eso 
es lo que está ocurriendo, 10 policías asesinados en 
el llamado Plan Pistola, en las últimas semanas, 2 
de ellos en el departamento de Córdoba donde tuve 
la oportunidad de estar ayer y yo agradezco aquí 
además la solidaridad que esta célula legislativa 
frente a este fenómeno y creo que todos tenemos 
que hacer también causa común para defender a 

una segunda connotación que puede tener la palabra 
paramilitarismo hoy en día presente en el territorio 
y es esa acción contrainsurgente que caracterizaba 
los grupos paramilitares en el pasado, hoy en día 
esas agrupaciones criminales lo que están buscando 
es adueñarse y conquistar economías ilícitas para 

tienen ninguna aspiración desde el punto de vista de 
relevancia política, lo que sí tienen es un afán de 
lucro y estas economías mueven mucho dinero, el 

la extracción ilícita de yacimientos mineros mueve 
tres veces eso y aquí hay unas rentas criminales que 
es lo que mueve a estas organizaciones, no hay un 
fenómeno político detrás pero claramente en estas 
acciones ilegales, en estas economías ilegales, quien 

ilegal, quien esté promoviendo la restitución de 
tierras, pues se convierte en un obstáculo para estas 
organizaciones criminales.

En Apartadó, en esta región del país se está 
llevando a cabo como decía, la operación Agamenón, 
en un esfuerzo coordinado entre la Policía y las 
Fuerzas Militares, como decía con unos resultados 
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operacionales muy importantes, hoy en día el Clan 
del Golfo tiene la mitad de los miembros que tenía 
en el año 2010 y la ofensiva continúa, entre tanto 
somos conscientes de las preocupaciones que tiene la 
comunidad de esta región y debo decir que los hemos 
atendido de manera muy integral, personalmente 
he recibido a distintas organizaciones de derechos 
humanos nacionales e internacionales para revisar 
la situación, para revisar las disposiciones que se 
han venido tomando para proteger a la comunidad, 
revisando un poco los pronunciamientos del padre 
Giraldo, las comunidades, etcétera, y por ejemplo 
ante algunas expresiones y denuncias que ha habido 
por presencia de grupos criminales en esta región, 
se han llevado a cabo visitas insisto, del más alto 
nivel para adelantar una interlocución directa 
con las comunidades, recibir denuncias, generar 

avanzar en el esclarecimiento de cualquier situación 
y por supuesto en contrarrestar la presencia de 
estos grupos criminales, menciono simplemente 
el ejercicio que se hizo entre el 16 y 17 de febrero 
pasado, donde estuvo no sé si ese fue donde estuvo 
presente la Consejera de derechos humanos Paula 
Gaviria, porque ha habido varias reuniones pero esta 
en particular estuvo la Presidencia, el Ministerio del 
interior, la Fiscalía y por supuesto la fuerza pública, 
aquí el Coronel Castillo, nuestro Director de 
derechos humanos estuvo presente allá y estuvieron 
reunidos con las juntas de acción comunal de la 
Balsa, de Bella Vista, de Buenos Aires, el Osito, la 
Resbalosa, Playa Larga, Playa Alta, Mulatos Medios, 
oyendo directamente de viva voz de los líderes 
comunitarios en esta zona, sus preocupaciones, sus 
denuncias, sus quejas, se han presentado informes, 
la séptima división que es la que tiene jurisdicción 
sobre esta área, también constantemente atiende 
no solamente los reclamos o las quejas de la 
comunidad sino también las organizaciones de 
derechos humanos interesadas en este tema y la 
Brigada 17, con el Coronel Dangond a la cabeza, 
pues también ha buscado tener una coordinación 
y una articulación con la comunidad que permita 
avanzar, se han realizado 29 consejos de seguridad, 
23 reuniones con líderes sociales, 22 comités de 
justicia transicional y sin duda esta es una región 
que amerita pues cada vez mayor presencia y que no 
solamente es la presencia de la fuerza pública sino 
como veníamos diciendo, una presencia integral el 
Estado que permita avanzar en estos desafíos que de 
todas maneras todavía se presentan. Esta campaña 
militar, este ejercicio también de la Policía, pues 
también viene demostrando resultados.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Doctor Antenor, breve por favor.
Tiene el uso de la palabra el doctor Antenor 

Durán Carrillo.
Hace uso de la palabra el honorable Repre-

sentante Antenor Durán Carrillo:
Presidente, una moción de orden, con la venia 

suya y desde luego del señor Viceministro que no 

quería interrumpirlo, es que a las 2:00 p. m., tenemos 
la Plenaria de Cámara.

Ah, aplazaron la plenaria, pero es muy importante 
de todas maneras, Presidente, que usted maneje el 
tiempo de quienes están interviniendo, reconociendo 
incluso la gran intervención que está haciendo el 
Viceministro, porque queremos escucharlos a todos 
los que han sido citados.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Le solicitamos al doctor Fernández de Soto 
concluir para poder escuchar al doctor Rivera.

Hace uso de la palabra el Viceministro de 
Defensa Nacional, doctor Aníbal Fernández de 
Soto Camacho:

Sí señor.
Voy concluyendo con lo siguiente: Quiero decir, 

el ejercicio, la implementación de estos planes de 
campaña militar y policial que vienen en desarrollo 
desde hace ya varios meses particularmente en los 
componentes de implementación de los acuerdos 
de Paz desde el 1° de diciembre, hoy nos dan las 
cifras los indicadores de la ciudad, los mejores que 
hemos tenido en 40 años, el año pasado tuvimos la 
tasa de homicidios más baja en 40 años y en lo que 
va corrido de este año hemos logrado una reducción 

349 vidas, los indicadores de hurtos, de víctimas 
de masacres, de lesiones personales, de piratería 
terrestre, de terrorismo, de secuestro, de acciones 
subversivas, de extorsión, todos aquí la cámara 
no me deja mentir, están a la baja, demostrando 

mejores niveles de seguridad y tranquilidad para 
las comunidades pero somos conscientes de que 
hay territorios todavía con varios desafíos y si 
vemos las acciones que hemos venido desarrollando 

extracción ilícita de yacimientos mineros que son 
de los combustibles más poderosos del crimen 
organizado, están en las regiones de mayor casos 
de afectación de líderes sociales y defensores de 
derechos humanos que es donde más coca hay, que 
es donde más extracciones ilícita de yacimientos 
mineros hay, en departamentos como Antioquia, 
como Chocó, como Catatumbo, en Nariño, en Cauca, 
en lo que va corrido del año han sido neutralizadas, 
es decir, capturadas, dadas de baja o puestas o 
sometidas a la justicia, 987 personas miembros 
del crimen organizado en distintas estructuras, 
se han desarrollado 278 operaciones contra la 
extracción ilícita de yacimientos mineros, se han 
destruido casi 1.500 laboratorios y cristalizadores 
que procesan drogas ilícitas y se han incautado más 
de 135 toneladas de cocaína en lo corrido del año, 
mostrando un incremento considerable respecto 
al año anterior que ya de por sí había sido muy 
importante, decía la Representante Tatiana Cabello 
que habíamos erradicado 8.000, no, esta semana 
llegaremos a 15.000 cultivos erradicados, en 
últimas, honorables Representantes y Senador, en 
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los últimos 8 días, he tenido la oportunidad de estar 
en el Chocó en Quibdó, estuve en Buenaventura, 
estuve el lunes de esta semana en Briceño Antioquia 
viendo cómo avanza la política de sustitución de 
cultivos, el viernes, Carmito, estuve en Caño Indio 
y fui testigo de cómo entre otros Ascamcat han sido 
unos catalizadores para que las comunidades hagan 
parte de esta política de sustitución y renueven sus 
cultivos para tener una mejor oportunidad y he visto 
también en la zona veredal de Los Pondores en la 
Guajira, como en dónde estuve el domingo, la manera 
en que viene trabajando articuladamente la fuerza 
pública, la Policía, las FARC y las comunidades y 
el componente internacional, generando un entorno 

duda existen, los podamos superar, cada vez tenemos 
mayor articulación entre dentro del Estado pero si esta 
Comisión Segunda de la Cámara de Representantes, 
como bien se ha venido diciendo tiene la iniciativa 
de seguir llamándonos a Control Político, de hacer 
ejercicios en región para ver en terreno cómo este 

Estado se está generando, bienvenido ese llamado, 
señor Presidente y estaremos atentos a cumplir esa 
citación, aquí cuenten con que la fuerza pública va 
a seguir haciendo su tarea, haciendo presencia en el 
territorio, generando un control territorial que impida 
que el crimen organizado avance pero aquí también 
necesitamos de una articulación de todo el Estado, 
proveyendo bienes públicos, que la sustitución de 
cultivos avance, que la restitución de tierras también 
continúe en su tarea, en este momento lo que nos 
debe motivar es que veamos efectivamente esa 

mejores niveles de vida en las zonas rurales más 
compatibles con lo que encontramos en las zonas 
urbanas del país.

Y, por último, lo que aquí en últimas también 
se demuestra es la necesidad de acuerdo con 
los desafíos que de todas maneras persisten en 
el territorio, de seguir contando con una fuerza 
pública moderna, una fuerza pública robusta, con 
capacidad de adaptación, por supuesto con altísimos 
niveles de transparencia para poder contribuir con 
la implementación de los acuerdos, desarticular 
estructuras de crimen organizado y contribuir con el 
desarrollo del país. Gracias, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

A usted, señor Viceministro.
Tiene el uso de la palabra el doctor Guillermo 

Rivera Flórez, Viceministro del Interior.
Hace uso de la palabra el Viceministro del 

Interior, doctor Guillermo Rivera Flórez:
Muchas gracias, señor Presidente. Yo voy a 

intentar ser muy breve.
Comentábamos aquí con el doctor Aníbal 

Fernández de Soto que este ya es como el cuarto 
o quinto debate que atendemos él y yo en esta 
Comisión sobre el mismo tema y a él como a los 
demás colegas del gobierno que están aquí presentes, 
nos preocupa mucho lo que está ocurriendo, creemos 

que el día en que el registro de líderes asesinados 
en el territorio nacional, sea cero, ese día podremos 
tener la tranquilidad y la inmensa satisfacción 
de señalar a viva voz que los efectos del acuerdo 

basta y para el gobierno eso es clarísimo, que las 
FARC se hayan concentrado en las zonas veredales 
de transición, no bastará para el gobierno que las 
FARC hagan la dejación de armas, no bastará para 
el gobierno aunque eso nos estimula, que la cifra 
de homicidio siga decreciendo como en efecto 
ha venido decreciendo, si continúan en muchas 
regiones del país a líderes sociales, por tal razón, 
sepan ustedes que este es un asunto de la mayor 
preocupación del gobierno, en eso coincidimos 
con ustedes absolutamente, yo recordaba ahora 
que cuando apenas ingresé al gobierno, incluso, ni 
siquiera me había posesionado, recibí una llamada 
de Palacio de Nariño, ya me habían designado 
en ese entonces como Consejero Presidencial 
de los derechos humanos y estaba en el trance de 
posesionarme como tal y por esos días vino una 
delegación de la Comisión Interamericana de los 
derechos humanos a Bogotá y el señor Presidente 
quiso que y polo acompañara en la reunión en la que 
ellos le entregaron un informe, estoy hablando del 
segundo semestre del año 2014, es decir, todavía no 
se había suscrito el acuerdo del Teatro Colón y en ese 
informe que le entregó la Comisión Interamericana 
de los Derechos Humanos al presidente, se señalaba 
claramente que la principal fuente de violación de 

armado y que por lo tanto para lograr la plena 
vigencia de los derechos humanos en Colombia 

lo terminamos pero se siguen violando derechos 
humanos, luego tenemos que seguir haciendo 
esfuerzos para poder hablar de una Paz completa 
porque para el gobierno nacional, la Paz completa 

lugares del territorio nacional puedan ejercer sin 
limitación alguna sus derechos fundamentales y esto 
que ustedes han traído a este debate es la evidencia de 
que todavía hay colombianos que no pueden ejercer 
cabalmente el más preciado de sus derechos que es 
el derecho a la integridad, a que no los asesinen, a 
que no los intimiden, a poder decir realmente lo que 
piensan sin que ello los expongan a que les quiten 
su vida, por esa razón nosotros coincidimos con la 
preocupación.

El Representante Alirio Uribe que ha sido muy 
acucioso con este tema, señalaba que el gobierno 
ni siquiera conocía las cifras, o que no había una 
claridad en el gobierno sobre las cifras de este 
fenómeno, frente a eso yo quisiera muy brevemente 
contar lo siguiente: Hace un poco más de un año, 
siendo yo todavía Consejero Presidencial de los 
derechos humanos, quizás febrero o marzo del año 
2016, se empezaba a incrementar el número de 
líderes sociales asesinados en diferentes regiones 
del país y el Senador Iván Cepeda me llamó y nos 

intereclesial de justicia y Paz aquí en Bogotá y el 
Senador nos dijo con mucho tino que por qué en el 
gobierno no hacíamos una especie de anticipo de la 
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Comisión Nacional de Garantías de Seguridad que 
ya estaba establecida en los acuerdos parciales en 
ese entonces de La Habana, nosotros aceptamos 
esa propuesta, se creó esa Comisión transitoria y 
en ella aceptamos que participaran el señor Fiscal 
General de la Nación, el señor Director de la Policía, 
el señor Ministro de la Defensa, el Ministro del 
Interior, el Defensor del Pueblo a nombre del Estado 
pero también en un número idéntico representantes 
de organizaciones sociales que estaban siendo 
afectadas por esa ola de asesinatos que se empezaban 
a registrar, desafortunadamente las organizaciones 
sociales no lograron ponerse de acuerdo pero esa 
Comisión transitoria trabajó durante todo el año 
pasado antes de que se instalara la Comisión Nacional 
de Garantías de Seguridad que ya hace parte del 

el señor Presidente de la República hace un par de 
meses en Popayán y traigo a colación esta Comisión 
por lo siguiente: porque uno de los acuerdos a los 
que llegamos al interior de esa Comisión repito en 
presencia del Defensor del Pueblo, en presencia del 
Fiscal, del Director de la Policía, de los Ministros 
del interior y Defensa y en ella participó también 
como invitado permanente el señor Representante 

Unidas para los derechos humanos, llegamos 
en el seno de esa Comisión, al acuerdo de que 

Unidas para los derechos humanos para establecer 
cuáles de las personas asesinadas reunían la 
condición de defensor de derechos humanos, luego 
las cifras del gobierno no son tomadas de manera 
arbitraria, son parte de un acuerdo al que se llegó al 
interior de esa Comisión en consideración, primero, 
a la conceptualización internacional de defensor 
de derechos humanos pero también a la validación 

para los Derechos Humanos y yo quisiera también 
recordar un concepto emanado de una sentencia de 
la Corte Interamericana de los Derechos Humanos 
que dice lo siguiente: Las defensoras y defensores de 
los derechos humanos son personas que promueven 
o procuran de cualquier forma la realización de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales 
reconocidos a nivel nacional o internacional, el 

defensor o defensora de derechos humanos, es la 
actividad desarrollada por la persona y no otros 
factores como el recibir remuneración por su labor 
o el pertenecer a una organización civil o no, por 
esa razón nosotros hemos querido en el gobierno 
ser muy rigurosos en el manejo de las cifras y no 
pretendemos per se discrepar con las cifras que 
surjan de la Defensoría del Pueblo o per se discrepar 
de las cifras que surjan de organizaciones no 
gubernamentales, todas ellas muy respetables sino 
respetar el criterio que al interior de esa Comisión 
acogimos, por supuesto que eso no quiere decir 
que no nos preocupe el número que entre los años 
2016 y 2017 se ha venido incrementando en algunos 
territorios del país, nos preocupa muchísimo y 
tenemos la voluntad de actuar y sobre todo de acertar 
para que esos homicidios no sigan ocurriendo.

El Senador Iván Cepeda, invita a una especie 

paramilitar y nosotros no eludimos esa discusión, 
nos parece que es necesario caracterizar el fenómeno 
actual, que es lo que está ocurriendo con esos líderes 
sociales, por qué en ciertas regiones del país y 
nosotros nos hemos puesto no solamente a pensar, 
sino que hemos interactuado con otras autoridades, 
con organizaciones sociales, con organizaciones 
políticas, con instituciones internacionales para 
poder hacer una adecuada caracterización de este 

quisiera solamente compartir con ustedes algunas 

interacción, algunas ya mencionadas por mi colega 
el doctor Aníbal Fernández de Soto Camacho, como 
bien dijera el Presidente de la Comisión segunda, qué 
pasaba con el fenómeno paramilitar de los años 80, 90 
y de la primera década de este siglo, era una estructura 
de crimen organizado claramente, sus rentas eran 

muchas instituciones del Estado como Imelda bien 
lo señaló y tomó como ejemplo su departamento, el 
departamento del Cesar pero adicional a ello tenían 
una característica que no podemos olvidar, tenían 
una actitud antisubversiva y esa actitud no solamente 
los condujo a la lucha contra las organizaciones 
guerrilleras o las organizaciones subversivas sino 
que también de manera absolutamente reprochable 
los condujo a extender su accionar criminal contra 
aquellas personas u organizaciones que a juicio de 
esos mismos paramilitares, tenían el mismo ideario 
político de las organizaciones subversivas y entonces 
asesinaron periodistas, académicos, líderes sociales 
y lo que yo diría más caracterizó la denominación 
paramilitar era su actuación en paralelo y digo en 
paralelo porque si bien la actuación de la fuerza 
pública tenía el amparo legal, la actuación de estas 
estructuras de crimen organizado lo que no tenía 
era ese amparo era ilegal por eso se les denominó 
paramilitares porque en principio lo que tenían 
era un propósito de actuación ilegal contra las 
organizaciones subversivas que también combatían, 
eso sí, con amparo legal la fuerza pública, esas 
eran las estructuras paramilitares tradicionales que 
conocimos en los 80, en los 90 y en la primera década 
de este siglo, qué ocurre hoy, no pareciera tan evidente 
que estas estructuras de crimen organizado tienen 
una lógica antisubversiva, la lógica que si claramente 
tienen al igual que las estructuras paramilitares del 
pasado, es una lógica de hacerse a las rentas ilegales, 

que tengan pretensiones de cooptación institucional 
territorial para hacerse sus rentas y en esa medida 
lo que nosotros hemos concluido de acuerdo a la 
información que reporta la Fiscalía General de la 
Nación, la que nos reporta la Policía Nacional, la 
que reportan también los informes de la Defensoría 

los Derechos Humanos, es que en gran medida están 
asesinando a personas que habitan en los territorios 
en donde existen ese tipo de economías , en donde 
además existen Líderes Sociales que se oponen a esa 
apropiación de rentas ilegales, pero lo que como les 
decía no parecieran existir, son evidencias de lógica 
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antisubversiva, por eso creemos que hay diferencias 
entre esas estructuras de crimen organizado, además 
nosotros consideramos que lo que si hay que hacer 
y en eso coincidimos con ustedes, es combatirlas 
sin cuartel y que no puede haber ningún tipo 
de consideración de reconocimiento político a 
estas estructuras de crimen organizado, ahora, no 
negamos que en adelante puedan surgir evidencias 
que nos obliguen a cambiar el criterio que tenemos 
hoy pero desde el estado nosotros no podemos emitir 
conceptos o sacar conclusiones sin contar para ello 
con la información que surge de las autoridades del 
Estado, en ese sentido yo lo que quisiera señalar 
es que lo que tenemos absolutamente claro es que 

como lo mencionaba el doctor Aníbal Fernández 
de Soto, cada vez que visitamos las regiones, cada 
vez que conversamos con muchos de ustedes lo que 
requerimos es información para establecer si existe 
alguna evidencia, alguna sospecha de compromiso 
de miembros de la fuerza pública o en general de 
agentes del estado con estas estructuras de crimen 
organizado, hemos recibido alguna información 
y siempre que la recibimos, la remitimos a los 
organismos de control y seguramente por eso el 
Representante Alirio Uribe, ha recibido la infor-
mación de la Procuraduría General de la Nación, 
en donde se adelantan seguramente indagaciones de 
carácter disciplinario sobre ese particular, pero hay 
algo que yo quisiera también destacar de mucho de lo 
que aquí se ha dicho, si bien, la estructura paramilitar 
clásica la conocemos de los años 80, de los 90 y de 
la primera década de este siglo, antes de los años 80 
ya existían evidencias o mejor a lo largo de nuestra 
historia de violencia han existido evidencias de 
fenómenos paramilitares, en la violencia partidista 
que permaneció en Colombia desde mitad del siglo 

recuerden ustedes que incluso en la década de los 80 

Fue el ex presidente Cesar Gaviria, siendo 
Ministro de Gobierno del expresidente Virgilio 
Barco, quien promovió una reforma legal en el 
Congreso de la República, para eliminar ese amparo 
legal y para convertir en delito, para convertir en 
reproche institucional esos grupos de autodefensas, 
como eso ha ocurrido en la historia, el Gobierno 
nacional aceptó incluir en el acuerdo del Teatro Colón 
un gran compromiso de Estado de lucha contra esos 
fenómenos de seguridad privada o de Autodefensa 
privada, que han existido a lo largo de la historia del 
país, hace tres semanas el Gobierno nacional radicó, 
ante el Congreso de República, un proyecto de acto 
legislativo en el que señala claramente la necesidad 
de reivindicar el monopolio de la fuerza en cabeza 
del Estado y de reprochar desde el más alto nivel 
del ordenamiento jurídico que es la constitución a 
aquellas pretensiones de organizaciones civiles, 
de defensa o de organizaciones civiles armadas, 
al margen del Estado, estamos a la espera de que 
el Senador Alexander López, quien fue designado 
Ponente de este proyecto de acto legislativo, radique 
la ponencia ante la Comisión Primera del Senado 
de la República y podamos darle tramite y ojalá el 
Congreso de la República dé aprobación a este Acto 

Legislativo, que es muy importante, pero que sobre 
todo demuestra el compromiso de este Gobierno en 
la lucha contra estos fenómenos de organización 
civil armada y también el compromiso del Gobierno 
para reivindicar el monopolio de la fuerza en 
cabeza del Estado que es uno de los instrumentos 
fundamentales para que Colombia cuente con una 
Paz estable y duradera.

Decía el Senador Iván Cepeda, y yo comparto 
con él esta apreciación y, además él demanda 
respuestas de nosotros, dice: Cuando es que el 
Estado colombiano no solamente a través de la 
fuerza pública, sino también a través de la autoridad 
civil, va a ocupar los territorios abandonados por las 
Farc y ese, apreciados Representantes, lideres aquí 
presentes, colegas del Estado nacional, ese es el qüit 
de la Paz, la presencia del Estado, de la autoridad 
civil, de la autoridad militar, de la autoridad policial, 
en esos territorios es el qüit de la Paz, yo siempre 
traigo en este tipo de debates o de conversatorios a 
colación un ejemplo, que es realmente la evidencia 
palpable de que, si ello no se hace, no habrá Paz 
estable y duradera y lo quiero contar aquí en 2 

Barco, suscribió un acuerdo de Paz con el M-19, 
en las montañas del Cauca, en Santo Domingo, 
Cauca, allá el doctor Rafael Pardo, en esa época 
Consejero de Paz del Presidente Barco y el señor 
Carlos Pizarro León Gómez, como Comandante 

ese entonces eran guerrilleros del M-19, entregaron 
en un acto público sus armas en Santo Domingo, 
Cauca, y esos señores del M-19, fueron leales con 
su palabra, ninguno volvió a empuñar las armas, se 
reintegraron a la vida civil, muchos de ellos además 

institucional del país, aun hoy, y desde ese punto 
de vista el acuerdo es impecable, nadie podría decir 
que en términos de reincorporación a la vida política 
sobre ese acuerdo haya algo que decir, pero yo los 

los 80, con el Cauca de hoy, está igual o está peor.
Luego, no basta con que las Farc dejen las armas, 

no basta con que las Farc se reincorporen a la vida 
civil y participen de la vida institucional del país, 
hay que hacer muchas tareas institucionales para que 
zonas como el Cauca, el Chocó, Nariño, Guaviare y 
muchas otras, realmente los ciudadanos que viven 
en ellas, tengan la posibilidad de ejercer cabalmente 
sus derechos civiles, sus derechos políticos y 
también las instituciones podamos garantizar los 
derechos económicos, sociales y colectivos de esos 
ciudadanos y esa es la tarea en que estamos, decía 
el Senador Iván Cepeda, si eso ya está aprendido, 
si en otros lugares del mundo pasaron luego de las 
suscripciones de acuerdos cosas similares como las 
que están pasando en Colombia y yo diría que incluso 
en Colombia ocurrieron en el pasado, si eso se sabía 
¿Por qué no se previno? Bueno, a lo mejor no hemos 
actuado con la velocidad que se requiere, pero 
estamos actuando y yo quiero aquí hacer mención a 
algunas de las tareas que estamos haciendo, Primero: 
ya presentamos un proyecto de Acto Legislativo 
para invertir un billón de pesos de regalías en vías 
terciarias en esas zonas del país, ustedes seguramente 
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por estos días han escuchado una especie de 
inconformidad de los gobernadores, han dicho que 
como así que eso se va a destinar o la destinación de 

no tiene el Gobierno un propósito recentralizador, el 
Gobierno lo que quiere es asegurarse y quiere ser el 

porque el Gobierno es el responsable, es el garante 
del cumplimiento de los acuerdos. Esta tarde a 
las 3:00 p.m., el Gobierno Nacional va a radicar 
un proyecto de reforma constitucional que se ha 
conocido como la reforma política, en ese proyecto 
les doy un anticipo, va incluido un parágrafo que 
le ordena a la Registraduría Nacional del Estado 
Civil restablecer los puestos de votación que fueron 

además establecer nuevos puestos de votación en 
las zonas más apartadas del país, de tal manera que 
esos colombianos puedan ejercer el derecho al voto, 
ya en el Congreso de la República están en tránsito 
y llegarán muy pronto otras iniciativas en materia 
de desarrollo rural que están justamente dirigidas 
a garantizar presencia institucional en estas zonas 
del país, podríamos hablar también de los famosos 
PEDET que son los Planes de Desarrollo Territorial, 
que están previstos justamente para esas zonas.

Desde luego quisiéramos nosotros actuar con 
mayor velocidad, las circunstancias así lo demandan 

también a las propias del Congreso de la República, 
no permiten que actuemos con la velocidad 
que quisiéramos, ustedes han sido testigo de la 
deliberación profunda que se ha tenido que dar aquí 
con varios de los proyectos que hacen parte de esta 
implementación normativa de todas las realidades 
burocráticas que hemos tenido que ir resolviendo en 
el camino para garantizar la presencia institucional 
en esos territorios, pero estamos actuando, yo creo 
que sobre esa materia no puede caber duda, nosotros 
creemos que para lograr una Paz estable y duradera 
en Colombia, necesitamos llegar a un número cero 
de Líderes Sociales asesinados, necesitamos un 
mayor éxito en el combate que están librando las 
Fuerzas Militares y de Policía, contra estas nuevas 
estructuras de crimen organizado y requerimos más 
temprano que tarde una presencia de la autoridad 
civil, en esas regiones del país, de eso se trata este 
esfuerzo y en ese esfuerzo estamos absolutamente 
comprometidos, yo le agradezco mucho, señor 
Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

A usted, doctor Rivera.
Vamos a escuchar al Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas, para los Derechos Humanos, yo 
insisto que es muy importante poder escuchar a 
quienes aquí están, sé que vamos a cumplir 4 horas, 
me toca pedir declarar la sesión permanente, doctor 
Alirio.

¿Quiere la Comisión declararse en Sesión 
permanente?

Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 
la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Así lo quiere, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Tiene el uso de la palabra el Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
Todd Howland.

Hace uso de la palabra el Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
doctor Todd Howland:

Buenas tardes, muchas gracias, señor Presidente, 
miembros de la Comisión Segunda de la Cámara de 
Representantes, Senador Cepeda, Representantes de 
Gobierno, del Estado, de sociedad civil.

Ustedes han dicho, cada uno es culpable del bien 
que no hizo, yo creo que estamos en esta situación 
hoy porque hay un problema relacionado de muertes 
de defensores y ahí la necesidad de hacer más, hay 
una nueva realidad en Colombia que está relacionada 
con el proceso de Paz, las Farc por muchos años han 

áreas rurales del país, ellos impusieron un orden, este 
año no estas estadísticas indican que el 70% de las 
denuncias que recibimos relacionados con muertes de 
defensores, son en áreas que fueron ocupadas por las 
Farc, en cada una de estas denuncias que recibimos, 
hicimos un seguimiento de estos casos, trabajamos 

las víctimas y con las organizaciones sociales para 
tratar de crear puentes porque la realidad de este país 

organizaciones y el Estado.
También es importante indicar que nosotros en la 

para los Derechos Humanos, estamos cambiando la 
lógica que utilizamos para enlazar estos muertos, por 

hacer un seguimiento ahí interino, con cada caso 

persona fue de Derechos Humanos o no y si fue que 
esta persona fue muerta por relaciones personales 
entonces no vamos a priorizar este caso, si fue 
muerta por razones políticas entonces priorizamos 
este caso e hicimos un seguimiento, hoy la realidad 
es que el 70% de estos casos son en áreas dejadas 
por las Farc, tenemos que cambiar nuestra lógica, 
primeramente el 90% de estas áreas también tienen 
economías ilícitas, hay un problema de tiempos en 
razón de implementación de los acuerdos, las Farc 
salieron de estas zonas así de una vez y todos los 
aspectos de los acuerdos relacionados todavía están 
en proyectos legislativos o empezaron hace pocos 
días, entonces para nosotros hoy en día estamos 
cambiando la lógica, estamos diciendo, bueno en 
razón de estas denuncias esta persona si fue defensor 
o no, bueno fue si, entonces vamos a intentar de 

pero si esta persona no fue defensor, entonces 
también nos hicimos una pregunta ¿Qué hizo esta 
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persona, quién fue esta persona? Y encontramos 
varias cosas interesantes, porque varias veces esta 

la izquierda, como el Representante Víctor lo dijo, 
muchas de estas áreas dejadas por las Farc, hay un 

Patriótica, entonces, eso es donde está poniendo más 
muertos.

Este año recibimos 54 denuncias hasta el 12 de 
mayo, esto indica que hay una denuncia entre 2 y 3 

tenía un papel de liderazgo en su propia comunidad, 
12 de estos casos todavía estamos en proceso 

personas no tenían un liderazgo, pero no quiere decir 
que este caso no es importante porque muchas veces 

pueden ser interpretados de maneras distintas, 

Defensores de Derechos Humanos de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y por muchos años 
nuestra organización utilizaba una interpretación 
un poco distinta, la Nación dice que esta persona 
no tiene liderazgo, entonces, no es defensor, pero 

de defensor, de manera distinta, voy a dar unos 

partido comunista, con Marcha Patriótica o puede 
ser simplemente un sindicalista, son personas que 

de persecución, cualquier persona que está en un 
proceso social, para nosotros no es un Defensor de 
Derechos Humanos, pero sí esta persona está en una 
situación de riesgo y sí ha habido varias muertes en 
razón de protestas sociales, también por nosotros, 
simplemente, para aplicar por la restitución de 
tierras no indica que es un Defensor de Derechos 
Humanos, pero sí había varios aplicantes por la 
restitución de tierras que fueron muertos este año.

Yo creo que es importante reconocer que sí 
hay un vacío que las Farc dejaron y ese es un gran 
desafío para el Estado colombiano y también para 
la sociedad colombiana y hay impactos reales de 
este cambio, pero yo creo que hay muchas veces, 
demasiado enfoque en razón de la respuesta repre-
siva del Estado, en razón policial, ejé
cuando en realidad hay necesidad de pensar más 
sobre la inclusión política, económica y social de 
las personas que viven en estos territorios, yo creo 
que también es importante hablar sobre quién está 
coartando estos espacios, primeramente no todos 
están con el mismo objetivo de las Farc, para tener 
una relación económica, política y social con estos 
territorios, muchas veces ellos tienen un interés para 

ilícitos de esta área, entonces, no implica que van a 
controlar el territorio porque controlar un territorio 

Yo creo que fueron muy importantes las 
intervenciones de Líderes Sociales de la comunidad 
de San José de Apartadó y también de Ascamcat 
porque se indica un problema real que existe en 
este momento en el país, primeramente, en razón 
de Ascamcat; ahí hay personas empujando la susti-

tución de coca que están en riesgo, eso es una 
política pública de Gobierno y algo no está bien 
cuando personas que están empujando las políticas 
de Gobierno están en riesgo, claro que también es 
importante entender que en varios sitios, por ejemplo, 
en Córdoba, el Clan del Golfo, indicaban los líderes 
de acción comunal, que ahí se puede seguir con su 
política, se puede seguir con sus actividades, pero sí 
se tiene que seguir con la coca y tienen que venderle 
a ellos y si no, entonces, ellos si están en riesgo, 
también es importante en razón de la Comunidad 
de Paz, ellos son un grupo de personas que no son 
coaptables, son gente que tiene principios y sigue 
con sus principios y ese es un riesgo para el grupo 

área hay mucha coca y también como mostraron 
en el video, hay grupos ilegales y estos grupos 
quieren coaptar las acciones comunales y claro que 
ellos, la Comunidad de Paz se están oponiendo a 
la existencia de estos grupos y están corriendo un 
riesgo, entonces, tenemos una situación muy rara 
para Colombia porque hace 10 años casi todos 
los Defensores de Derechos Humanos que fueron 
muertos, fueron muertos por estar contra la política 
del Estado.

Hoy en día tenemos muchos de los defensores 
que son muertos por empujar la restitución, estar 
contra la minería ilícita, en favor de presencia del 
Estado y algo importante en razón de las personas 
que hacen denuncias de la presencia de estas 
organizaciones, están corriendo un riesgo, entonces, 
ellos que quieren consolidar la Paz, están corriendo 
un riesgo, entonces, yo creo primeramente que 
tenemos que reconocer que hay unas nuevas 
dinámicas de violencia y riesgos para Defensores 
de Derechos Humanos y también hay una fuerza de 

y en realidad todos, porque hay mucho dinero para 
ganar, claro que ha habido esfuerzos importantes 
por parte del Gobierno y creo que es importante 
reconocerlos, el grupo de alto nivel, la Comisión 
nacional de garantías de seguridad, pero hay una 
falta de conexión entre una respuesta integral, y qué 
está pasando en este momento, la respuesta integral 
está muy retrasada y hasta que la respuesta pueda ser 
integral, yo tengo miedo de que sigan los muertos 
de Defensores de Derechos Humanos en estas áreas 
dejadas por las Farc, entonces mi recomendación, 
para concluir, es la importancia de implementar los 
acuerdos, no solamente en papel, pero en realidad 
en todas las áreas dejadas por las Farc, ellos tienen 
que sentir que hay mejor inclusión económica, 
política y social y que este va a brindar la seguridad 
de los Defensores de Derechos Humanos, entonces, 
gracias por la oportunidad.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Le agradecemos al señor Alto Comisionado de 
los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

Vamos a escuchar al doctor Luis González León, 
Director Nacional de Fiscalías y delegado hoy por el 
señor Fiscal General de la Nación; doctor González, 
tiene el uso de la palabra.
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Hace uso de la palabra el Director Nacional de 
Fiscalías, doctor Luis González León:

Gracias, Presidente. Un saludo para todos, para 
usted, Presidente, para Alirio Uribe, quien citó a este 
debate y para todos los que están aquí presentes y en 
especial para las víctimas que se encuentran.

Primero, informar que el señor Fiscal General, 
el doctor Néstor Humberto Martínez Neira, hubiera 
querido estar en esta Sesión, pero se encuentra 
hoy en España, la Doctora María Paulina, nuestra 

motivos de última hora no pudo venir, por motivos 
de una agenda que sucedió y está atendiéndola y 
me delegaron para que viniera a transmitir lo que la 
Fiscalía ha visto en este tema.

El compromiso del señor Fiscal General de la 
Nación, el doctor Néstor Humberto Martínez Neira 

este tema de investigaciones, donde son víctimas 
los Defensores de Derechos Humanos, es un 
compromiso total para el esclarecimiento de estos 
hechos.

Segundo: Decir que todos estamos de acuerdo 
en que en este país ojalá no pase un homicidio más 
de Defensores de Derechos Humanos, ni de ningún 
ciudadano colombiano y por eso uno celebraría que 
pudiéramos decir que lo que ocurre en todos los 
municipios del país, de los 1122 municipios, fuera 
de lo que hoy día ocurre en Puerto Carreño, en los 5 
meses que lleva Puerto Carreño, lleva 0 homicidios 
dolosos, porque si fuera trágico, pasara lo que 
pasa en Leticia o Puerto Inírida, en todo el año un 
homicidio doloso, en cada una de estas ciudades, o 
que si fuera el panorama mucho más grave, fuera lo 
que pasa en Tunja, 2 homicidios dolosos en todo el 
año, pero lo que la Fiscalía General de la Nación, 
observa en su mecanismo que tiene para analizar en 
contexto e integralmente todo lo que está pasando 
en el país, pues nos permite semanalmente hacer un 
censo delictivo en el país, que es una herramienta de 
análisis que estableció el doctor Néstor Humberto, 
¿Eso qué nos permite a nosotros en el tema de 
homicidios? Mirar qué en promedio a la semana 
en el país ocurren 210 homicidios, una cifra que a 
pesar de que coincidimos con lo que dice Alirio, se 
ha reducido extensiblemente ya a 12.600, que dice 
la Policía o las 10.600, que dice Medicina Legal, 
pues una rebaja enorme, pero cuando usted mira 
210 homicidios en el país, pues nos debe convocar 
a todos y preocuparnos a todos, porque el bien 
más preciado, pues es la vida y cuando usted va 
y suma y dice que en lo corrido del año llevamos 
4.088 homicidios dolosos, a fecha 10 de mayo, con 
una disminución como lo de decía el Viceministro, 
sobre el 8% -10% de homicidios dolosos en el país, 
pues nosotros como Fiscalía General de la Nación y 
siguiendo las nuevas instrucciones del señor Fiscal 
General de la Nación, de investigar integralmente y 
en contexto lo que está sucediendo y quienes son los 
responsables del homicidio, pues nos lleva a decir que 
alrededor del 74% de estos homicidios los cometen 
con armas de fuego y tenemos unas cifras con la 
Policía; todos los viernes nos reunimos a analizar 
cada homicidio, todos nuestros delegados, en las 35 

seccionales del país están reunidos el día viernes a 
las 7:00 a.m. con Medicina Legal, Policía Nacional, 
Secretarios de Gobierno y Fiscalía General de la 
Nación, para analizar qué pasó con esos homicidios, 
cuáles son dolosos, cuáles son culposos y cuál es la 
causa de esos homicidios y cuando revisamos esos 
homicidios, encontramos, para la Policía, que el 48% 
son sicariatos, para nosotros que el 34% y estamos 
mirando las diferencias , pero eso para decirles que 
para la Fiscalía hay una gama de delitos enorme, 
este censo nos indica que la seguridad ciudadana y 
el delito que más ocurre en este país sigue siendo el 
hurto, un 26% de las 25.000 denuncias que se reciben 
en una semana promedio en el país, es el hurto el 
delito que más ocurre y que más afecta la seguridad 
ciudadana, después está lesiones personales, después 
está violencia intrafamiliar.

Pero ahí aparece homicidio dolosos y culposos 
en una cifra que nos lleva a hacer una estrategia, 
entonces, eso para terminar diciendo que en la 
Fiscalía General de la Nación, el señor Fiscal, el 
doctor Néstor Humberto y la doctora María Paulina, 
priorizaron todo el homicidio y dentro del homicidio 
está priorizado el homicidio de Defensores de 
Derechos Humanos, líderes, lideresas y población 
vulnerable y como han dicho aquí, entonces, nosotros 
vamos a diferentes escenarios, vamos al escenario 
de las cifras de homicidios que nos entrega Naciones 
Unidas, estamos construyendo desde el año pasado 
y haciéndole seguimiento a los homicidios que 
nos entrega Naciones Unidas, sobre Defensores de 
Derechos Humanos, pero vamos a otros escenarios, 
lo que nos entrega Marcha Patriótica, lo que nos 
entrega otro escenario que tenemos que es Cumbre 
Agraria y otros escenarios de homicidios y a todos 
les hacemos seguimiento, primero decir que estos 
homicidios en estas investigaciones además de lo 
que Alirio presentó, nosotros también mapeamos 
qué sucede, entonces, mapeamos donde ocurre, en 
qué municipios, mapeamos cuál es la economía 
criminal que hay allí; si es la coca, si son los insumos, 
si es minería ilegal, si es extorsión, si es la tala y 

si es el tema del medio ambiente, si es la oposición 
a construcción de represas, si es la construcción de 
otro tipo, de otros tipos de proyectos ambientales, o 
sea todo eso lo mapeamos y traslapamos mapas para 
primero que todo hacer una investigación integral, 
saber en cada vereda, en cada municipio, en cada 
corregimiento, en cada subregión y en cada región, 
todos los actores que están allí, no solamente las 
brigadas, no solamente las estaciones de Policía, 
sino las organizaciones criminales de todo pelambre 
que existen en cada una de las regiones y cuál es su 
economía y por qué están allí y cuál es la causa de 
que subsisten allí.

Entonces uno en este tema de homicidios y con 
las indicaciones que nos han dado, quiero decirles 
que desde el primero de agosto que llegó el doctor 
Néstor Humberto a la Fiscalía, lo primero que 
dijo fue preocupación por lo que acaba de decir el 
Representante de Naciones Unidas, Todd Howland 
y es, dónde están los de Las Farc, dónde se van a ir, 
dónde van a estar las zonas veredales, qué actores 
están allí compartiendo estas regiones, qué actores 
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pueden llegar y dese ahí empezamos a mapear el 
país y a saber qué pasaba en cada región y qué iba 
a pasar con las economías ilícitas y con los actores 
que hacían presencia en cada una de estas regiones 
y para terminar diciéndoles que nada investigamos 
aislado, porque sería, nosotros, como investigadores 
ceder algo que no podemos ceder y es que nada 
puede ser aislado y tenemos que partir de que todo 
tiene un razón y tenemos que pensar mal, que de 
pronto todo tiene una razón que desborda la vereda, 
el corregimiento, el municipio, la región y que, de 
pronto, desborda hasta la nación, entonces, eso lo 
tenemos claro y lo hacemos en las investigaciones, a 
pesar de que todos los días nos dicen que no, todos 
los días les recalcamos a nuestros investigadores 
que esto es integral y en contexto y por eso sabemos 
lo que pasa en las regiones, aquí han dicho dos 
temas y me voy a referir a ellos para decir cómo 
investigamos y los resultados de las investigaciones, 
y nosotros nos atenemos como le dijo Iván Cepeda 
a la Representante, nos atenemos a las evidencias.

Hace uso de la palabra la Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

En esa investigación de contexto que se supone 
que es como una de las innovaciones de la Fiscalía 
hace mucho tiempo, no solo ahora del doctor 
Martínez y le hacíamos esa pregunta en diciembre, 
¿Está la hipótesis, al menos como hipótesis de 
trabajo del paramilitarismo? Porque es que no 
entiendo muy bien cuando usted dice el 74% de los 
homicidios son con armas de fuego y dentro de los 
asesinatos el 48%, son sicariato, eso quiere decir 
que ¿Eso descartaría una hipótesis de intervención 
o de patrón sistemático generalizado?

Hace uso de la palabra el Director Nacional de 
Fiscalías, doctor Luis González León:

Eso quiere decir que la Fiscalía está analizando 
integralmente y en contexto todas las situaciones 
para saber los actores que están y aquí más adelante 
les voy a decir qué hemos encontrado.

Entonces, vuelvo y aterrizo donde iba, aquí, 
por ejemplo y voy a ver cómo hacemos esto lo 
más dinámico y rápido posible, pero por ejemplo, 
un hecho del mes pasado que nos alarmó a todos 
y que nos puso a todos a decir atención especial, 
asesinan a un miembro de las Farc, que había salido 
de la cárcel, que había recibido un instrumento para 
recobrar la libertad y se fue a la zona veredal, allí 
en Llorente, en el kilómetro 54, salió en la noche 
y lo asesinaron, los primeros en señalar quién lo 
asesinó, fue un comunicado de las Farc, entonces 
aquí voy a aterrizar para decirles a ustedes que 
cuando pasó eso el señor Fiscal nos dio la orden, se 
va el equipo de homicidios para Tumaco y se va a 
investigar qué sucede allá, como estamos haciendo 
en todos los casos de líderes y defensores humanos, 
salen equipos especiales de donde están y vamos a la 
región porque no queremos perder un solo elemento 
de la escena de los hechos.

Llegamos allí a Tumaco, quisimos saber quién 
era alias Pepe, no me acuerdo ahorita el nombre, 
pero sé que es Pepe, que salió de la zona veredal y 
lo asesinaron, y quien era Renol, pero con el trabajo 

que ya habíamos hecho, nosotros ya sabíamos 
que entre Tumaco, Agua Clara, Chilvi, Llorente, 
la Guayacana, Pinde y Ricaurte, que son 94 Km, 
nosotros en las investigaciones que habíamos 
realizado desde agosto, sabíamos que ahí estaba 
una disidencia de las Farc, que estuvo al mando de 
alias don Ye, que después estuvo, cuando asesinaron 
a alias don Ye, a cargo del cabecilla este, alias El 
Mocho, que lo capturamos con orden de captura y 
20 más de esa organización que se hacían llamar 
la gente del orden, lo conocíamos, sabíamos que 
estaba allí, en unas áreas de esa carretera, sabíamos 
por esas investigaciones que habíamos iniciado, 
preparándonos para lo que va a pasar en las zonas, 
como muy bien lo dicen donde estaban las Farc y 
salieron, teníamos otra investigación del Estado, 
una organización que se llamaba alias La Empresa, 
que estaba ahí delante de Agua Clara, ahí estaba 
acentuada y también hacía presencia en Tumaco, ahí 
estaba Matamba y otros, capturamos a 8 y sabíamos 
de ella, sabíamos que estaba el ELN, en la zona, 
estaba alias Sol, que también ya fue capturado con 
otros 7 y eran más o menos 52 en la zona y sabíamos 
que en esa zona habían hecho presencia milicianos 
de las Farc.

Cuando llegamos ahí nos trasladamos a las 
veredas, porque nadie puede investigar si no conoce, 
nos reunimos con las comunidades, fuimos a la zona 
veredal, hablamos con Henry Castellanos, con Yesid, 
la sorpresa para nosotros es que ahí viene lo que se 
ha dicho aquí, cada región tiene una particularidad 
y las dinámicas de lo que está sucediendo son 
diferentes en cada región, con la información que 
nos dio la comunidad, la zona veredal, que nos dio 
Henry, que nos dio Yesid, pudimos construir que 
ya no habían tres organizaciones en esa zona, sino 
once, y pudimos construir quien era alias Renol, 
un hombre que fuimos porque asesinó a Pepe, pero 
mientras que estuvimos allá asesinó al papá de otro 
miembro de las Farc, que estaba en la zona veredal, 
de Pit, el papá se llamaba Pedro Nel y cuando quién 
es alias Renol, cuáles son sus antecedentes, de dónde 
apareció, porque la comunidad y la investigación 
y los teléfonos que ya teníamos intersectados, 
empezamos a encontrar que más o menos eran 
17, 18, 19 miembros, que andaban con fusiles, 
que andaban con pistolas automáticas, que habían 
asesinado más de 18 personas, en el último año, 
bueno quien es alias Renol y de donde resultó y entre 

a un miembro de las Farc que había recibido indulto 
y al papá de un miembro de las Farc, que estaba en 
la zona veredal, pero la pregunta es ¿Quién es esta 
organización? Qué hacía un año no la conocíamos, 
¿De quién está conformada esta organización? Que 
aún no lo sabemos, porque ahí hemos encontrado 
que hay desmovilizados de uno y otro lado, nueva 
delincuencia, encontramos que una Comisión de 
Ecopetrol que fue a Pinde a mirar qué pasaba con 
el oleoducto, a fusil 6 hombres al mando de Renol 
los sacó corriendo, entonces, dijimos, bueno vea, 18 
y todos los homicidios que llevan, tan poco tiempo, 
la comunidad callada, difícil que la comunidad 
colabore y diga estos asesinaron a estos 18 pero ya 
hemos logrado esclarecer 8 homicidios de ese grupo 
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que en un año hizo allí en el sitio que dice uno son 30 
Km donde Renol y su pandilla manda pero cuando 
empezamos a trabajar y miramos, bueno y ¿cuáles 
son las otras organizaciones que han aparecido?

Frente a la zona veredal, nos dice ahí está 
Guacho que trabajó como miliciano, tiene como 8 
hombres, empezamos a investigarlo, encontramos 
que sí, encontramos en otras investigaciones que ya 
llevábamos en la zona, interceptaciones, ya le hemos 
esclarecido homicidios y son de 11 a 15 hombres, 
también con fusil, con armas, uniformados, que 
cometen homicidios, que extorsionan y que también 

pero no solamente son esos, vamos hacia Ricaurte 
y encontramos dos organizaciones más, los Niches 
y los del Costeño, vamos hacia Aguas Claras y 
encontramos a otra familia que ya son 12, que 
están también, con armas largas, con armas cortas, 
que también están asesinando y extorsionando, 
entonces, 11 organizaciones encontramos y las 
estamos persiguiendo, entonces, dice uno, pues lo 
primero que tenemos que hacer es conocer el terreno 
y conocer quiénes son los actores y la pregunta que 
nos hacemos todos en esta investigación, incluidos 
todos los actores que estábamos en la zona de 
comunidad, pueblos indígenas, zona veredal y es 
bueno y ¿entre todos esos tienen alguna alianza?, 
¿hay alguien sobre ellos que los coordine o cada uno 
es un territorio propio? y responde, para cada uno 
de ellos hacer estas economías ilícitas y ahí vamos 
con la investigación, para saber si hay alianzas 
sobre ellos, si alias Renol tiene algún contacto con 
alguien de otro departamento, de otra organización, 
analizamos celdas, celulares, preguntamos y 
queremos saber quién es alias Renol, entonces, eso 
para decir que por ejemplo, en estos dos casos que 
involucra y que la Fiscalía General de la Nación, 
ha dado la orden de que un familiar, un miembro 
que está en el proceso de Paz o un familiar de un 
miembro que esté, debemos esclarecer los hechos, 
pues estamos con esa estrategia y fuimos al Tolima, 
asesinaron al papá, allá también, de otro miembro de 
las Farc, que está en el proceso, me acuerdo es por el 
alias y no por el nombre, alias Veneno, llegamos a la 
zona, preguntamos todo, capturamos al responsable 
y dice por qué lo hizo, los vecinos decían, “No, ese 
era el vecino, fue el vecino que lo mató’’, no es que 
me tenía amenazado hace 6 años y sacó el revólver 
y me iba a matar y yo lo maté primero y dice uno, 
bueno y quién es este señor que lo asesinó, sobre él 
hay alguna organización, pues nosotros vivimos de 
actos de investigación, de encontrar evidencias para 
encontrar si sobre ese señor hay otro, y entonces, 
vamos al Cauca y asesinan a un miembro de las Farc 
que estaba en el proceso, José Hubert Yatacue, lo 
asesinan allí en una vereda, Potrerito, vía a Toribío.

La Guardia Indígena captura a la persona que 
lo asesina, nosotros le estamos prestando, dentro 
de la nueva articulación que tenemos con los 
pueblos indígenas, todo el apoyo de construcción 
de evidencias, entonces, si ellos necesitan recuperar 
residuos en el capturado de disparo en las manos, en 
todo lo estamos colaborando para que ellos hagan 
su esfuerzo porque lo tienen capturado, porque 
la Guardia Indígena lo capturó cuando asesinó a 

esta persona, entonces, esto para decirle que la 
Fiscalía viene investigando, primero en contexto 
e integralmente, ahora vamos para los líderes 
sociales, entonces llegamos ya analizamos eso, 
ahora venimos y tenemos varias mesas como les 
decía, con la cifra y me voy a referir porque es la 
que traigo, la cifra que hemos manejado todo el año 
y este año con Naciones Unidas, Naciones Unidas 
nos ha dado una cifra de 77 casos de homicidios del 
año pasado y este año, o sea los que mantenemos 
hasta el mes pasado, porque nos reunimos y tenemos 
una articulación con Naciones Unidas, con las 
Comunidades Indígenas, con todas las victimas 
para poder nosotros establecer que ha pasado y de 
esos 77 casos que ya Naciones Unidas nos ha dicho 
si son, porque hay otros que nos ha entregado y 
cuando empezamos a trabajar, llegamos a la zona, 
muchos los han esclarecido pero se han retirado 
pero vamos a hablar de esos 77 casos, de esos 77 
casos de homicidio que han ocurrido desde el año 
pasado hasta el mes pasado, 63 de esos fueron el año 
pasado, hemos esclarecido o hemos capturado ya 
personas y estamos en proceso de esclarecimiento 
sobre 33 casos, o sea 33 víctimas, 33 casos de 
homicidio, ya hay un capturado, ya hay una orden 
de captura y ya hay medidas de aseguramiento, 
entonces de esos 33 casos, 4, ya tienen sentencia 
condenatoria, se condenaron 4 personas, 8 están 
en juicio con 20 personas que se encuentran con 
medida de aseguramiento privativo de la libertad, 10 
están en investigación, o sea ya hicimos imputación, 
ya los capturamos y de esos 10 casos 42 autores 
están privados y con medida de aseguramiento 
y tenemos 11 casos que tienen orden de captura, 
hay 13 órdenes de captura en esos 11 casos hasta 
ahora un capturado con medida de aseguramiento, 
seguimos trabajando 44 casos de esas 77 personas 
con homicidios para salir de la etapa de indagación, 
eso quiere decir que eso da el 542.8% de principio de 
esclarecimiento de estos hechos, aquí hay que decir 
que lo primero que hacemos es Naciones Unidas nos 
ha dicho es un Defensor de Derechos Humanos, es 
un líder, nosotros no preguntamos si es o no un líder, 
lo que preguntamos es ¿Qué hacía?, ¿Cuál era su 
actividad?, porque nuestro gran trabajo es establecer 
¿Quién lo mató?, ¿Cuál fue el móvil?, ¿Qué hizo 
él?, ¿Cuáles fueron sus intervenciones el último 
año?, ¿Cuál era su posición?, ¿Tenía posiciones 
públicas, había sido amenazado?, nosotros hacemos 
un radiograma de todo lo que él hacía partiendo de 
lo que Naciones Unidas nos ha dicho, que es un 
Defensor de Derechos Humanos.

Porque tenemos que encontrar a través de su 
actividad, quién es el agresor, después de eso, 
vuelvo y le digo, Alirio, tenemos mapeada cada 
vereda y que organizaciones hay y cuantas hay de 
todos los tipos de lo que puede haber, entonces de 
estos 33 casos, nosotros vuelvo y digo lo único que 
podemos decir. es lo que vamos encontrando en las 
investigaciones, entonces, uno dice bueno y quién es 
el actor que hemos capturado o el que tiene orden de 
captura o quiénes son, y entonces, no sé por dónde 
empezar porque hay de todos los tipos, pero voy 
a decir, por ejemplo, el primero que fue el que vi 
aquí, tenemos capturado a un miembro de la Policía 
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porque él, Cesar, en una manifestación disparó y 
asesinó a un líder Defensor de Derechos Humanos, 
está capturado, de los 33 casos uno solo es de la 
fuerza pública, este caso, pero igualmente tenemos 
5 casos donde los responsables hasta el momento 
como vamos, son miembros del Clan del Golfo, todos 
estos 5 casos ocurridos en Antioquia, pero también 
tenemos casos donde Ruth Alicia López Medellín, 
dos capturados miembros de Robledo, allí en una 
zona de Medellín, en la investigación encontramos 
cómo estas organizaciones están mapeadas, están 
seguidas y diariamente se capturan miembros de 
esa organización, pues tenemos muchas escuchas y 
aquí, desafortunadamente, nuestra directora ya dijo, 
que no debía ser y que la Fiscalía rechaza y deplora 
que ella da unas declaraciones, pero ahí ya hay dos 
personas con orden de captura y que dentro de la 
investigación y dentro de la otra investigación que 
tiene integralmente toda esa organización, Robledo, 
que es una organización criminal muy grande de 
Medellín, la tenemos mapeada, como usted sabe 
que en Medellín, históricamente, se ha dicho que 
allí hay una distribución y un pacto de trabajo de 
todas estas organizaciones que llamamos Odín, 
que tiene unas áreas distribuidas y que los estamos 
persiguiendo pero cada una de esas, de Odín, tiene 
una investigación y por eso nosotros conocemos 
alias y eso y sabemos quién está arriba, quién está 
sobre ellos, todo eso está en las investigaciones, pero 
esos son diferentes a los que han llamado hoy día 
Clan del Golfo, antes Urabeños, antes Gaitanistas, 
antes paramilitares.

¿Qué les puedo decir yo, de nuestro trabajo, en 
estos 33 casos? A Alirio, le haré llegar para que usted 
lea, cada uno de los casos, estamos para escuchar 
los comentarios, pero entonces qué encontramos, 
Representante Robledo, qué encontramos nosotros, 
que, de estos 33 casos, 13 casos para nosotros hasta 
el momento, lo que aparece en la investigación, los 
móviles y la situación son particulares, usted aquí 
nombró a una mujer como una de las víctimas de 
este proceso, Emilse Manyoma, Buenaventura, 
a principio de año, enero, la misma Farc salió y 
nos dijo en un comunicado, la asesinó el hermano 
que fue hasta hace un año miembro de nuestra 
organización y fue expulsado, pues resulta que 
nuestra investigación a través de las cámaras, de 
las interceptaciones y eso, nos dimos cuenta de 
que, sí señor, el hermano tiene orden de captura, 3 
más tienen orden de captura, 2 ya están capturados 
y tenían razón, las Farc en el comunicado, fue el 
hermano el que la asesinó, así nos dicen las cámaras, 
así nos dicen todas las evidencias y entonces ahí 
nosotros no podemos, hasta el momento tenemos 
todas esas radiografías de cámaras, interceptaciones 
de evidencias, 4 órdenes de captura, 2 capturados, en 
el caso de Emilse, esto para citar el caso, uno o dos 
casos, por ejemplo y no recuerdo el nombre, y no sé 
si aquí alguien lo recuerda, en Putumayo, asesinaron 
a un señor llamado Albeiro Isaías Rosero.

Llegó nuestro grupo especial antes de las 30 
horas, llegó la Dijín con nosotros, llegó el equipo 
especial de la unidad especial que creó el Acuerdo de 
Paz, tomaron declaraciones, el móvil de la situación 
fue una pelea con un vecino por unas angarillas. Allí 

estaba documentado, conocían el asesino, lo vieron, 
estuvieron tomando, tomamos las declaraciones, 

acceso carnal violento, entonces, se esclarece un 
hecho de esos y entonces, para nosotros la evidencia, 
lo que recogemos y seguimos insistiendo para ver 
si conseguimos conexiones, pero hasta el momento 
para nosotros es un tema de una discusión en una 
zona que es casi imposible llegar, nosotros antes, 
pero hoy en día llegamos, porque hoy en día el señor 
Fiscal General de la Nación, ha dado la orden de que 
tenemos que llegar al sitio donde ocurrió el hecho 
y que tenemos que llegar para garantizar que si no 
se recogió, recoger todas las evidencias y todos los 
elementos de la escena, que nos permitan esclarecer 
los hechos y entonces así hay casos y vuelvo y 
le digo, Alirio y le entrego a usted mañana o esta 
semana para que usted lea cada uno de los casos, por 
ejemplo está Manuel Dolores Pino Perafán Cauca 
y empezó la investigación y nos lo entregaron y 
nos dijeron, es un Defensor de Derechos Humanos, 
viajamos y empezamos la investigación, en los 
allanamientos incautamos un arma y esa arma de 

la ojiva del proyectil, que fue alojado en el cuerpo 
y lo recuperó Medicina Legal, que ese proyectil que 
estaba en el cuerpo era onmiprocedente de que lo 
disparó esa arma que incautamos en el allanamiento, 
quién era el propietario y portador de esa arma, el 
hijo del vecino de esta víctima y ¿Quién es el hijo y 
quien es el vecino? Venían teniendo una discusión 
por varios meses, casi años de disputa de un tema de 
tierras y linderos y nosotros documentamos todo eso, 
tomamos declaraciones, vamos allá, encontramos 

los procesados.
Así están estos casos, pero también hay casos 

donde lo que encontramos es que los responsables 
son las organizaciones criminales, pero qué tipo 
de organizaciones criminales son, son aquellas 
organizaciones criminales que en muchos de 
los eventos y en estos 9 casos no pasan de ser 
organizaciones criminales que solo quieren un 
control territorial local, quiere decir que su capacidad 
es ahí y entonces cuando llegamos y analizamos, 
por ejemplo, Pereira, asesinaron a un Presidente 
de la Junta de Acción Comunal , era un Presidente 
con una actividad fuerte en la lucha por defender 
las propiedades de sus asociados en la Junta de 
Acción Comunal y encontramos una organización 
de tierreros que llamamos, que se está apoderando 
de tierras, él se opuso a ese apoderamiento y 5 
personas son capturadas, de esa organización de 
apoderamiento de tierras, entonces aquí, Alirio, para 
que usted revise y estamos dispuestos a comentarios, 
aquí va a encontrar que están esas 9 organizaciones, 
de tipo local, que han asesinado a 9 líderes, más 
que todo presidentes de Juntas de Acción Comunal, 
igualmente va a encontrar los casos del Clan 
del Golfo, pero igualmente hemos encontrado 
disidencias de las Farc, ha asesinado 4 de estos 77, 
que nos ha entregado Naciones Unidas, el primero 
que encontramos fue Jhon Alexis Vargas (Tumaco), 
era un muchacho joven, líder Defensor de Derechos 
Humanos, activista, lo asesinan allí en Tumaco en 
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un barrio y le dejan un letrero, “Por sapo’’, en ese 
momento ya nosotros estábamos mapeando las 
nuevas organizaciones que se estaban conformando 
y estructurando en Tumaco y una línea que estaba 
interceptada, recibe lo que había pasado y le dice 
mire lo que hice, pero por qué hizo eso, ya lo hice 
ya qué pasa, entonces, ya ahí hay 2 capturas, uno 
de estos que participó ya fue capturado, al otro lo 
tenemos con orden de captura, está en el proceso de 
Paz y allí están las grabaciones que dicen cómo fue 
y que rodeó esta situación, están los reclamos que se 
hacen unos con otros, por esa muerte y entonces, por 
ejemplo, Jhon Alexis Vargas, en nuestra tesis, en lo 
que hemos encontrado de evidencias, pues nosotros 
no podemos más que decir y tenemos las órdenes 
de capturas y están las pruebas de que fue un ex 
miembro de las Farc, el que hizo esto, el de Emilse 
Manyoma.

Otro, esta persona fue de las Farc, salió, las 
mismas Farc lo anunció, José Antonio Anzola 
Tejedor, Luz Ángela Anzola Tejedor, dos hermanos 
del Meta, allí llegamos también, antes de las 30 
horas a la escena de los hechos, todo conduce y tiene 
orden de captura y puede ser que por lo que voy a 
decir acá, alias Pescuezo y de lo que averiguamos 
de alias Pescuezo, quien fue de las Farc y no fue 
al proceso de Paz y todas las declaraciones y todas 
las evidencias que tenemos nos indican que él fue el 
responsable.

Entonces, aquí hay 4 casos, que los tenemos 
documentados, que están las evidencias, que 
están las interceptaciones, que nos dicen quién 
fue el responsable, nosotros no queremos más 
que encontrar la verdad porque aquí todos lo han 
dicho, si no encontramos la verdad, pues esto no 
es privativo de nadie sino que todos queremos 
encontrar la verdad para ir y esclarecer estos 
hechos y nos preocupa enormemente que estas 
organizaciones criminales que están apareciendo, 
por ejemplo, como la que les acabé de explicar entre 
Tumaco y Ricaurte, más o menos 6 organizaciones 
aparecieron el último año, organizaciones que tienen 
diferentes componentes de todos lados, nuevos 
delincuentes, delincuentes que vienen de todas 
las desmovilizaciones, delincuentes de los que no 
fueron al proceso de Paz con las Farc, entonces, esas 
dinámicas nos tienen que alertar para dónde vamos, 
entonces, los otros casos, los otros 44 casos que 
siguen en indagación, todos tenemos una estrategia 
y todos tienen una teoría del caso y todos tienen 
un personal, tanto de la Dijín, como de la Fiscalía, 
donde la orden que ha dado el señor Fiscal, es que 
todas las direcciones nacionales nos integramos 
regionalmente para combatir estas organizaciones, 
entonces, el esfuerzo de nosotros es, de este listado 
de 77 casos que nos ha entregado Naciones Unidas, 
pues lograr, primero terminar estos 33 que ya hemos 
obtenido evidencias, tenemos alrededor de 66 con 
medida de aseguramiento, privadas de la libertad, 
4 ya condenados, otros llegando a juicio, es lograr 
en los 44 encontrar un principio de esclarecimiento 

responsables, capturarlos y llevarlos ante los jueces, 
vuelvo y repito, nosotros estamos trabajando 
todos en estos casos de Defensores de Derechos 

Humanos, Marcha Patriótica, Cumbre Agraria, 
todos estamos trabajando, rodeando el propósito 
principal, que es llegar oportunamente a las zonas, 
llegar oportunamente a la escena de los hechos, no 
dejar que las evidencias que hay en la escena de los 
hechos se pierdan y lograr que el protocolo que hay, 
que existe de investigación, se logre chulear para 
que no nos quede ninguna evidencia sin practicar, 

la escena.
Hoy en día lo primero que se hace es ir tras 

la recolección de evidencias biológicas para 

hacer todo el análisis de la telefonía celular en las 
regiones, no se puede dejar de recoger todos los 
testimonios o toda la información en la escena, 
llegar a la escena no era fácil, llegar a la escena, 
hoy en día, sigue siendo difícil y complejo, porque 
como lo dijo Alirio, nos suceden estos casos en 
zonas rurales bastante aisladas, pero allá hemos 
llegado, personalmente voy casi a la mayoría de 
los casos, que sé que hay que ir, nunca había ido 
a la Cominera, en Corinto, una zona que le deja a 
uno varias preocupaciones con toda la cantidad 
de cultivos de marihuana que hay en todos lados, 
igualmente he ido a Tumaco, a todos los sitios, 
igualmente vamos con las Dijín a todos estos sitios 
del Urabá antioqueño, del sur de Córdoba, entonces, 
para terminar, Alirio, lo que veo de la Fiscalía 
General de la Nación, es que el Clan del Golfo, viene 
cometiendo delitos contra defensores y Derechos 
Humanos y ¿Dónde vienen cometiéndolos? en 
Antioquia, pero especialmente en una región que 
es Bajo Cauca, allí vamos, a Chigorodó, vamos a 
Carepa, que pega con el sur de Montelibano, Puerto 
Libertador y casi hasta Valencia, ahí hay un grupo 
que viene afectando enormemente la tranquilidad 
y lo estamos siguiendo, lo tenemos mapeado y ya 

del grupo y tras de esclarecer los hechos, porque 
ocurren, entonces, lo primero que vemos es eso, lo 
segundo que vemos es que hay unos hechos que, 
hasta el momento las evidencias, nos indican que el 
móvil, es un móvil particular que, seguramente, no 
traspasa la zona donde ocurrió el hecho y el motivo 
personal, como dije, se los vamos a entregar, doctor 
Alirio, para que usted los analice y nos retroalimente 
y estamos abiertos a que si hay una información 
que no hemos visto, pues verla porque aquí no nos 
interesa más que la verdad y poder sancionar a 
quienes son los responsables, si son aislados, si son 
organizaciones, si es sistemático, pues, encontrarlo.

Yo creo que aquí dejo mi presentación, diciendo, 
para cerrar, que la Defensoría del Pueblo, nos allega 
sus alertas temprano, trabajamos con cada una de las 
alertas, las mapeamos, las colocamos, les avisamos 
a nuestros equipos y les entregamos la información 
y a veces uno quisiera más información, pero uno 
no puede más que lo que reciba tratar de utilizarlo 
y empezar las investigaciones, entonces, lo que 
recibimos de la Defensoría tenemos un equipo 
especial para mapearlo, colocarlo y que llegue a las 
investigaciones y que podamos, nosotros, mapear 
las organizaciones criminales, entonces, nuestro 
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reto en este momento, Alirio, es el reto de todos, 
es lograr comprender esas dinámicas que están 
pasando, de esos grupos que se están formando, 
de esos grupos que ya están y lograr, nosotros, 
poder contenerlo porque no quisiéramos investigar 
un homicidio más de un Defensor de Derechos 
Humanos porque lo mejor que podemos hacer es 
erradicarlo y por eso el compromiso de la Fiscalía 
General de la Nación, el compromiso del señor 
Fiscal General de la Nación, de la señora Vice 

de nuestros errores y escuchar a las organizaciones, 
trabajamos de la mano de Naciones Unidas, de la 
mano de los pueblos indígenas y estamos abiertos 
a escuchar para entender la realidad de cada región, 
de cada subregión, para no terminar haciendo 
una investigación ajena a lo que está pasando, 
ya nosotros, vuelvo y digo, si desea, le podemos 
mostrar todos los mapas que hay, de traslapar todas 
las organizaciones y todo este tema.

El señor Fiscal General de la Nación y la señora 

en marcha de la unidad especial de investigación, 
esa unidad se creó, se nombró, como su primera 
Directora, a la doctora Alejandra Valencia, renunció 

que ella había traído, que estaba de segunda en la 
Unidad, seguimos trabajando con ella, ella nos 
acompaña, va y asume con sus investigadores todos 

como lo han dicho, están esperando que llegue, 
dentro del marco jurídico, los candidatos para el 
decidir de los candidatos quién va a ser el que va a 
reemplazar a la doctora Soledad, que está encargada, 
entonces, ahí está la Fiscalía General de la Nación, 
con estos compromisos indeclinables de investigar 
oportunamente y en tiempo real y esclarecer los 
móviles y quienes son los responsables y decir 
Alirio que de estos 77 casos, ir ya en un principio 
de esclarecimiento con capturados en el 42.865%, 
demuestra que el compromiso es indeclinable en 
la Fiscalía General de la Nación. Gracias señor 
Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

A usted, doctor Luis González León, queda 
constancia de que la Fiscalía General de la Nación 
viene trabajando de manera importante.

Tiene el uso de la palabra el señor Vice defensor 
del Pueblo, doctor Jorge Enrique Calero Chacón.

Hace uso de la palabra el señor Vice defensor 

Muchas gracias, señor Presidente. Saludos al 
doctor Alirio Uribe, a la doctora Ángela María 
Robledo, a todos los miembros de la Comisión 
Segunda, a los invitados y a todos los asistentes 
a esta importante audiencia, un saludo al señor 
Defensor del Pueblo, doctor Carlos Alfonso Negret 
Mosquera, quien se encuentra fuera del país, pero 
muy atento a estas discusiones.

El tema de las amenazas y los homicidios 
contra los Líderes Sociales es un asunto que 

preocupa enormemente a la Defensoría del Pueblo, 
seguramente lo que voy a decir va a tener diferencias 
con lo que algunos colegas o de las personas que 
están aquí presente han intervenido, pero antes de 
entrar al tema, déjenme decir lo siguiente: también 
al señor Defensor del Pueblo, doctor Alirio, le 
preocupan los atentados y los ataques contra los 
miembros de la fuerza pública, en especial lo que se 
viene conociendo en la modalidad de Plan Pistola, 
en el monitoreo de la Defensoría del Pueblo, hemos 

pública, 22 de ellos están referidos a la modalidad 
Plan Pistola, donde 10 miembros de la Policía han 
sido asesinados, otros han resultado heridos, se 
han utilizado armas de fuego y también artefactos 
explosivos que han generado efectos indiscriminados 
en la población civil cuando atacan a los miembros 
de la fuerza pública pero igual hay que decir que 
en Arauca, en varios municipios de Arauca, también 
miembros de la fuerza pública han sido objeto de 
ataque por parte del ELN y en el Catatumbo de 
igual manera, miembros de la fuerza pública, han 
sido víctimas de atentados por francotiradores del 
EPL y en el Retorno Guaviare, la disidencia de las 
Farc han atacado a miembros de la fuerza pública, es 
un tema que preocupa y por eso la solidaridad de la 
Defensoría del Pueblo con estos agentes del Estado 
que prestan un servicio importante a la patria.

Ahora, frente a lo que mencionaba el doctor 

de terminación con las Farc, pero mientras exista 
el ELN, EPL, las Autodefensas Gaitanistas de 
Colombia y otras estructuras armadas ilegales que 
confrontan, que se enfrentan en el territorio, aún hay 

tema de las cifras, si bien es cierto, hubo la reunión 
en Popayán de la Comisión Nacional de Garantía de 
Seguridad, la Defensoría del Pueblo tiene su propias 
cifras, es decir, no hay un criterio, digamos, o una 

planteado en la Comisión Nacional de Garantía de 
Seguridad, en febrero el Defensor mencionó que 
habían 120 líderes asesinados durante el periodo 
del 2016, al cruzar las bases de datos y el monitoreo 
que hace la Defensoría del Pueblo, en el terreno, con 
defensores comunitarios, con analistas de sistema 
de alertas tempranas, con los defensores regionales, 
este trabajo en el campo, tomando en cuenta la 

que hoy expuso acá el doctor Rivera, que es de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
de qué son defensores y Defensoras de Derechos 

es amplia y ese concepto lo toma la Defensoría del 
Pueblo, entonces, en el año 2016, el registro que 
tenemos de homicidios contra Líderes Sociales y 
Defensores de Derechos Humanos es de 134 y en 
el año 2017 a corte de 15 de mayo, tenemos un 
registro de 46 homicidios, es decir, en este periodo 
de 17 meses, 180 Líderes Sociales y Defensores de 
Derechos Humanos, han sido asesinados, es que no 
solamente es la cifra, el número es frio, a mí me 
hubiera gustado leer una a una las víctimas, porque 
a esto hay que ponerle carne, son seres humanos 



Página 40 Martes, 8 de agosto de 2017 G  658

que han sido objeto de un ataque, de un atentado, 
nosotros no tomamos en cuenta, doctor González, 
el móvil, presumimos la actividad de este Líder 
Social o Defensor de Derechos Humanos y por 
tanto consideramos que están siendo víctimas de 
ataques, les señalo lo siguiente: ¿Cuáles son los 
departamentos donde mayor número de homicidios 
se han presentado contra los líderes sociales? y es 
que este dato es importante, porque si bien Fiscalía 
está trabajando sobre 70 casos, yo creo que tiene que 
girar un poco y tomar como referencia estos casos 
que se están conociendo.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Doctor Calero, usted me permite, es que me ha 
solicitado una réplica muy corta el doctor González, 
yo se la voy a conceder.

Tiene el uso de la palabra, doctor González.
Hace uso de la palabra el Director Nacional de 

Fiscalías, doctor Luis González León:

1. Fui claro en decir que nosotros partimos de 
la base que lo que nos dice Naciones Unidas, es 
cierto y que es un Defensor de Derechos Humanos, 
nosotros eso no lo cuestionamos, nosotros partimos 
de la base de lo que nos dice Naciones Unidas, 
entonces, doctor Calero, no es cierto que nosotros 
nos ponemos a investigar si es o no es Defensor de 
Derechos Humanos.

2. Nosotros investigamos, no solo los 182 
homicidios que ustedes están diciendo aquí de 
Defensores de Derechos Humanos, sino que estamos 
investigando los 4.088 homicidios que han ocurrido 
este año en el país y como le dije, estos casos tanto de 
Naciones Unidas, tanto de Marcha Patriótica, tanto 
de la Cumbre Agraria y de Somos Defensores, todos 
los casos tienen una priorización en la Fiscalía, que 
me referí al listado de Naciones Unidas, porque es 
con el que estamos en una mesa con el Gobierno, 
entonces, doctor Calero, le aclaro, esos temas para 
que no ponga en boca de la Fiscalía algo que no está 
haciendo. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Vice defensor 

Yo creo que hubo una mala interpretación, estoy 
diciendo que de la investigación que hizo la Defensoría 
del Pueblo, nosotros no partimos del móvil, sino 
de la condición del Líder Social o Defensor de 
Derechos Humanos, eso está en un informe especial 
que hizo la Defensoría del Pueblo a partir del trabajo 
en terreno, no estamos señalando que la Fiscalía esté 
desestimando los casos, solamente la cifra que tiene 
la Defensoría del Pueblo es de 180 Líderes Sociales 
y Defensores de Derechos Humanos, asesinados en 
estos 17 meses, 52 en Cauca, 26 en Antioquia, 11 
en Nariño, 9 en Cundinamarca, 8 en Córdoba, 8 en 
Norte de Santander, 12 en Valle del Cauca, 6 en el 
Meta, 5 en Risaralda, 4 en Chocó, 4 en Putumayo 
y 4 en el Tolima, de estos, el 71% de las víctimas, 
eran líderes comunitarios o miembros de Juntas 
de Acción Comunal , ubicados en la zona rural, es 

decir, una apreciación cierta que el mayor número de 
víctimas se hallan en la zona rural, también tenemos 
que el 25% de las víctimas eran líderes y miembros 
o dirigentes de comunidades indígenas que han sido 
afectados por causa de este tipo de ataques.

Ahora, dentro de los casos documentados, 
doctora Ángela, de homicidios, atentados y 
amenazas contra mujeres lideresas y Defensoras 
de Derechos Humanos, la Defensoría del Pueblo 
encuentra que, durante el 2016 hasta la fecha, han 
sido asesinadas 14 mujeres, estamos de acuerdo 
con el dato que usted ha planteado, 14 mujeres 
Defensoras de Derechos Humanos, 2 de ellas eran 
mujeres trans, el 27% de los atentados registrados 
en el 2016, se dirigieron contra mujeres, 36% de los 
casos de amenazas fueron dirigidos contra mujeres, 
se registran además 61 casos de amenazas colectivas 
contra organizaciones de mujeres y mixtas y en este 
caso la defensora delegada para los derechos de la 
mujer de la Defensoría del Pueblo ha venido dando 
acompañamiento a 96 Defensoras en riesgos por 
causas de amenazas e incriminaciones de grupos 
armados ilegales pero además de los homicidios, 
estamos hablando de 33 atentados contra Líderes 
Sociales y dirigentes comunitarios y Defensores 
de los Derechos Humanos, pero también hacemos 
referencia a 5 casos de desaparición forzada, 3 de 
estos Líderes aparecieron sin vida, hay 2 casos que 
aún permanecen desaparecidos como lo es el del 
Líder Comunal del municipio de Vista Hermosa, 
Ángel María Muñoz y Henry Pérez Ramírez, que 
era un Líder Comunal y presidente de asociación 
de pequeños productores del Catatumbo, esos dos 
casos aún permanecen desaparecidos, no se conoce 
información del paradero de estos dos Líderes 
ni los móviles, ni los autores de estos hechos y 
en cuanto a amenazas, el registro que tenemos en 
nuestro monitoreo es de 500 casos de amenazas 
contra Líderes Sociales comunitarios y Defensores 
de Derechos Humanos en 157 municipios de 27 
departamentos, ahora, ¿Quiénes son las víctimas 
de estas amenazas y estos ataques? En el sector 
urbano, las organizaciones de víctimas son objeto 
de amenazas y atentados, las organizaciones de 
mujeres, las organizaciones de población LGTBI, 
los ambientalistas, aquellos que trabajan en espacios 
humanitarios y los que lideran temas de salud, 
educación y vivienda entre otros, en la zona rural 
quienes están más expuestos al riesgo de ataques 
son los que están adelantando procesos a favor de 
las zonas de reserva campesina, aquellos que están 
a favor de los programas de sustitución de cultivos 
de uso ilícito, los indígenas que están adelantando 

y la constitución de resguardos como también la 
conjunta previa y la justicia propia, estos dirigentes 
indígenas vienen siendo objeto de ataques, 
agresiones y amenazas, los afrocolombianos que 

también la constitución de consejos comunitarios, 
los ambientalistas que se oponen a la explotación 
minera, petrolera o a la construcción de proyectos 
hidroeléctricos, monocultivos o se oponen a la 
minería ilegal o a la extracción de maderas, este 
es un cuadro preocupante de población que viene 
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siendo objeto de ataques y que son Defensores y 
Defensoras de los Derechos Humanos. ¿Cuáles 
son las organizaciones más afectadas? Marcha 
Patriótica y también miembros del Congreso de los 
pueblos, ¿Quiénes son los presuntos autores? doctor 
González, no era contra la Fiscalía, era el informe 
de investigación de la Defensoría del Pueblo que 
establece ese ejercicio, no presumimos el móvil 
sino la calidad de la persona que ha sido objeto y 
víctima del homicidio, no le cargamos ni le hemos 
endosado a la Fiscalía el tema de esa presunción 
sino el sistema de alertas tempranas, parte de que 
es un Líder Comunal y no está pendiente si el móvil 
fue por hurto o si fue por crimen pasional o si fue 
una riña, un ajuste de cuentas, eso no nos interesa, 
simplemente fue un Líder Social, un defensor de 
los Derechos Humanos, ¿Quiénes son los presuntos 
responsables? El principal actor fuente de riesgo 
son las autodenominadas Autodefensas Gaitanistas 
de Colombia, este grupo ilegal, hace presencia en 
22 departamentos del país, pero también tenemos 
referencia de otros grupos criminales como la 
Constru en el Putumayo, el bloque Meta y el bloque 
libertadores del Bichada, en la zona del Meta, 
Guaviare y Vichada, pero también los Rastrojos 
que igualmente en la costa hay un grupo que se 
llaman Rastrojos costeños, las llamadas Águilas 
Negras, que si bien es cierto, no hay claridad de la 
existencia de este grupo frente al control territorial, 

Negras y otras estructuras armadas y criminales, 
territoriales y regionales como la cordillera o como 
los Pachencas en el Magdalena y demás estructuras 
ilegales pero también tenemos referencias de 
amenazas que vienen de las disidencias de las Farc 
como también hechos y atentados referidos a grupos 
como la disidencia del EPL, en el Catatumbo y en 
algunos casos también el ELN ha estado referido 
como actor fuente de riesgo y como grupo que 
ha cometido hechos de violencia contra Líderes 
Sociales, contra los Defensores de los Derechos 
Humanos, ¿Cuáles son los intereses que tienen estos 
grupos? La economía ilícita, el control del territorio 
donde existen cultivos de uso ilícito, donde se da 

también donde hay proyectos productivos y donde 
hay aquellos temas de explotación de recursos 
agroindustriales, pero igualmente Defensores que 
son víctimas de ataques y amenazas por su ejercicio 
de denuncia, de defensa y de reivindicación de los 
Derechos Humanos.

Encontramos en la investigación, doctor Alirio, 
que los factores de vulnerabilidad para esta población 
son los siguientes:

1. La falta de reconocimiento de la labor de 
defensa de los Derechos Humanos por parte de los 
Defensores y Defensores y de los Líderes Sociales, 
¿Esto que conlleva? Señalamientos y estigmatización 
porque los vinculan con grupos al margen de la ley, 
por eso el señor Defensor del Pueblo ha dicho y ha 
denunciado y ha pedido que, a los Líderes Sociales 
y a los Defensores de Derechos Humanos, se les 
debe respetar el buen nombre, hay que rescatar el 
buen nombre de esas personas que por voluntad 
decidieron asumir la defensa de los derechos de 

las personas, de sus territorios, de difundirlos y de 
promocionarlos.

2. La ausencia institucional en las zonas rurales, 
la débil presencia institucional en zonas rurales 
y municipios apartados, agrava la condición de 
vulnerabilidad de los Defensores y Defensoras.

3. La respuesta inadecuada o tardía frente 
las advertencias efectuadas por el sistema de 
Alertas Tempranas de la Defensoría del Pueblo, 

Defensores y Defensoras de Derechos Humanos, 
por eso la Defensoría ha hecho un llamado a las 
entidades responsables para que adopten medidas 
de prevención y protección para efectos de proteger 
a esta población que ejerce la defensa y promoción 
de los Derechos Humanos desde la sociedad civil.

La ausencia de espacios de interlocución a nivel 
nacional y a nivel local que permitan prevenir y 
proteger a los Defensores de ataques, agresiones y 
atentados, es decir, abrir escenarios de interlocución 
a través de lo que antes se llamaba o funciona 
como proceso de garantía o mesas de garantías 
de los Defensores y Defensoras de los Derechos 
Humanos a nivel nacional y regional, en ese 

Defensoría del Pueblo, doctor Alirio Uribe, usted 
lo ha dicho, hay que fortalecer la presencia de los 
analistas en el territorio para que en el territorio y 
sobretodo en las zonas veredales y en las zonas de 

venido desalojando las zonas porque están en vía 
de la desmovilización y dejación de las armas, en 
ese territorio se requiere de personal que continúe 
el monitoreo pero usted lo ha dicho, se requiere 
fortalecer la Defensoría del Pueblo con recursos 
para que se pueda continuar adelantando esta labor, 
por eso recomendamos, por un lado el Defensor 
insiste, reconocemos el esfuerzo de la Fiscalía y 
las investigaciones que viene adelantando frente a 
estos casos de homicidios contra Líderes Sociales 
y contra Defensores de Derechos Humanos sean 
conocidos por la Unidad Especial de Investigación 
de la Fiscalía, también ha recomendado que la 
Unidad Nacional de Protección establezca planes de 
protección colectivos frente a aquellas comunidades 
y organizaciones que impliquen una estrategia de 
protección integral y también ha recomendado que 
la investigación judicial se fortalezca en las zonas 
rurales, que se les dote a los Fiscales que están en 
las regiones, de instrumentos y de capacidades para 
que estos casos, este 71% de casos que han ocurrido 
en zona rural de homicidios contra Defensores, 
estos casos no queden en la impunidad, que haya 
un completo esclarecimiento de esos hechos a nivel 
nacional.

De esta manera, agradecemos como Defensoría 
del Pueblo este espacio, saludamos esta audiencia 
y que se pueda seguir tomando conciencia de 
la importancia de proteger a los Defensores y 
Defensoras de los Derechos Humanos, que no haya 
más asesinatos de Defensores y Defensoras. Muchas 
gracias.
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Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

A usted, doctor Calero Chacón, también por 
la presencia y el trabajo y el despliegue de la 
Defensoría del pueblo, a usted y al doctor Negret, 
muchas gracias.

Doctor Alirio, nos quedaría la doctora Paula 
Gaviria, yo les rogaría ser breves en la intervención, 
también me ha solicitado el doctor Jairo Rivera, que, 
si le permito intervenir, lo único que yo les pido es 
hacer uso de la capacidad de síntesis para que vamos 
a las conclusiones, si a ustedes bien les parece, 
pero aquí he trabajado con mucho afecto por la 
importancia que encierra este debate y la importancia 
para Colombia que todos nos involucremos en este 
tema.

Doctora Paula Gaviria, tiene el uso de la palabra, 
como Alta Consejera Presidencial para los Derechos 
Humanos.

Hace uso de la palabra la alta Consejera 
Presidencial para los Derechos Humanos, doctora 
Paula Gaviria Betancur:

Gracias Presidente. Muy breve también porque 
creo que se ha dicho bastante, creo que no sobra 
reiterar como delegada del Presidente y ahora 
también del señor Vicepresidente, que nos hemos 
tomado muy en serio y nos seguimos tomando muy 
en serio todas las agresiones, ataques, amenazas y 
afectaciones contra Defensores y Líderes Sociales 
en el país, es un Gobierno que se la jugó toda, se 
jugó todo su capital por la Paz y no cualquier Paz, 
una Paz con Derechos Humanos, como máxima 
garantía de su sostenibilidad y de su no repetición 

irreversible, eso creo que no sobra reiterarlo hoy, ya 
terminando esta jornada tan importante.

Creo también importante reiterar y lo puedo 
decir con toda la certeza desde que estoy en esta 
Consejería, ya voy para el año, que el Estado hoy 
sí está trabajando de manera articulada, lo está 
haciendo para combatir, para investigar, para 

analizarlas, tal vez no lo hacíamos antes, pero puedo 
dar fe de que hoy lo estamos haciendo, creo que, 
además Todd, aquí también puede dar fe, de que lo 
podemos hacer mejor, lo podemos hacer mejor pero 
de que lo estamos haciendo, lo estamos haciendo para 
garantizar la consolidación de la Paz y obviamente 
para garantizar que aquellas personas que se la 
están jugando también toda porque así como en las 
ciudades frente a la Paz hay tanto escepticismo, en 
las regiones hemos constatado que mucha gente y 
cada vez más gente se la está jugando por la Paz y 
que efectivamente está defendiendo los programas 
de ese acuerdo de Paz, como ya se ha mencionado 
acá y por eso mismo, además, está siendo objeto 
de amenazas, lo cual no nos lo podemos permitir 
como Gobierno y si como además lo ha denunciado 
aquí el Representante Alirio Uribe, hay servidores 
públicos involucrados, creemos y pedimos además 
al Ministerio de Defensa, a la Procuraduría en 
lo disciplinario, obviamente a la Fiscalía, que 

caiga sobre ellos y ellas todo el peso de la ley y 
yo valoro la contundencia como el Ministerio de 
Defensa, el Viceministro además ha asumido esta 
responsabilidad, de verdad también puedo dar fe de 
que dentro de las diferentes políticas del Ministerio 
de Defensa y las diferentes fuerzas está interiorizado 
el tema de los Derechos Humanos como una práctica 
cada vez más real.

Además han anunciado y están implementando 
hace poco ya una política de transparencia en donde 
como mencionaba el Viceministro, el enfoque ahora 
es que se gana y se avanza en las fuerzas a medida 
que se respetan más los Derechos Humanos y en eso 
nosotros desde la Consejería estamos acompañando 
y vamos a estar muy vigilantes.

Todos los servidores públicos, también valoro 
y apoyo esta mirada, sin excepción debemos ser 
Defensores y Defensoras de Derechos Humanos y 
Defensores y Defensoras irrestrictos de esta Paz que 
es de todos, pero sobretodo que quienes estamos hoy 
en el estado, que estamos desde el Gobierno, que 
somos servidores públicos, tenemos que defenderla 
y cuidarla con toda nuestra fuerza.

Lo primero, también decir que reconocemos 
hoy desde el Estado y desde el Gobierno la 
problemática, no la negamos, no la escondemos, 

que nos hemos estudiado con juicio el informe de 
riesgo de la Defensoría del Pueblo, los informes 
de Indepaz, de Somos Defensores, de Marcha 
Patriótica, del colectivo de abogados, de cada una 
de las organizaciones que se ha dado a la tarea 
también de arriesgar su vida para documentar los 
casos y para que podamos llegar a las causas de los 
autores y lograr las sanciones y las investigaciones, 
reiterar que el estado está del lado de las víctimas, 
que el estado está del lado de las comunidades, de 
las organizaciones, de los Líderes Sociales y de 
los Defensores de Derechos Humanos, antes tal 
vez no estaba el estado ahí, hoy el estado está del 
lado de estas personas pero reconocemos también 
que uno de los efectos intangibles de tantos años de 

lo decía hace poco uno de los Líderes de Acasa, 
en San José de Apartadó, nos lo decía a la Misión 
humanitaria que recordaba el señor Viceministro 
que hicimos en febrero, nos decía “Todavía hay 
heridas abiertas y esas heridas se van a tardar en 

historia dolorosa del país y se lo reiteraron al señor 
Ministro con quien fuimos un mes después a hacerle 
un reconocimiento en virtud de la delegación de 
la Mesa Nacional de Garantías a los Defensores y 
Defensoras de Derechos Humanos.

Pero se les reiteraron también al señor 
Vicepresidente, con quien fuimos hace poco más 
de 15 días y por eso la presencia del estado, el 
fortalecimiento y la gobernabilidad del Estado en 
estos territorios es imperativa, en segundo lugar 
creemos, buscamos y trabajamos fuertemente en 
desarrollar lo que nos invita el acuerdo a hacer y es 
pasar de la protección a la prevención, no queremos 
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ser notarios de muertes ni de listados, señor Vice 
defensor, creemos además que hay que nombrar a esos 

tenemos que llegar con propuestas de seguridad, de 
protección colectiva pero sobretodo de prevención y 
en eso el señor Vicepresidente de la República, está 
trabajando fuertemente por mandato y delegación 
del señor Presidente, adicionalmente dentro de las 
potestades que tiene el señor Presidente de delegar 

sacara adelante el punto 2.1.2.1. del acuerdo sobre el 
sistema integral de seguridad para el ejercicio de la 
política, pero también el punto 3.4. para todo el tema 
de garantías de seguridad previstas en el acuerdo 

hace poco más de 10 días, el Presidente solicitó a esta 
Comisión, en pleno, trabajar de manera articulada 
para medir el impacto de la intervención, realmente 
vemos en este escenario una gran oportunidad de 
articulación y de respuesta real y concreta a los 
temas de amenazas y de vulneraciones de derechos 
y obviamente de persecución contra quienes están 
afectando a las personas que ejercen liderazgos en 
los territorios pero también dentro de la prevención 
estamos fortaleciendo la Comisión Intersectorial de 
Prevención de Reclutamiento Uso y Utilizaciones y 
Violencia Sexual Contra Jóvenes.

Hay una alerta que sí queremos evidenciar 
y es el riesgo en el que están nuestros jóvenes en 

esta Comisión tenemos mapeados los municipios 
en riesgo y no solamente es un tema ahora de 
reclutamiento donde pues claramente queremos que 
rápidamente el ELN asuma dentro de la mesa de 
negociación el tema de los niños y las niñas sino 
también de uso y utilización que nos preocupa aún 
más en zonas como Tumaco, Buenaventura, en 
zonas por ejemplo de alto riesgo para los jóvenes 
como el departamento del Guaviare, en tercer lugar, 
con el liderazgo del señor Vicepresidente, hemos 
venido generando una serie de diálogos con todas 
las organizaciones y Defensores en el territorio 
y a nivel nacional para escuchar de primera mano 
las diferentes problemáticas y buscar soluciones 
conjuntas, ese ha sido el sello que quiere imprimirle 
el señor Vicepresidente al tiempo que nos queda de 
Gobierno, mantener un diálogo respetuoso con las 
organizaciones, que nos permita como Gobierno no 
caer en el unanimismo, escucharnos entre nosotros 
y explicarnos entre nosotros sino construir desde 
esta diferencia y reconocer y legitimar también 

derechos en el territorio, nos hemos reunido con 
Somos Defensores, valoramos el trabajo de Somos 
Defensores enormemente, con Marcha Patriótica, 
con CERAC, con los organismos de acción Comunal, 
hicimos la semana pasada una gran videoconferencia 
con todos los departamentos de Policía general y el 
General Nieto para hacer unos planes de articulación 
de prevención entre organismos de acción Comunal 
y Policía, por ejemplo, como una tarea clave para el 
trabajo en el territorio pero hemos también visitado 
zonas del país como Tumaco, el Vicepresidente 

semana, a mirar avances frente a lo que nos dijo la 

comunidad de allá, hemos ido a Corinto, a Apartadó, 
hemos ido también a Quibdó y la idea es poder hacer 
seguimiento a los compromisos y a las acciones 
integrales de intervención para como dice él, que la 
Paz no sea reversible.

Ya lo mencionaba el Viceministro de Defensa, 
estamos articulando acciones que llamamos el 
PMU en diferentes zonas del país que coinciden 
con los diagnósticos que se han presentado aquí de 
las zonas más críticas y quisiera decir algo que no 
dijo el doctor Luis González, que nos presentó el 
señor Fiscal, en la última Comisión de Garantías y 
es, nos parece clave, la propuesta que trae la Fiscalía 
sobre unas reformas normativas a Código Penal 
y Procedimiento Penal para que la Fiscalía tenga 
mayores instrumentos para perseguir a todas estas 
organizaciones de las que hablábamos hoy porque 
también hay unas limitaciones metodológicas 
en investigación y de pruebas que han impedido 
que, por ejemplo, el tema de las amenazas que ha 
ido también creciendo, sea un tema frente al cual 
tengamos resultados más contundentes, celebramos 
eso y queremos que rápidamente esta propuesta de 
ajuste a estos dos códigos se saque adelante.

Finalmente, creemos que debemos trabajar 
fuertemente en un tema de erradicación de todas 
las formas de violencia, de construcción de una 
cultura de Paz y de reconciliación, valoro siempre 
que escucho a Imelda Daza, sus mensajes de 
reconciliación, a pesar de ser una de las personas que 
más ha sufrido, ella y la UP, la violencia en nuestro 
país, un proceso amplio que todavía nos falta mucho 
de lucha contra la estigmatización democrática, de 
apertura democrática, de apertura y de pluralismo 
político, de desarmar el lenguaje que, creo que en 
los territorios, , 
pero tal vez lo más importante, los más vulnerables, 
los grupos étnicos, Representante, sabemos que la 
Unidad de Protección tiene hoy bajo protección a 
1.600 mujeres lideresas, eso no debería ser así en 

también sabemos que hay una deuda pendiente 
entorno a las medidas de carácter más integral, 
no solamente el chaleco, el celular, etc., el carro 
blindado, sino las medidas integrales de protección 
que no dependen exclusivamente de la Unidad 
Nacional de Protección y ahí estamos trabajando con 
la Consejería de equidad de la mujer y claramente 
cuando los recursos son escasos, la única opción es 
trabajar de manera articulada, tenemos estrategia 
de asistencia técnica en el territorio donde hay 
mayores riesgos de vulneración a los derechos de 
las mujeres con la Consejería, con unas mujeres y 
estamos trabajando de manera más articulada ahora, 
Representante, en torno al tema de la prevención de 
violencia sexual y la lucha contra la impunidad de 
mujeres víctimas de violencia sexual.

Dejaría ahí, muchas gracias.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

A usted, doctora Paula.
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Yo le voy a dar el uso de la palabra al doctor 
Jairo Rivera, quisiera también dársela a mi General 
Rodríguez Peralta, darle el uso de la palabra que él 
quiere expresar un saludo.

Tiene el uso de la palabra el doctor Jairo Rivera, 
de la Comisión Voces de Paz.

Hace uso de la palabra el Delegado de la 
Comisión Voces de Paz, el señor Jairo Rivera:

Empezar diciendo lo siguiente:
Este debate que hemos tenido hoy en donde 

en mi opinión se han esbozado elementos que 
son claves para lo que va a venir, seguramente, 
alrededor de este tema que es central, tal vez 
que va a ser la columna vertebral de las primeras 
medidas para sacar adelante este acuerdo de Paz 
y para hacer la transición política que tiene que 
hacer Colombia para lo cual quiero felicitar a Alirio 
Uribe, a Ángela María, a Iván Cepeda, a Víctor 
Correa, a todas las personas que han venido y han 
estado frenteando con las organizaciones Sociales 
denuncias, que en últimas generan muchas angustias 
en el territorio, porque lo que uno presiente cuando 
va a las comunidades, cuando va a los territorios en 
donde están bien las zonas veredales transitorias, 
por donde hubo presencia de la guerrilla, o donde 

disputas territoriales, es una enorme incertidumbre, 
es un enorme miedo y en realidad es ese miedo 
tal vez la principal preocupación que tenemos 
muchos alrededor de la posibilidad de construir 
una transición política en Colombia y cuando hablo 

precisamente lograr el objetivo de reconciliación 
que se proponen los acuerdos de Paz y nos hemos 
propuesto buena parte de los colombianos y aquí 
quiero mencionar lo siguiente, es decir, la idea de 
estos debates no es que se conviertan en juegos 
de roles, entonces, los que estamos como en esta 
orilla del río venimos y decimos lo que se supone 
que tenemos que venir a decir, el Gobierno viene y 
dice lo que se supone que tiene que venir a decir, la 
Fiscalía lo mismo, etc.,

Porque hay un problema que está allí que todos 
aceptamos, que todos coincidimos en que es cierto, 
independientemente de la diferencia de enfoques y 
la discusión aquí no es alrededor del yo acuso, de 
decir es que usted no ha hecho o usted sí ha hecho, 
yo creo que desde ningún punto de vista esa es la 
discusión del día de hoy, la discusión de hoy es 
mucho más problemática y mucho más grave y en 
mi opinión, mucho más angustiosa y tiene que ver 
con la incapacidad que tenemos para frenar los ciclos 
de violencia política que se han dado en Colombia 
y en ese contexto de ciclos de violencia política, a 
mí sí me preocupa un par de cosas, yo entiendo que 
para el Gobierno nacional es difícil darle status a 
ciertos grupos políticos, eso es comprensible pero 
si aceptamos como cierta la tesis de que hay dos 
grandes causales del paramilitarismo o dos grandes 
modos de operación, digámoslo, llamemos como 
llamemos a los grupos que hoy día operan que 
en todo caso son sucesores del paramilitarismo, 
una que tiene o tenía que ver en alguna época de 
la historia de nuestro país, eso es indudable, con 

agentes del estado que estuvieron implicados en la 
conformación de grupos paramilitares, digamos que 
eso ya pasó.

eso hay que dejarlo de laso, pese a que aquí mismo 
hoy en este debate hemos escuchado voces que 
han dicho que en territorios sigue sucediendo, eso 
no quiere decir que sea una directriz de los altos 
mandos ni del Gobierno nacional, no, yo no lo 
creo desde ningún punto de vista, pero en algunos 
territorios sigue sucediendo porque efectivamente 
hay lugares en donde la autonomía territorial 

lamentablemente vinculan grupos armados ilegales, 
pero también vinculan a muchísimo nivel nuestra 
legalidad y nuestra institucionalidad y no solamente 
nuestras Fuerzas Militares y eso pasa en territorios, 
pero dejemos eso de lado y hablemos de la segunda 
tesis, la idea de que ya no existen grupos armados al 
margen de la ley, es decir, que ya no existen grupos 

los llamemos, neo paramilitares, etc., si aceptamos 
esa tesis quiere decir que los asesinatos de Líderes 
Sociales que hemos presenciado, de los más de 160 

de lo que nos dice la persona de la Fiscalía que 
nos habló, que me parece que es muy interesante 
conocer esos documentos para incorporarlos, es muy 
interesante porque cada caso efectivamente tiene su 
particularidad y eso es importante tenerlo en cuenta 
pero estaríamos asumiendo que estos asesinatos son 
coincidencias, si aceptamos eso así, asumimos que 
son coincidencias, es decir, yo no estoy hablando 
de que se reúna un grupo de 10 o 15 personas, que 
decidan selectivamente los asesinatos acá en Bogotá 
o algo así, no estoy hablando de eso, pero, yo sí creo 
que nosotros tenemos que hablar claramente sobre 
qué es lo que produce algún nivel de sistematicidad 
en esto, efectivamente hay diferentes organizaciones 
pero estos Líderes Sociales fueron asesinados y 
sus asesinatos fueron precedidos por amenazas de 
grupos que pueden o no hablar entre sí, pero que 
en todo caso no son solamente grupos que tienen 
interés económico, si tuvieran solamente interés 
económico no estaríamos hablando de asesinatos de 
Líderes Sociales, sino de comerciantes pero no es 
así, no estamos hablando de asesinato de personas 
que tenían que ver con la ruta de la coca o con el 
traspaso de la gasolina por contrabando.

No, estamos hablando de Líderes, efectivamente, 
de Líderes, de personas que sean activismo 
político, que fueron amenazadas por condición 
de su activismo político y que fueron asesinadas 
presuntamente por consecuencia de su activismo 
político, luego no podemos, es imposible asumir la 
tesis de que ya no existen grupos armados sucesores 
del paramilitarismo, como los quieran llamar, pero 

y yo lo que sí creo es que no tienen la fuerza de 
otras épocas, pero es que este debate tiene un punto 
de fondo y es la preocupación porque en el pasado 
pasó exactamente igual que como puede pasar 
ahora y es que esa articulación de estos grandes 
grupos paramilitares hasta llegar a lo que fue la 
conformación de ese proyecto paramilitar en el 
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año 1997 las Autodefensas Unidas de Colombia, 
nació fue de esa manera, no fue que alguien se 
reunió a nivel central, no, fueron diferentes grupos 
que se fueron juntando precisamente porque había 
un ambiente, se produjo un sentido común en esa 
época en el país muy contradictorio alrededor de 
la Paz y de la posibilidad de la reconciliación y 
hoy si hay una diferencia, Presidente, con aquel 
genocidio de la Unión Patriótica y eso creo que no 

personas, inclusive aquí hemos tenido ese debate en 
el Congreso de la República, hablan del genocidio 
de la UP, e introducen allí una cuestión que a mí 
me parece macabra que es decir que el genocidio de 
la UP ocurrió por el hecho de que las Farc seguían 
en armas, entonces que eso, de alguna manera, 

ninguna manera yo puedo compartir esa opinión, 
pero inclusive para los que la comparten, hay una 
contradicción con lo que viene pasando y es que las 
Farc ya no existen, ya no hay Farc –Guerrilla, las 
Farc ya se están convirtiendo en partido político, 
en los próximos meses van a dejar las armas y sin 
embargo siguen asesinando Líderes Sociales y a 
contra pelo de lo que debería estar sucediendo que 
es precisamente la emergencia de una producción de 
un sentido común para la Paz en el país.

Lo que viene pasando, en mi opinión, es lo 
contrario y yo siento que ese imaginario y ese 
ambiente que aquí sentimos, en el territorio se siente 
con más fuerza y yo creo que ahí es donde está la 
sistematicidad de este asunto, no es que se reúnan 

ese discurso de odio, en ese deseo de venganza, en 
esa rabia que pulula todos los días, desde la señora 
de la tienda de la esquina del barrio más humilde de 
Bogotá, seguramente hasta al campesino que está o 
bien cercano o bien en la ruta donde históricamente 
operó la guerrilla y escucha estas cosas y allí 
es donde está el caldo de cultivo de lo que viene 

Obendeta, pasando por la amenaza, pasando por el 
asesinato de bolígrafo, selectivo, de un grupo a un 
miembro bien de las Farc, bien de la familia, bien 
de la comunidad, bien de los movimientos Sociales, 
etcétera y esa es la preocupación central.

En el acuerdo de Paz hay un punto que se 
mencionaba recientemente que tiene que ver con el 
pacto nacional para la eliminación de las armas de la 
política y ese pacto efectivamente que hoy está bajo 
la responsabilidad de todos los colombianos, pero 
de parte del Gobierno nacional del Vicepresidente, 
Óscar Naranjo, es algo muy importante a tener 
en cuenta en este momento, en realidad, más allá 
del músculo institucional, yo creo que el mensaje, 
y ahí, sí quiero decir que hay una responsabilidad 
del Gobierno colombiano, el mensaje tiene que ser 
mucho más contundente, hace unos años alrededor 
de los asesinatos de Líderes Sindicales, el Gobierno 
nacional expidió una serie de propagandas por 
medios masivos de comunicación, contándole 
al país por qué está mal que se asesinen Líderes 
Sindicales, lo mismo tenemos que hacer hoy con 
Líderes Sociales, porque esos asesinatos parecen 
pasar por debajo de la mesa, sin absolutamente 

ninguna lágrima, por lo menos de la Colombia 
nacional, del país nacional, necesitamos producir 
por lo menos esa lágrima y ese dolor en la gente y 
eso es importante para hacer la transición política 
porque hasta el momento el imaginario es que si 
asesinan un Líder Social, le dicen a la gente, por 
algo será, debe ser que tiene que ver con la guerrilla 
y ese tránsito es el que no hemos hecho y me parece 
que ahí se explica buena parte de la sistematicidad, 
sin el yo acuso, ni nada de estas cosas, no se trata de 
eso, se trata de mirar cómo producimos ese pacto 
y alrededor de eso construimos la principal de las 

que al país le duela que maten a la gente, le duela 
que maten a los Líderes Sociales, le duela que, por 
motivos políticos, un colombiano sea asesinado.

El objetivo de todo esto es parar la violencia 
política, esa es la realidad, la arquitectura de los 
acuerdos está montada sobre la verdad y las víctimas, 
pero con un objetivo; parar la violencia política para 
que no haya más víctimas y para que haya memoria 

me parece que, si hay un compromiso colectivo, para 
lograr eso, sin ninguna mezquindad y sin ningún 
problema, bajo un pragmatismo que yo sí creo que ha 
tenido por lo menos en un buen tiempo el Gobierno 
nacional, alrededor de mandar diferentes mensajes, 
a veces contradictorios, unos a las fuerzas armadas, 
otros a la guerrilla otros a las organizaciones Sociales, 
por eso se termina encontrando y genera el problema 
que tenemos ahora, hay que producir un solo sentido 
común y ese solo sentido común que hay que 
producir hoy, todos los que estamos del lado de cerrar 
para siempre el capítulo de la violencia política, es 
ese y yo creo que ahí hay que meter los dientes de 
la institucionalidad, en ese sentido, Presidente, yo 
sencillamente quiero decir que no se trata y no lo 
enfoquemos alrededor del yo acuso, enfoquémoslo 
alrededor del problema que todos sabemos que 
subyace detrás de esto y es que efectivamente la 
sistematicidad de esto, no está en una reunión central 
sino que está precisamente en un sentimiento que 
viene perdurando alrededor de los territorios, que 
viene tomando fuerza y que nosotros no hemos 
podido parar, porque no basta la investigación, no 
basta la institucionalidad, se necesita producir ese 
nuevo sentido común que aquí lamentablemente no 
hemos logrado producir y allí es donde me parece que 
tenemos que enfocar todos nuestros esfuerzos.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Muchas gracias a usted, doctor Rivera, por su 
intervención.

Vamos a darle el uso de la palabra a mi General 
Rodríguez Peralta, va a ser muy breve, pero él 
solicita poder expresarse.

Hace uso de la palabra el Mayor General de la 

Muchísimas gracias, señor Presidente. Sim-
plemente una intervención muy corta para agradecer 
a los honorables Representantes a la Cámara, al 
señor Senador Cepeda y a todos ustedes las muestras 
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de solidaridad que han venido manifestando por esta 
situación que estamos viviendo en este momento en 
la Policía Nacional que no es nueva para nosotros, 
desafortunadamente y digo que no es nueva porque 
la historia ustedes la conocen muy bien, se ha venido 
repitiendo a través de los años y en este caso en 
particular con esta estructura de crimen organizado, 
el Clan del Golfo el año pasado también tuvimos una 
situación similar donde fueron asesinados 6 policías, 
fue cuando se dio de baja uno estos cabecillas alias 

del pací
quiero decir es que a pesar de todas estas situaciones, 

tenemos que seguir adelante con esta lucha que 

instrucciones del señor Ministro, del señor Presidente 
de la República, pero por convicción propia, nos 
reunimos unas direcciones operativas de la Policía 
y decidimos hacer una especie de burbuja con toda 
nuestras capacidades de inteligencia, de Policía 
Judicial y de grupos especiales, para organizar una 
operación que nos llevara a la desarticulación de esta 
estructura criminal, hay que entender que en el 2016, 
cuando hubo la desmovilización de estos grupos 
armados, se formaron 33 de estos grupos, gracias 
a toda esta lucha pues nos quedan tres y vamos en 
buen camino porque ya lo que es del bloque Meta 
y del bloque Héroes y Libertadores de Vichada ya 
que queda un grupo mucho más pequeño, casi todos 
sus cabecillas fueron capturados o dados de baja, 
igualmente la disidencia del EPL en el Catatumbo, 
fue dado de baja uno de sus cabecillas, capturados 
los otros, ahí se sigue avanzando, lógicamente es un 
trabajo que hay que continuar.

Pero en este caso del Clan del Golfo ya llevamos 
más de 1.200 capturas de estos individuos, casi 
100 toneladas de coca que se les ha incautado, que 
sabemos que son de ellos, se ha incautado mucho 
más, pero las que ellos han reclamado y las que 
les ha dolido son más o menos 100, pero también 
como decía el honorable Senador Cepeda, se ha 
golpeado la estructura como tal, casi todo lo que 
es su estructura económica, ha sido golpeada, más 
de 345 bienes les ha sido declarado su extinción de 
dominio, más veinticinco mil millones de pesos en 
efectivo que se les ha encontrado en cada una de sus 
transacciones, laboratorios de cocaína, bueno, se les 
ha venido golpeando y más de 54 de sus cabecillas, 7 
de ellos nacionales, han sido capturados o dados de 
baja, lo que quiero decirles es que lógicamente esta 
afectación ha tenido como decía el señor Presidente, 
esta reacción, Escobar, desde asesinar a los policías 
en las calles, pero no quiere decir que nos vamos 
a esconder, sino por el contrario, a mantener la 

lastre, ese gran mal a Colombia.
Les agradezco mucho, honorables Representantes.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Le agradecemos a usted, señor Mayor General 
Rodríguez Peralta, Director de la Seguridad 
Ciudadana de la Policía Nacional.

¿Quieren alguna conclusión, doctora Robledo, 
doctor Alirio Uribe?

Tiene el uso de la palabra la doctora Ángela 
María Robledo Gómez.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Ángela María Robledo Gómez:

Yo quería, señor Presidente, darle las gracias, 
de verdad, muy garante el escenario, el espacio, la 
posibilidad de escuchar las distintas perspectivas 
porque como bien lo dice Jairo Rivera y lo decía 
Imelda Daza, nosotros no queremos hacer de esto, 
un ejercicio de vendimia, de venganza, nosotros 
queremos entender, queremos saber dónde están 
las responsabilidades para también propiciar estos 
escenarios de verdad, de memoria, de reconocimiento 
a quienes han sido líderes y lideresas por décadas 
en este país, tan estigmatizados, también, entonces, 
creo que eso es lo que anima este debate y ha sido 
muy interesante escucharlos.

Quizá 3 puntos, yo creo que el tema sobre el 
paramilitarismo no queda resuelto y quizá no sea un 
asunto de un debate de control político, Viceministro 
de la Defensa, yo creo que es un asunto mucho más 
complejo, incluso, de podernos pensar en escenarios 
distintos para poder como bien lo decía Guillermo 
Rivera, poder entender y caracterizar esto que está 
ocurriendo, incluso, nosotros mismos que de tiempo 
atrás, por nuestra tarea, por nuestro trabajo, hemos 
dicho que el paramilitarismo sigue vivo en distintas 
expresiones que ha mutado, pues estaríamos 
también, cierto, Alirio, abiertos a mirar cuáles son 
esas nuevas formas de expresión, sin embargo yo 
recuerdo el libro de María Teresa Ronderos, de 
Las Guerras Recicladas, quizá ella en las primeras 
hojas de su libro, recordando que el paramilitarismo 
ha estado en Colombia vivo en un siglo, pero el 
origen en Puerto Boyacá fue una familia que había 
emigrado de Antioquia a Puerto Boyacá, buscando 
espacios para un señor y sus hijos y hubo en ese 
momento un robo de ganado de las Farc, que estaba 
empezando en esa zona y es quizá ese odio y esa 
venganza la que propicia el que con esa brigada 
cercana a Puerto Boyacá, arranque esta nueva fase 
de paramilitarismo en los 80 y de los 3 elementos 
que María Teresa, señala que se van reciclando y 
van adquiriendo particularidades en las regiones.

No es lo mismo el paramilitarismo de Córdoba 
al de Antioquia, al del Cauca, al del Putumayo, ella 
sí dice que hay 3 elementos y aquí se han señalado; 
economía ilegal, control de territorio y lucha 
contrainsurgente y en una de las hipótesis, quizá de 
Guillermo y del mismo Viceministro de Defensa, 
se dice que no hay lucha contrainsurgente y no hay 
alianzas con los militares, sin embargo a mí sí me 
queda una duda, si ese concepto de insurgencia dado 
todo eso que se dijo durante décadas en Colombia, que 
los campesinos, los indígenas, los afro, las mujeres 
lideresas eran cómplices, eran colaboradores de la 
guerrilla, si ahí no puede entenderse eso como un 
componente de guerra contrainsurgente, entonces, 
por eso, por lo menos para mí el debate no está 
zanjado, hay que seguirlo trabajando y desarrollando 
a profundidad y en segundo lugar, doctor González, 
de la Fiscalía, yo entiendo un poco su respuesta, la 



G  658 Martes, 8 de agosto de 2017 Página 47

doctora Calero, pero a mí también me quedó como 
la duda cuando usted dice “Tomamos los datos de 

crímenes de los 77 Líderes y Lideresas, lo primero 
que hacemos es preguntarnos, qué hacían’’, a mí 
me queda la duda, si, como parte de la indagación, 
en esa indagación ustedes pueden o no validar, ¿si 
era o no un Líder o una Lideresa?, es una pregunta, 
usted me la puede aclarar; pero también me queda 
una enorme duda que aun tomando ese ejercicio tan 

es restrictiva, de Defensor de Derechos Humanos, 
para mí es restrictiva, con todo respeto, que maten a 
un Líder o una Lideresa por un problema amoroso, 
por un litigio de vecindario, por un asunto de un 
robo, a mí me genera una pregunta, por eso va a ser 
tan importante recibir la información que usted nos 
va a enviar para poderla superponer a estos distintos 
mapas que presentaron Alirio e Iván, para mirar si 
hay alguna coincidencia en lo que ustedes encuentran 
como motivos, como hechos individuales pero 
nosotros encontramos territorialidad, asociatividad, 
en el informe de Somos Defensores, de los 80 
crímenes, 20 pertenecían a Juntas de Acción 
Comunal y uno se pregunta ¿Por qué?

Entonces, sin dudar de esa capacidad y nosotros 
lo conocemos a usted, como Fiscal, usted ha hecho 
una tarea impresionante, no es con usted, es una 
pregunta que tenemos y que yo creo que vamos a 
esperar los resultados para terminar y sobre el tema 
de las mujeres, doctor González, nosotros hemos 

porque le hemos pedido que haya una priorización 
especial a la investigación, no solo de violencia 
intrafamiliar sino de violencias contra las mujeres y 
hay que decirlo, hemos encontrado eco, en el Fiscal 

al decir que esto había que volverlo conciliable, 
bueno, ahí hay un eco, pero no hemos logrado, 
doctor González, que esa ley que trabajamos con 
Iván Cepeda, la cual hacía referencia de la mano de 
cantidades de mujeres, la 1719, sea una realidad, 
porque usted sabe que ahí hay una exigencia a 

indagar si hubo una condición de crimen que puede 
considerarse de lesa humanidad, hasta ahora no 
vemos ningún resultado, quizá puede haber algún 
avance, pero en el debate que hicimos el año pasado 
con la doctora María Paulina, tuvo que decir que 
apenas se estaba empezando la tarea, pero darle 
las gracias a Alirio, por invitarnos aquí, por haber 
hecho este debate, a usted, Presidente, a quienes nos 
han escuchado, a quienes han estado durante todas 
estas horas, a la Policía, al ejército porque creo que 
en esta nueva doctrina de las Fuerzas Armadas, 
en Colombia, nada más que ustedes quieran, y yo 
les creo, depurar a quienes son enemigos de este 
proceso, aun al interior de las fuerzas del ejército y 
de la Policía, ustedes, creo, que tienen tanto interés 
de depurarlo como nosotros y de aclarar si aquí 
sigue o no viva una estructura de paramilitarismo. 
Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

A usted, doctora Robledo.
Doctor Alirio, 6 horas acompañaron este debate, 

nuestro reconocimiento, a todos los asistentes 
también gracias, usted concluye el debate.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Alirio Uribe Muñoz:

Gracias, doctor José Luis Pérez. De verdad que 
como Presidente de la Comisión, le reconozco su 
persistencia, creo que en todo el tiempo yo que llevo 
en la Comisión Segunda, jamás un debate de control 
político había durado hasta las 4:00 p. m. y bueno, 
creo que el tema lo amerita, estamos hablando de 
hombres y mujeres que están siendo asesinados a 
lo largo y ancho del país y le agradezco a la mesa 
directiva haber sostenido la audiencia hasta esta 
hora e igualmente le agradezco a todos los que 
participaron, desde las autoridades, a los amigos 
que vienen de las regiones, que dieron su testimonio 
acá arriesgando su vida para dar un testimonio de 
lo que está pasando en las regiones, pues tanto en 
el Catatumbo como en la comunidad de Paz de San 
José de Apartadó, las mujeres etcétera y claro uno 
quisiera decir mil cosas pero yo quiero respetar ya 
la hora que es y la citación a Plenaria que tenemos 
a las 4:00 p.m. pero sí quisiera aceptar por parte del 
doctor José Luis González, que lo conozco, desde 
hace unos 20 años, que hemos estado en estas lides, 
él como Fiscal y yo antes como abogado de víctimas 
y ahora como controlador político, digamos de 
estos temas de Derechos Humanos, que hagamos 
esa revisión de casos, yo reconozco que la tarea se 
ha hecho en muchos niveles, pero la tarea no se ha 
terminado y si lo ponemos, señor Viceministro de 
Defensa, en las palabras que usted dijo, como lógica 
de Paz.

Pues nosotros insistimos en la Paz completa y 
para nosotros la Paz completa es no Farc, no ELN, 
no paramilitares, bandas criminales, el nombre que 
queremos dar y no fuerza pública connivente con 
actividades delictivas y con asesinatos y cuando yo 
hice los mapas en mi presentación, pues lo hice de 
manera deliberada porque quería mostrar que las 
zonas más militarizadas son donde están asesinando 
la gente y la lógica para mí es que eso tiene que 
acabarse, lástima que no está el doctor Guillermo 
Rivera, tenía que irse y yo también estaba invitado 
a presentar la reforma constitucional que se está 
radicando hoy sobre reforma política, que he estado 
también liderando con muchos sectores acá del 
Congreso, pero quería decir lo siguiente, es decir, 
en otro debate que tuvimos aquí hace como dos 
años, doctor José Luis, yo presenté cifras donde yo 
probaba que la misma Policía ha tratado de auto 
depurarse y que se han sacado más de 900 policías, 
por contactos con bandas criminales, incluso, 
un general de la Policía fue sacado de la Policía, 
recientemente, por vínculos con bandas criminales, 
es decir, esa connivencia sí existe, yo no estoy 
diciendo que sean aquí los generales de Bogotá, 
pero sí existen, todavía hay una connivencia, la 
Defensoría del Pueblo, de manera deliberada, no 
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documenta la fuerza pública como un factor de 
riesgo en sus informes de riesgo, no sé por qué no lo 
hace, pero existe ese riesgo, igual en algunas cifras 
que yo manejé en otro debate, mostraba cómo más 
de 300 militares estaban también investigados en 
ese momento por vínculos con bandas criminales, 
no las llamemos paramilitares, bandas criminales, 
entonces, esto se tiene que depurar y tiene que 

todos los ciudadanos confíen en el ejército y la 
Policía, ¿Por qué la comunidad de Paz no confía en 

bases paramilitares y el Comandante de la Brigada 
dice que no, que esas son mentiras, que ahí no hay 
paramilitares, entonces, históricamente en el Urabá 
ha existido esa connivencia, bases paramilitares que 
han durado años en el mismo lugar sin que se haga 
una intervención de la fuerza pública, entonces, yo 
lo que creo es que tenemos que avanzar.

Sobre las sentencias, doctor yo le reconozco que 
es la primera vez en toda la vida que yo veo que, 
frente a crímenes tan recientes, usted nos dé datos 
positivos sobre el 42% de los casos, yo reconozco que 
eso nunca lo había visto pero también quiero decirle 
una cosa, cuando nosotros estudiamos las primeras 
quinientas sentencias por asesinatos de sindicalistas 

se crearon jueces de OIT, encontramos que las 
quinientas condensa de sindicalistas eran contra 
sicarios, contra autores materiales, encontramos 
que un 40% estaban prófugos, que nunca habían 
sido capturados, incluso, muertos y nunca pudimos 
demostrar qué había detrás de los asesinatos, yo creo 
que aquí la Fiscalía está haciendo un gran trabajo, 
pero no se está ocupando de los grupos de interés 
que pueden haber detrás de los asesinatos de estos 
Líderes Sociales y entonces podemos caer en lo 
mismo, ahora, se ha hecho la tarea, ¿Por qué? Porque 
el año pasado mataron 4 sindicalistas, yo vengo de 
épocas donde mataban 205 cada año, 190, 180, 160, 
las cifras nos dicen que el año pasado mataron 4 y 
no deben matar un solo sindicalista más, como no 
deben matar un solo Presidente de Junta de Acción 
Comunal o una Lideresa de víctimas o lo que sea, o 
un Líder LGTBI, es decir, allá tenemos que llegar.

Pero la tarea la tenemos que seguir haciendo y la 
tenemos que seguir haciendo de manera articulada, 
nosotros no vamos a suspender el control político en 
este tema hasta tanto no dejen de matar a la última 
lideresa, al último Líder Social en este país y creo que 
esa es la tarea mínima que tenemos que hacer en este 
Congreso, porque de alguna manera el ejercicio que 
hicimos en estas 6 horas, Presidente, es fenomenal, 
o sea la información que socializamos en este debate 
de control político, los análisis, los puntos de vista, 
esto tiene que tener una continuidad y yo insisto, 
aquí hay que aclararle al país esos hechos, esa 
posible connivencia y no lo digo yo, si yo les digo 
que de 100 casos, la Procuraduría me dice que está 
investigando en 25 casos funcionarios públicos por 
homicidios, pues a mí me gustaría que la Fiscalía 
revisara sus expedientes, porque la Fiscalía solo me 
dijo que tenía preso, un policía, por un hecho del 
Cesar, que nosotros denunciamos cuando la Policía 
allí asesinó a ese manifestante, cuando hicimos 

los debates contra el Esmad y todo eso, entonces 
¿Por qué la Fiscalía tiene 25 investigaciones por 
homicidios de 2016 y 2017 y por qué la Fiscalía 
no? Entonces, hay que cruzar esa información, hay 
que hacer un trabajo más interdisciplinario y bueno, 
indudablemente que ha sido un buen ejercicio, yo 
agradezco toda la participación, pero insisto, yo no 
puedo quedar contento con un debate de control 
político cuando me dicen que no hay paramilitares, 
pero la Fiscalía me dice que hay 1.100 amenazados 

las investigaciones y me dicen que son de grupos 
de este tipo, de esta naturaleza, o cuando siguen 
matando los líderes, mataron el domingo, mataron 

Es decir, aquí algo está pasando, históricamente 
siempre se negó la existencia del paramilitarismo, 
siempre se dijo que era un tercer actor, duramos 
10 años haciendo debates académicos donde se 
decía que los paramilitares no tenían nada que ver 
con el Estado, que era un tercer actor y esa actitud 
evasioncita, pues, la probamos en Justicia y Paz, 
en Justicia y Paz, todos los Comandantes altos, 
los Comandantes medios y los patrulleros dijeron 
“Siempre actuamos de la mano del ejército, de la 
Policía; cerramos el DAS’’, hice el juicio contra 
Noguera y la sentencia dice “El DAS se volvió 

y paramilitares’’, yo lo decía en las conferencias, 
eso lo dijo, en sentencias, la Corte Suprema de 
Justicia, entonces, no estamos hablando de cosas 
que no conocemos, estamos hablando de cosas que, 
lamentablemente, han ocurrido en este país. Muchas 
gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

03:59 p. m., levantamos la Comisión.
A todos los asistentes muchas gracias, se convoca 

para el próximo martes a las 10:00 a. m.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

Sí, señor Presidente.
Siendo las 03:59 p. m, se levanta la Sesión y se 

convocará por Secretaría.
Adjuntos:
Orden del Día 17 de mayo de 2017 – Proposición 

número 38 del 29 de noviembre de 2016, del 
honorable Representante Alirio Uribe Muñoz.

Respuestas:
– Ministerio del Interior
– Fiscalía General de la Nación
– Unidad Nacional de Protección
– Ministerio de Defensa
– Dirección Nacional de Policía
– Consejería Presidencial para los Derechos 

Humanos
– Defensoría del Pueblo.
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